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Sres. Juzgado 01 Civil del Circuito de Cali
Dr. Andres Jose Sossa Restrepo

Buenas tardes.

Como apoderado judicial de la demandada EPS Suramericana SA de
conformidad con el poder que se allega, me permito dentro del término legal
adjuntar archivo que contiene el escrito de contestación de demanda (167 Folios -
Archivo PDF)

De conformidad con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso se
remite el correo a los demás sujetos procesales.

Cordialmente, 
Edgar Benitez Quintero
T.P 162.496 C. S de la J.

-- 

Benítez Quintero Abogados
Avenida 2G Norte N° 40-30
57 (2) 4465992 - 316 3012789
Cali - Valle



EDGAR BENITEZ QUINTERO 
ABOGADO 

 
Avenida 2 G Norte N° 40-30. Teléfono: 4465992. Cali  – Valle. Celular: 316 3012789 

benitezquinteroabogado@gmail.com 
 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali         Valle 

 

REFERENCIA: Proceso verbal de responsabilidad medica instaurado por 

Consuelo Molano de Mosquera en contra de EPS 

Suramericana S.A.   y Otros.                     

RADICACION:    76001 3103 001 2022 00195 00 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.789.181 y provisto con la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 162.496 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial del EPS SURAMERICANA S.A. me permito contestar la 

demanda. 

 

I. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

De forma preliminar me permito manifestar al despacho, que como se 

encuentran redactados los hechos de la demanda no es posible concluir que 

estamos en presencia a una negligencia médica ni error diagnostico en el 

servicio médico, pues se limita los demandantes a hacer una narración genérica 

de lo que para ellos es una falla, olvidando realizar el respectivo análisis de 

imputación sobre los demandados, quienes por el solo hecho de haber recibido 

una atención medica por un prestador de su red de servicios no se le puede 

atribuir responsabilidad alguna, ya que debemos respetar la relación causal 

entre el daño y la conducta.  

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

En el mismo orden en que aparecen planteados los hechos de la demanda, me 

pronuncio a continuación de manera individual sobre cada uno de ellos, así: 

 

EL HECHO 1: Admito el hecho. Es cierto según consta en las pruebas 

documentales aportadas con la demanda. 

 

EL HECHO 2: Niego el hecho en la forma y términos parcializados como lo plantea 

el apoderado de los demandantes. La imputación que se realiza en este hecho 

frente a la supuesta “atención médica que supuso el error 



diagnóstico” está investida de a cientificidad, dado que tales apreciaciones no 

tienen sustento factico ni científico. La responsabilidad médica es un tema que 

requiere de imputación subjetiva a título de dolo o de culpa centro del 

contexto de ocurrencia de los hechos y para lo cual se debe probar. El carácter 

directo del daño supone el nexo de causalidad que ha de existir entre el daño y 

el autor y toda relación entre el daño y el autor es un sistema de imputación y 

de causalidad.1 

 

En cuanto al lugar en donde vivían y la supuesta congoja de los aquí 

demandantes deberá ser probado por la parte demandante de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso. Mi representada EPS 

Suramericana S.A. desconoce cada una de las afirmaciones realizadas por el 

apoderado de la parte demandante en este hecho. 

 

 

Revisada la historia clínica para la atención el 11 de noviembre de 2.021 en la 

IPS Clínica Farallones por dolor e inflamación en la rodilla izquierda posterior a 

falseamiento mientras corría el día viernes, se evidencia que el menor solo vivía 

con la mama, la tía y la abuela. La relación de parentesco por consanguinidad 

deberá acreditarse debidamente por la parte actora 

 
1 Calidoscopio Jurídico Responsabilidad y Seguros Tomo 1. Página 340: Harold Aristizabal Marín Lucia 

Velásquez Moreno. Directores- Editores. 



EL HECHO 3: Admito el hecho.   

 

EL HECHO 4: Admito el hecho de conformidad con lo indicado en la historia 

clínica del aquí demandante Samuel Velasco Mosquera respecto de la 

atención medica por parte de la IPS Clínica Farallones SA el día 11 de 

septiembre de 2.021. 

 

En cuanto la razón por la cual consulto el menor Samuel Velasco Mosquera 

deberá ser probado, no obstante, lo anterior se indica en la historia clínica de la 

paciente que la razón de la atención del día 11 de septiembre de 2.021 fue por 

dolor abdominal localizado en flanco y fosa iliaca izquierda. 

 

 
 

De la información allegada y visible en la historia clínica del paciente se 

encuentra que el menor Samuel Velasco Mosquera era una paciente de 12 

años de edad, con antecedentes autismo funcional.  Debe destacarse que EPS 

Suramericana S.A. no participó directamente en la atención médica 

suministrada al menor Samuel Velasco Mosquera, por cuanto la prestación de 

servicio se hace a través de las IPS contratadas y los profesionales vinculados a 

estas, los cuales son los que prestan en forma directa y efectiva el servicio 

médico solicitado o requerido. 

 

EL HECHO 5: No le consta a mí representado, pues las manifestaciones de la 

parte actora son ajenas a mi representada en la medida en que su actuación 

en el Sistema General de Salud se circunscribe a asuntos de carácter 



administrativo y de aseguramiento, correspondiéndole la prestación de los 

servicios a las IPS con la que se tiene contratada la atención del paciente, en 

esta medida solicito que lo dicho por el actor sea acreditado mediante el 

medio probatorio idóneo de conformidad con el artículo 167 del Código 

General del Proceso esto es las explicaciones medico científicas que rindan los 

expertos citados al proceso y que atendieron al menor Samuel Velasco 

Mosquera. 

 

No obstante, lo anterior se debe indicar que lo expresado por la parte actora 

en este numeral no constituye la narración de un hecho, sino la transcripción de 

lo consignado en la historia clínica del menor Samuel Velasco Mosquera por 

ello, vale la pena recordar al demandante que las valoraciones subjetivas o la 

descripción de normas u otros documentos no constituyen la narración precisa 

de los hechos, conforme lo ha expuesto el maestro Hernán Fabio López Blanco: 

 

“(…) En el aparte de los hechos, no cabe, dentro de una estricta 

técnica procesal, realizar apreciaciones subjetivas acerca de 

posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere probar, como 

tampoco interpretaciones legales de ciertas disposiciones, errores 

éstos que se observan en numerosas demandas. Ciertamente, 

debe realizarse un escueto relato de los hechos tal como se 

afirma ocurrieron, tratando en lo posible, evitar todo matiz 

subjetivo en la narración, puesto debe tenerse siempre presente 

que lo que se va a hacer en el proceso es precisamente probar 

ante el juez como ocurrieron las circunstancias relatadas en el 

acápite de los hechos (…)”. 

 

EL HECHO 6: No es un hecho se trata de la transcripción que realiza el 

apoderado de la parte demandante de la historia clínica del menor Samuel 

Velasco Mosquera, por lo que nos remitimos al contenido literal de la historia 

clínica, por lo demás nos atenemos a las explicaciones medico científicas que 

rindan los expertos citados al proceso y que atendieron al menor Samuel 

Velasco Mosquera. 

 

Debe destacarse que EPS Suramericana S.A. autorizo todos los servicios médicos 

requeridos por el menor Samuel Velasco Mosquera sin que se presentara 

negación o retraso en los mismos. 

 



EL HECHO 7: Niego el hecho. No le consta a mi representada EPS Suramericana 

S.A, por lo que deberá ser probado por la parte demandante de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso. Mi representada EPS 

Suramericana S.A. desconoce cada una de las afirmaciones realizadas por el 

apoderado de la parte demandante en este hecho. 

 

EL HECHO 8: Niego el hecho. No le consta a mi representada EPS Suramericana 

S.A, por lo que deberá ser probado por la parte demandante de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso. Mi representada EPS 

Suramericana S.A. desconoce cada una de las afirmaciones realizadas por el 

apoderado de la parte demandante en este hecho. 

 

No obstante, lo anterior deberá tenerse como confesión al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 193 del Código General del Proceso, lo manifestado por el 

apoderado de la parte demandante en este hecho respecto de la hora en la 

cual supuestamente empezó el dolor en la zona genital en el menor Samuel 

Velasco Mosquera el día 12 de septiembre de 2.021.  

 

EL HECHO 9: Admito el hecho. 

 

Debe destacarse que la IPS suministró los servicios médicos al paciente Samuel 

Velasco Mosquera en cumplimiento con los estándares señalados en el Sistema 

Obligatorio de Calidad en Salud. Igualmente es importante manifestar que EPS 

Suramericana S.A. autorizo todos los servicios médicos requeridos por el 

paciente Samuel Velasco Mosquera sin que se presentara negación o retraso 

en los mismos. 

 

EL HECHO 10: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al paciente Samuel Velasco Mosquera. 

 

No obstante lo anterior, revisado lo consignado en la historia clínica de EMI se 

evidencia que la solicitud del servicio solo se requirió por la madre del menor a 

las 20:29 cuando según se manifiesta en el hecho 8 que “hacia las 7:00 de la 

noche del domingo 12 de septiembre de 2021, Samuel le manifestó que sentía 

un fuerte dolor en la zona de sus genitales” lo que permite inferir que el dolor no 

era tan intenso (fuerte dolor) pues según indica en la literatura médica cuando 

se presenta una torción testicular, el dolor es intenso y como se evidencia la 



señora madre del menor Marcela Mosquera Molano tan solo solicita la atención 

de EMI una hora y media después. 

 

 

 

“Síntomas 

Entre los signos y los síntomas de la torsión testicular se pueden 

incluir los siguientes: 

• Dolor intenso y repentino en el escroto, que es el saco de piel floja 

debajo del pene que contiene los testículos 

• Hinchazón del escroto 

• Dolor abdominal 

• Náuseas y vómitos 

• Un testículo que está más alto de lo normal o en un ángulo inusual 

• Ganas frecuentes de orinar 

Los chicos jóvenes que tienen torsión testicular generalmente se 

despiertan por el dolor de escroto en la mitad de la noche o por 

la mañana” Torsión testicular - Síntomas y causas - Mayo Clinic 

EL HECHO 11: No le consta a mí representada, corresponde a una 

manifestación relacionada con los extremos de la relación laboral que 

https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/testicular-torsion/symptoms-causes/syc-20378270


supuestamente existió y/o existe entre las aquí demandadas la cual es ajena a 

mi representada. Razón por la cual, las manifestaciones aquí consignadas 

deberán probarse por la parte actora en virtud del artículo 167 del CGP. 

 

EPS Suramericana S.A. no participó directamente en la atención médica 

suministrada a la demandante, por cuanto la prestación de servicio se hace a 

través de las IPS contratadas y los profesionales vinculados a estas, los cuales 

son los que prestan en forma directa y efectiva el servicio médico solicitado o 

requerido. 

 

EL HECHO 12: No le consta a mí representada, pues nunca fue conocedor, ni 

participe de este hecho. En consecuencia, se atiene a lo efectivamente 

probado dentro del presente proceso, una vez evacuadas todas y cada una 

de las diferentes etapas procésales que conforman el presente proceso judicial. 

 

Nos atenemos a lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su 

oportunidad el equipo médico que atendió al paciente Samuel Velasco 

Mosquera. 

 

EL HECHO 13: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al paciente Samuel Velasco Mosquera. 

 

No obstante lo anterior, se debe indicar que lo expresado por la parte actora 

en este numeral en cuanto a que  “presentaba dolor en testículo izquierdo que 

se había iniciado ese mismo día, leve edema, no eritema y que no había signos 

de necrosis ni de estrangulación”  no constituye la narración de un hecho, sino 

la transcripción de lo consignado en la historia clínica del menor Samuel 

Velasco Mosquera por ello, vale la pena recordar al demandante que las 

valoraciones subjetivas o la descripción de normas u otros documentos no 

constituyen la narración precisa de los hechos, conforme lo ha expuesto el 

maestro Hernán Fabio López Blanco: 

 

“(…) En el aparte de los hechos, no cabe, dentro de una estricta 

técnica procesal, realizar apreciaciones subjetivas acerca de 

posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere probar, como 

tampoco interpretaciones legales de ciertas disposiciones, errores 

éstos que se observan en numerosas demandas. Ciertamente, 



debe realizarse un escueto relato de los hechos tal como se 

afirma ocurrieron, tratando en lo posible, evitar todo matiz 

subjetivo en la narración, puesto debe tenerse siempre presente 

que lo que se va a hacer en el proceso es precisamente probar 

ante el juez como ocurrieron las circunstancias relatadas en el 

acápite de los hechos (…)”. 

 

EL HECHO 14: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al paciente Samuel Velasco Mosquera. 

 

Revisada la historia clínica en contexto se evidencia que para el día 12 de 

septiembre de 2.021 a las 8:51pm el paciente Samuel Velasco Mosquera no 

presentaba los síntomas de una torsión testicular, pues según la literatura no 

presentaba dolor intenso ni mal estado general, solo presentaba dolor irradiado 

en la región inguinal que es un síntoma que se presenta tanto en la torsión 

testicular como en epididimitis. 

 

Aprovechado la misma literatura médica aportada con el dictamen pericial 

allegado por la parte demandante me permito transcribir lo siguiente respecto 

de los síntomas que se presentan cuando existe torsión testicular. 

 

“la torsión testicular se manifiesta de forma típica con: dolor 

intenso, de inicio brusco, de pocas horas de evolución. Además, 

el paciente presenta mal estado general, y puede asociar otros 

síntomas, como náuseas o vómitos. 

En el caso de la torsión de hidátides testiculares o de la 

epididimitis, el dolor sigue un curso más gradual, no es tan 

intenso, y no suele acompañarse de cortejo vegetativo(11). 

En el caso de la torsión de apéndice testicular, el dolor se localiza 

de forma típica en el polo superior del testículo. 

Tanto en la torsión testicular como en la epididimitis, puede existir 

dolor irradiado a la región inguinal” (Negrillas son mías) 

https://www.pediatriaintegral.es/publicacion-2019-09/escroto-agudo/ 

 

https://www.pediatriaintegral.es/publicacion-2019-09/escroto-agudo/


Ahora bien, según la conducta que adopte el profesional esta será cualificada 

por la discrecionalidad científica, la arbitrariedad o el autoritarismo. En el primer 

evento de Discrecionalidad Científica, (artículo 21 del Decreto 3380 de 1.981, 

“No constituyen actos desaprobatorios las diferencias de criterio o de opinión 

entre médicos que manifestadas en forma prudente surjan de la discusión, 

análisis y tratamiento del paciente”), estará posibilitada por la elección 

científica entre las técnicas aceptadas por la ciencia como presupuesto 

objetico y conforme a una adecuación de la naturaleza de la patología 

características del paciente y recursos materiales y económicos existentes 

como presupuestos subjetivos. Constituye así la discrecionalidad2 científica el 

lindero que le concede al profesional un marco conceptual, el cual es juez 

debe respetar y no puede desconocer sobre base de la convicción subjetiva. 

 

De acuerdo con el criterio científico, la médica Vanessa Pérez Sardy que 

atendió al paciente Samuel Velasco Mosquera lo hizo dentro de los parámetros 

científicos indicados, los procedimientos corresponden a lo que indica la 

ciencia médica y protocolos para el caso específico, siendo idóneos en su 

campo. 

 

EL HECHO 15: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al paciente Samuel Velasco Mosquera. 

 

EL HECHO 16: Niego el hecho en la forma y términos parcializados como lo 

plantea el apoderado de los demandantes. 

 

Este hecho evidencia la intensión parcializada de endilgar responsabilidad a la 

médica tratante adscrita  a la IPS y resulta temeraria la afirmación del 

apoderado de la parte demandante en este hecho, cuando no existe ninguna 

prueba que permita verificar la afirmación forjada por el profesional del 

derecho “Teniendo en cuenta los signos y síntomas de torsión testicular que en 

horas de la noche del 12 de septiembre de 2021 presentó Samuel Velasco”  así 

las cosas, resulta por decir lo menos prematuro arribar a las conclusiones 

 
2 El principio de la liberta terapéutica o la liberta de prescripción del profesional de la medicina, basada en el 

conocimiento de la ciencia por el médico, le otorga un poder de decisión que goza de protección jurídica y que le 

permite escoger el método o la técnica que considere como indicada para el paciente. La doctrina por su parte ha 

definido la discrecionalidad científica como la “libertad de elección que debe reconocerse al médico para la 

adaptación de los sistemas terapéuticos conocidos, a las particulares características y especificas reacciones de los  

pacientes sometidos a su tratamiento” (La Responsabilidad Civil Medica Sergio Yepes, Pag.123) 

 



planteadas por la parte demandante en este hecho, toda vez que 

necesariamente deben agotarse las diferentes etapas del procesales  antes de 

endilgar responsabilidad alguna y en consecuencia el resarcimiento de los 

perjuicios. Sera pues obligación legal de la parte actora allegar al plenario la 

prueba de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil toda vez que 

no es suficiente la simple afirmación, deberá probar que el menor Samuel 

Velasco Mosquera para el momento de la atención de la médica Vanessa 

Pérez Sardy presentaba torsión testicular. 

 

No es posible aseverar con absoluta certeza, que los daños y perjuicios, se 

deban a complicaciones propias o inherentes al acto médico, ni como 

consecuencia directa de la actividad médica. Así las cosas, se deja en 

evidencia como los demandantes pretenden hacer establecer la tesis, de que, 

al momento de la atención por parte de la médica Vanessa Pérez Sardy el 

menor presentaba torsión testicular y debía haberlo remitido a una entidad 

médica, desconociendo que el menor no presentaba los síntomas de torsión 

testicular. 

 

EL HECHO 17: Negamos el hecho. No es cierto que hubiera un error de 

diagnóstico determinante en la atención medica del paciente Samuel Velasco 

Mosquera, al demandante se le realiza un diagnóstico presuntivo3 de acuerdo 

a los síntomas que presenta en ese momento. Por lo tanto se observa que se 

realizó un manejo oportuno, integral y pertinente para el paciente, toda vez 

que fue valorado y en ese tiempo no presentó alteraciones de dolor intenso en 

el escroto, por el contrario, el paciente presentó mejoría de los síntomas que 

motivaron la consulta inicial, tan es así que en el hecho 18 de la demanda se 

indica por el apoderado de la parte demandante que “Samuel Velasco 

Mosquera durmió toda la noche del domingo 12 y la mañana del lunes 13 de 

septiembre de 2021 según relató su madre” 

 

Es imperativo aclarar que el diagnostico presuntivo, no tiene por objetivo 

determinar el diagnóstico concreto y definitivo, sino que es un medio para 

encauzar las pruebas diagnósticas posteriores, a realizar ya por el 

 
3 El diagnóstico presuntivo es una hipótesis casi inmediata que se lanza sobre alguna patología, con la finalidad de 

ofrecer una orientación general Se realiza basándose en la sintomatología, detalles, características y señales del 

paciente y reunidos esos datos, se establece una primera conclusión y aproximación al problema. En seguida, de esas 

especulaciones de índole general, se desarrollan las especificaciones de las mismas. De tal manera que al examinar a 

grosso modo al paciente, surge un calificativo apoyado en una sospecha que es razonable.  

 



correspondiente especialista, con el objetivo de llegar a un diagnóstico 

definitivo, que puede confirmar o ser distinto al diagnóstico presuntivo. 

 

EL HECHO 18: Sírvase tener como confesión lo manifestado en este hecho al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 193 del Código General del Proceso, lo que 

demuestra esta situación es que si el menor Samuel Velasco Mosquera 

presentara una torsión testicular no habrían transcurrido mas de 8 horas sin 

presentar dolor ni ningún otro síntoma por torsión testicular. 

 

“TORSIÓN TESTICULAR  

Los hombres jóvenes de entre 12 y 18 años sufren con mayor 

frecuencia la torsión testicular, sin embargo, pero puede 

presentarse a cualquier edad, incluso antes del nacimiento. 

Ocurre cuando un testículo gira y enrolla el cordón 

espermático que suministra sangre al testículo desde el 

abdomen. Si el testículo gira varias veces, el flujo sanguíneo 

puede quedar totalmente bloqueado, lo cual ocasiona daño 

con mayor rapidez. 

Debido a que le suministro de sangre de la zona se ve 

interrumpido, cuando no se trata de manera oportuna es posible 

que el daño en el testículo sea tan extenso que deba extirparse. 

Debido a la emergencia del problema, es fundamental 

reconocer los síntomas de alarma, como: 

• Dolor intenso y repentino en el escroto (el saco de piel floja debajo 

del pene que contiene los testículos) 

• Hinchazón del escroto 

• Un testículo que está más arriba de lo normal 

• Dolor abdominal 

• Ganas de orinar frecuentes 

• Náuseas y vómitos 

• Fiebre 

Generalmente, tras sufrir una torsión testicular, los hombres 

afectados despiertan por el dolor de escroto en la mitad de la 

noche o por la mañana” Síntomas de una torsión testicular y qué 

https://coem-urologia.com/2022/02/23/sintomas-de-una-torsion-testicular-y-que-lo-causa/


lo causa – Dr. Andrés Caleb Pliego Díaz Mirón (coem-

urologia.com)  

EL HECHO 19: Sírvase tener como confesión lo manifestado en este hecho al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 193 del Código General del Proceso, lo que 

demuestra esta situación es que si el menor Samuel Velasco Mosquera 

presentara una torsión testicular no habrían transcurrido más de 12 horas sin 

presentar dolor ni ningún otro síntoma. 

 

Nótese que cuando el menor Samuel Velasco Mosquera es valorado el día 12 

de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm por la médica Vanessa Pérez Sardy 

adscrita a EMI, los síntomas que presentó son diferentes a los que mostró para el 

día lunes 13 de septiembre de 2.021 a las 10:00 am, pues presentó fuertes 

dolores en sus genitales, situación que no sucedió estando en consulta con la 

medico Vanessa Pérez Sardy,  

 

Aunado a lo anterior el menor tan solo es recogido por la madre alrededor del 

mediodía (cuatro horas después de iniciado el fuerte dolor) de su hogar en 

donde se encontraba con su abuela -persona de la tercera edad- para ser 

llevado al servicio de urgencias de la Clínica Farallones ¿Cabe preguntarse 

entonces porque en esta ocasión, es decir el día 13 de septiembre de 2.021 el 

menor si es llevado de urgencias a una institución médica y el día 12 de 

septiembre de 2.021 solo se solicita valoración por EMI? No basta con la sola 

afirmación deberá probarse de conformidad con el artículo 167 del Código 

General del Proceso. 

 

EL HECHO 20: Debido a que en este hecho se plantearon diversas afirmaciones, 

nos permitimos dividirlo de la siguiente manera: A) Frente a la fecha y hora de 

admisión en la Clínica Farallones SA, B) Frente a la razón de la consulta a la 

Clínica Farallones SA y C) Frente a la ecografía doppler. 

 

EL HECHO 20 A). Admito el hecho. Deberá tenerse en cuenta que desde la 

aparición del “fuerte dolor” en el menor Samuel Velasco Mosquera el día 13 de 

septiembre de 2.021 a las 10:00 am hasta su ingreso 1:59:08 pm transcurrieron 

dos horas y cincuenta y nueve minutos. ¿Cuál es la prueba que permita 

establecer que el menor presentó el fuerte dolor a las 10:00 am y no antes? No 

basta con la sola afirmación deberá probarse de conformidad con el artículo 

167 del Código General del Proceso. 

https://coem-urologia.com/2022/02/23/sintomas-de-una-torsion-testicular-y-que-lo-causa/
https://coem-urologia.com/2022/02/23/sintomas-de-una-torsion-testicular-y-que-lo-causa/


 

 

Pretender endilgarle responsabilidad a las aquí demandadas por un supuesto 

error en el diagnóstico durante la atención médica al menor Samuel Velasco 

Mosquera el 12 de septiembre de 2021 cuando para ese día no presentaba los 

síntomas de torsión testicular, es una manifestación que carece de todo 

fundamento legal ,pues no se tiene en cuenta que fue el día 13 de septiembre 

en horas de la mañana que se presenta el “fuerte dolor” y solo es llevado a la 

Clínica Farallones SA dos horas y cincuenta y nueve minutos después. 

 

EL HECHO 20 B). Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos 

a lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el 

equipo médico que atendió al menor Samuel Velasco Mosquera. 

 

No obstante, lo anterior es necesario Señor Juez que se tenga en cuenta la 

siguiente situación confusa de la parte demandante:  

 

• En el hecho 18 de la demanda se confiesa “Samuel Velasco Mosquera 

durmió toda la noche del domingo 12 y la mañana del lunes 13 de 

septiembre de 2021 según relató su madre” (Negrilla es mía) 

 

• En el hecho 19 de la demanda se confiesa “Cerca de las 10:00 de la 

mañana Marcela Mosquera recibió una llamada en la que su madre le 

informó que Samuel se estaba quejando nuevamente de fuertes dolores 

en sus genitales” (Negrilla es mía) 

 

• En la Historia Clínica del día 13 de septiembre de 2.021 se indica “Paciente 

masculino de 12 años de edad quien consulta el día de hoy con su 

madre por cuadro clínico de 3 días de evolución consistente en dolor en 

testículo izquierdo. Refiere haber llamado a EMI quienes acuden a su 

domicilio y administran medicamento con el cual no mejora el dolor por 



lo que acuden a nuestra institución. Comenta que el dolor es progresivo, 

niega emesis, niega traumatismo en la zona afectada. Asociado refiere 

edema infraorbitario el día de ayer el cual resolvió espontáneamente” 

(Negrilla es mía) 

 

De lo transcrito anteriormente donde se evidencia contradicciones por parte de 

la aquí demandante señora Marcela Mosquera Molano madre del paciente 

Samuel Velasco Mosquera, cabe preguntarse lo siguiente: 

 

• ¿Por qué luego de la atención de EMI si el menor continuo con el dolor no 

se reconsulta a una institución medica como se hizo el día 13 de 

septiembre de 2.021? 

 

• ¿Por qué si el menor no mejoro del dolor luego de la atención de EMI 

durmió toda la noche del día 12 y la mañana del día 13 de septiembre de 

2.021? 

 

• ¿Por qué si el menor no mejoro del dolor luego de la atención de EMI tan 

solo es llevado a una institución médica el día 13 de septiembre de 2.021 

a la 1:59 pm? 

 

 

 

Se puede evidenciar que para el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm 

momento para el cual el menor Samuel Velasco Mosquera fue valorado por la 

médica Vanessa Pérez Sardy adscrita a EMI, el menor no presentaba los 



síntomas de torsión testicular, que estos solo se presentaron 13 horas después y 

en razón a la demora por parte del grupo familiar del menor en consultar con 

una institución médica se presentó el desenlace desafortunado de la 

orquiectomía izquierda. 

 

De lo anterior se puede inferir que el traslado del menor Samuel Velasco 

Mosquera por parte de su madre a la institución médica impacto 

definitivamente en el resultado final, pues de acuerdo a la literatura se requiere 

tratamiento precoz. 

 

“La torsión testicular es una urgencia quirúrgica que requiere un 

tratamiento precoz para preservar la viabilidad del testículo. Los 

dos factores determinantes del daño testicular son: el grado de 

torsión y el tiempo de evolución. Las mayores tasas de éxito de 

recuperación del testículo se consiguen cuando la detorsión se 

realiza en las primeras 4-8 h de evolución. En los casos de torsión 

completa (360º), el riesgo de necrosis testicular es muy elevado, 

con un tiempo de evolución corto (4 h); y cuando la torsión es 

incompleta, existe la posibilidad de que el testículo permanezca 

viable, con cursos evolutivos de hasta 12 h”  Escroto agudo 

(pediatriaintegral.es) 

 

EL HECHO 20 C). Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos 

a lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el 

equipo médico que atendió al menor Samuel Velasco Mosquera. 

 

EL HECHO 21: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al menor Samuel Velasco Mosquera. 

 

EPS Suramericana S.A. no participó directamente en la atención médica 

suministrada al menor, por cuanto la prestación de servicio se hace a través de 

las IPS contratadas y los profesionales vinculados a estas, los cuales son los que 

prestan en forma directa y efectiva el servicio médico solicitado o requerido. 

 

Es importante manifestar que EPS Suramericana S.A. autorizo todos los servicios 

médicos requeridos por el paciente Samuel Velasco Mosquera sin que se 

presentara negación o retraso en los mismos. 

https://www.pediatriaintegral.es/publicacion-2019-09/escroto-agudo/
https://www.pediatriaintegral.es/publicacion-2019-09/escroto-agudo/


EL HECHO 22: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al menor Samuel Velasco Mosquera. 

 

Debe destacarse que a pesar de haber transcurrido más de dos horas y media 

de haber ingresado el menor a la IPS y de realizado la Ecografía Doppler, fue 

necesario exploración urgente del testículo, lo que permite inferir la dificultad 

del caso. 

 

  

 

EPS Suramericana S.A. no participó directamente en la atención médica 

suministrada al menor, por cuanto la prestación de servicio se hace a través de 

las IPS contratadas y los profesionales vinculados a estas, los cuales son los que 

prestan en forma directa y efectiva el servicio médico solicitado o requerido. 

 

Es importante manifestar que EPS Suramericana S.A. autorizo todos los servicios 

médicos requeridos por el paciente Samuel Velasco Mosquera sin que se 

presentara negación o retraso en los mismos. 

 

EL HECHO 23: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al menor Samuel Velasco Mosquera. 

 



EL HECHO 24: Admito el hecho, así consta en la historia clínica. Nos atenemos a 

lo registrado en la Historia Clínica y lo que explicara en su oportunidad el equipo 

médico que atendió al menor Samuel Velasco Mosquera. 

 

EPS Suramericana S.A. no participó directamente en la atención médica 

suministrada al menor, por cuanto la prestación de servicio se hace a través de 

las IPS contratadas y los profesionales vinculados a estas, los cuales son los que 

prestan en forma directa y efectiva el servicio médico solicitado o requerido. 

 

EL HECHO 25: Niego el hecho. Mi representada desconoce cada una de las 

afirmaciones realizadas por la apoderada de la parte demandante en este 

hecho. 

 

Lo contenido en este punto de la demanda y que se hace denominar hecho, 

no es un hecho como tal, pues conforme lo indica el numeral 5 del artículo 82 

del Código General del Proceso el hecho debe ser debidamente determinado, 

no pudiendo tenerse por un hecho la apreciación subjetiva que realice la parte 

actora sobre lo que considera que se han generado varias secuelas y con 

afirmaciones sin sustento tales como “se ve abocado a enfrentar un proceso 

psicológico traumático” sin tener en cuenta el antecedente de trastorno 

generalizado del desarrollo en el menor. 

 

“¿Se puede tener hijos con un solo testículo? 

Sí, es posible. Depende de la causa de la orquiectomía, tienes 

que preguntarle antes a tu urólogo si es necesario criopreservar 

esperma. Cuando se realiza quimio o radioterapia tras la 

extirpación de testículo a veces la calidad del semen empeora, y 

de ahí el consejo de criopreservar. 

¿Tener un solo testículo afecta a la erección? 

No, para nada. Con un solo testículo tienes testosterona de sobra 

para que tus niveles sean normales. Pero otra vez, si tienes que 

recibir más tratamiento sobre el otro testículo, es posible que la 

producción de testosterona se resienta” 

https://vigora.clinic/testiculo/extirpacion-de-testiculo/;  

 

https://vigora.clinic/testiculo/extirpacion-de-testiculo/


I. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

EPS Suramericana S.A. Se opone rotundamente a todas y cada una de las 

pretensiones, declaraciones y condenas solicitadas por el  demandante dentro 

de la demanda de la referencia, en virtud que las mismas carecen de 

fundamentos facticos y jurídicos que establezcan la existencia de un daño 

antijurídico soportado por el demandante, que tenga lugar a una acción u 

omisión de atención médica y hospitalaria brindada al menor Samuel Velasco 

Mosquera por parte de mi representado y de contera por la médico Vanessa 

Pérez Sardy adscrita a la  IPS EMI que lo atendieron. No existe daño ALGUNO 

indemnizable, ni relación de causalidad que permita configurar responsabilidad 

alguna frente a mi procurada. No existe evidencia cierta y científica de daño a 

la integridad física del paciente que se traduzca en un daño indemnizable 

como se podrá verificar a lo largo del proceso. 

 

Las obligaciones de EPS Suramericana S.A. como Entidad Promotora de Salud 

EPS, se pueden compendiar en las de organizar y mantener una red de 

prestadores de servicios de salud idóneos y proveer las medidas administrativas 

para su adecuado funcionamiento, en aras de la prestación de servicios de 

salud a sus afiliados. 

 

Se colige de lo anterior que las entidades promotoras de salud –EPS- no son 

responsables de las consecuencias derivadas de los eventuales errores en que 

incurran los médicos o las instituciones médicas, cuando la elección del 

prestador del servicio no ha sido la adecuada. 

 

En el presente caso EPS Suramericana S.A. cumplió a cabalidad con su 

obligación al confirmar una muy completa red de instituciones prestadora del 

servicio y de especialistas que gozan de gran prestigio, amplia trayectoria y de 

inmejorables calidades profesionales y humanas para la atención del menor 

Samuel Velasco Mosquera y al emitir oportunamente todas las órdenes de 

servicios necesarias para su cabal atención. 

 

No podemos olvidar que nos encontramos dentro de un régimen de culpa 

probada como bien lo ha establecido la Honorable Corte Suprema de Justicia 

en su jurisprudencia más reciente, y por ello la carga de la prueba se encuentra 

en cabeza de la parte demandante. 

 



Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina, el daño es la razón de ser de la 

responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y 

cuantificarse. 

 

Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, 

entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 

daño, porque “el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no 

pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 

de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 

demandante.” 

 

En términos generales, debo manifestar que no es clara la solicitud de perjuicios 

de la parte demandante, por lo que no es viable pronunciarse al respecto ya 

que ni jurisprudencial, ni legalmente, se ha establecido como concepto 

autónomo la indemnización EVENTUAL a lo que el despacho no puede 

proceder a acceder a ella en caso de que determine responsabilidad en 

cabeza de las demandadas. Es importante recalcar que solo se limita el 

demandante fijar unas cifras, por lo que no es viable una indemnización 

eventual como en este caso. Adicional no se puede desconocer que para 

efectos de la cuantificación del perjuicio es necesaria la prueba que determine 

que el mismo es necesario y que es cierto.  

 

Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, 

entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 

daño, porque “el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no 

pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 

de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 

demandante.” 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Nos oponemos. Ello en razón a que no existen elementos que 

configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de las aquí demandadas, 

dado que tal y como se infiere del contenido en el Código Civil y lo dispuesto 

por la doctrina y la jurisprudencia, los elementos que configuran la 

responsabilidad civil (Hecho Culposo Atribuible al demandado; daño y Nexo 



Causal) brillan por su ausencia y carecen de demostración por la parte 

demandante. 

 

De acuerdo con la historia clínica allegadas con la demanda y las 

contestaciones de la demanda se evidencia que la médica Vanessa Pérez 

Sardy adscrita a la IPS EMI atendieron en forma adecuada y con 

discrecionalidad científica al menor Samuel Velasco Mosquera y no tuvieron en 

su conducta ninguno de los elementos determinantes de la culpa (descuido, 

negligencia, impericia, incumplimiento de reglamento o imprevisión) 

 

No es posible manifestar un  incumplimiento contractual, que según la 

demandante se origina en  los procedimientos alejados de la lex artis médica, 

cuando se evidencia en la historia clínica que todos los procedimientos 

médicos realizados al menor Samuel Velasco Mosquera fueron conforme al 

cuadro clínico que presentaba el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm, 

luego si el paciente Samuel Velasco Mosquera fue demora en el traslado por 

parte de su madre a una institución médica, presentándose un evento 

previsible pero no prevenible, no se puede enmarcar dentro de la terminología 

jurídica de daño. 

 

SEGUNDA: Nos oponemos. Ello en razón a que no existen elementos que 

configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de las aquí demandadas, 

dado que tal y como se infiere del contenido en el Código Civil y lo dispuesto 

por la doctrina y la jurisprudencia, los elementos que configuran la 

responsabilidad civil (Hecho Culposo Atribuible al demandado; daño y Nexo 

Causal) brillan por su ausencia y carecen de demostración por la parte 

demandante. 

 

Dentro del expediente no se allega la prueba de la generación del daño 

emergente por la suma aquí pretendida ($13.000.000.oo) no debe de olvidarse 

que está a cargo de la parte demandante acreditar el gasto en que se incurrió 

para pretender el reconocimiento del daño emergente, no basta con la simple 

manifestación.  

 

TERCERA: Nos oponemos. Ello en razón a que no existen elementos que 

configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de las aquí demandadas, 

dado que tal y como se infiere del contenido en el Código Civil y lo dispuesto 

por la doctrina y la jurisprudencia, los elementos que configuran la 



responsabilidad civil (Hecho Culposo Atribuible al demandado; daño y Nexo 

Causal) brillan por su ausencia y carecen de demostración por la parte 

demandante. 

 

A. DAÑO MORAL. 

 

No debe perderse de vista que en el evento que se logre endilgar alguna 

responsabilidad y/o un daño resarcible a cargo de los demandados, dicho 

daño solo debe repararse en su justa medida y atendiendo a los lineamientos 

de la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

procesos por conductas dolosas y por el fallecimiento de una persona, habrá 

que considerarse en el caso particular, que su naturaleza deriva de la 

prestación de servicios de salud y no de eventos dolosos, la indemnización de 

este perjuicios en el caso hipotético e improbable de una sentencia en contra, 

seria por valores mucho menores a los solicitados en la demanda estimado 

como daño moral. Luego tal pretensión, es excesiva y no se ajusta a los 

antecedentes jurisprudenciales. 

 

La línea jurisprudencia de la sala civil de la Corte Suprema de Justicia, obrante 

entre otras en sentencia de ponencia del Magistrado PEDRO OCTAVIO MUNAR 

CADENA, de 20 de enero de 2009, Expediente 170013103005 1993 00215 01, en 

la cual se reconoció a un lesionado como indemnización por este concepto la 

suma de $ 40.000.000, por tratarse de un evento doloso4. En otro veredicto la 

misma corporación del 26 de agosto de 2010, con ponencia de la Magistrada 

RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, Exp. N° 4700131030032005-00611-015, indemnizo al 

 
4 Sala de Casación Civil. sentencia de ponencia del Magistrado PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA, de 20 de enero de 

2009, Expediente 170013103005 1993 00215 01. “7.3.3. De otra parte, es innegable que las lesiones de que fue víctima 

William de Jesús Patiño Montes y sus funestas consecuencias, le produjeron una gran aflicción, pues el sentirse 

disminuido en sus capacidades físicas e intelectuales, al punto que no pudo continuar llevando su vida normal, ni en el 

ámbito familiar ni laboral, conforme lo revelan los informes del Instituto de Medicina Legal y la experticia rendida en el 

proceso, necesariamente causa dolor en el ser humano, amén de las secuelas físicas de carácter permanente que 

sufrió (deformación facial y perturbación de la locomoción) que, obviamente, repercuten en su autoestima. 

Así las cosas, resulta patente que el actor sufrió un perjuicio moral, y, por ende, su indemnización se tasará en la suma 

de cuarenta millones de pesos ($ 40.000.000) m/cte., pero como la apreciación del daño aquí está sujeta a una 

reducción del 30% el demandado solo será condenado a pagar, por tal concepto, la suma de veintiocho millones de 

pesos ($ 28.000.000) m/cte.” 
5 Sala de Casación Civil, sentencia de 26 de agosto de 2010, con ponencia de la Magistrada RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, 

Exp. N° 4700131030032005-00611-01: “En el hecho quinto del libelo introductorio se dice lo siguiente por el vocero judicial 

de Alberto Polanco Rocha: “Mi mandante, como consecuencia de la muerte violenta e inesperada de su hijo y por la 

forma cómo sucedieron los hechos ha sido afectado moral y emocionalmente, su estado y su aflicción lo han sumido en 

una intranquilidad y sosiego (sic) familiar que inexorablemente redunda en su vida cotidiana, que exige una 

indemnización integral a los responsables”. 

No hay ninguna duda que el fallecimiento de un hijo, y especialmente, en las condiciones en que tuvo ocurrencia el de 

Luis Eugenio Polanco Alvarado, genera en su padre dolor, aflicción y desasosiego que debe ser reparado, si bien no 

tiene la finalidad de reemplazar la pérdida o desaparición del ser querido, sí sirve para morigerarla o atemperarla. 



núcleo familiar de un occiso en la suma de $40.000.000. Y la sentencia más 

reciente, con ponencia del Magistrado WILLIAM NAMÉN VARGAS, de 17 de 

noviembre de 2011, Referencia: 11001-3103-018-1999-00533-01, en la cual se 

indemnizo al núcleo familiar de un occiso en la suma de $ 53.000.0006 y 

finalmente esta evolución ha limitado la indemnización por muerte a la suma de 

$60.000.000.oo. Es decir, muy por debajo del valor solicitado en este acápite 

como perjuicios morales para los demandantes. 

 

B. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN. 

 

Nos oponemos. Ello en razón a que no existen elementos que configuren algún 

tipo de responsabilidad extracontractual en cabeza de las aquí demandadas, 

dado que tal y como se infiere del contenido en el Código Civil y lo dispuesto 

por la doctrina y la jurisprudencia, los elementos que configuran la 

responsabilidad civil (Hecho Culposo Atribuible al demandado; daño y Nexo 

Causal) brillan por su ausencia y carecen de demostración por la parte 

demandante. 

 

No debe perderse de vista que en el evento que se logre endilgar alguna 

responsabilidad y/o un daño resarcible a cargo de los demandados, dicho 

daño solo debe repararse en su justa medida.  No existe prueba de la 

alteración de las condiciones de existencia de los aquí demandantes ni mucho 

menos del menor que se haya generado por los aquí demandados. 

  

“para que se estructure en forma autónoma el perjuicio de 

alteración de las condiciones de existencia, se requerirá de una 

connotación calificada en la vida del sujeto, que en verdad 

modifique en modo superlativo sus condiciones habituales, en 

aspectos significativos de la normalidad que el individuo llevaba 

y que evidencien efectivamente un trastocamiento de los roles 

cotidianos, a efectos de que la alteración sea entitativa de un 

perjuicio autónomo, pues no cualquier modificación o 

 
Siguiendo las pautas jurisprudenciales se fija el monto de éstos perjuicios morales en cuarenta millones de pesos 

($40´000.000) que deberán ser cancelados por la persona jurídica codemandada.” 
6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, M. P. WILLIAM NAMÉN VARGAS, de diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil once (2011,) Referencia: 11001-3103-018-1999-00533-01. “En el caso concreto, por la gravedad del 

marco de circunstancias en que falleció el joven Aream Alexander Verano, lo que de suyo generó intensa aflicción a sus 

parientes y vinculados, así como por los estrechos vínculos familiares y los nexos afectivos con padres, hermanas e hijo, 

padecimientos interiores, congoja, angustia, impotencia y profundo dolor, la Sala estima pertinente ajustar el valor de 

referencia para reparar el daño moral a la suma a la suma de cincuenta y tres millones de pesos ($53.000.000,00) 

moneda legal colombiana.” 



incomodidad sin solución de continuidad podría llegar a 

configurar este perjuicio, se requiere que el mismos tenga 

significado, sentido y afectación en la vida de quien lo padece”7  

(Subrayado es mío) 

 

«el hecho de que los bienes, intereses o derechos afectados 

tengan naturaleza intangible e inconmensurable, características 

estas que, por esta misma razón, en ciertas ocasiones tornan 

extremadamente difícil un justiprecio exacto, no es óbice para 

que el juzgador, haciendo uso del llamado arbitrium judicis, 

establezca en la forma más aproximada posible el quantum de 

tal afectación, en orden a lo cual debe consultar las condiciones 

de la lesión y los efectos que ella haya producido en los ámbitos 

personal, familiar y social de la víctima, entre otros, desde luego, 

no como si se tratara estrictamente de una reparación 

económica absoluta, sino, más bien, como un mecanismo de 

satisfacción, por virtud del cual se procure al perjudicado, hasta 

donde sea factible, cierto grado de alivio, sosiego y bienestar 

que le permita hacer más llevadera su existencia»8 

 

CUARTA: Mi mandante se opone. Por el contario se deberá condenar en costas 

al parte demandante por no existir responsabilidad alguna en cabeza de las 

demandadas. 

 

II. HECHOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA EN RESPUESTA A LOS 

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE EXPONE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Para que un daño sea susceptible de indemnización alguna, el mismo deberá 

ser probado por quien lo sufre, obviamente previa comprobación de los 

presupuestos fácticos que germinaron el presunto daño. Este postulado parte 

de la premisa de que quien no pruebe la culpa de la regla 2341 del Código 

Civil, de la forma en que lo establece el actual Código General del Proceso en 

la regla 167, no podrá declararse la responsabilidad aquiliana, pues no se 

puede partir de la base que éste es un hecho notorio y corresponde a quien 

supuestamente ha padecido dicho perjuicio, aportar los medios idóneos y 

 
7 Consejo de Estado. Sentencia del 11 de noviembre de 2009. Expediente 17.380. Magistrado Ponente Doctora Ruth 

Stella Correa Palacios. 
8 CSJ, SC del 13 de mayo de 2008, Rad. n.° 1997-09327-01.   



conducentes para que prosperen sus pretensiones no sólo acreditando el daño 

sino comprobando la real y efectiva causación de los hechos u omisiones 

generadores del daño alegado. Tal y como se sostendrá y acreditará a lo largo 

del presente proceso, ninguna de las afirmaciones contenidas en los hechos de 

la demanda se podrán verificar por cuanto los demandantes pasaron por alto 

su deber de probar los motivos que originaron la acción conforme a la 

mencionada regla 167 del Código General del Proceso. Por lo tanto, esta 

situación se traduce en un obstáculo insalvable que va al traste de las 

pretensiones promocionadas en el escrito de demanda. 

 

En el presente evento no se puede atribuírsele al acto médico la especial y 

restrictiva condición de riesgosa, con el simple pretexto de mejorar la posición 

del paciente inconcreto, en lo ateniente a la carga de la prueba, ya que se 

alteraría, desarticulando en grado de suma el concepto originario de la 

actividad galénica, muy distante, de aquellas que ejecutan persona que 

desarrollan típicas actividades peligrosas. El equipo médico adscrito a la IPS EMI 

que atendió al menor Samuel Velasco Mosquera, actuaron en procura de 

preservar la salud de la paciente-medicina curativa- y no menoscabar su 

integridad física y mental, para el que se implementó como terapia que estaba 

indicada y cuyo propósito no era otro que el beneficiar a su paciente. 

 

Ahora bien, el medico puede prestar sus servicios directamente sobre el cuerpo 

humano o no y en su intento de curar al enfermo lo interviene y produce 

alteraciones, mediante el empleo de medicamentos, cuyo objetivo es el de 

aliviar los padecimientos de la dolencia, curar el mal que lo aqueja, para 

conjurar un estado de cosas perjudiciales.9 

 

El tratadista doctor Fernando Guzmán Mora10 Señala que la medicina es 

esencialmente una vocación y una profesión de servicio, el daño que se puede 

producir en el organismo del enfermo es consecuencia del objetivo mismo del 

acto médico: Restablecer la salud del paciente, aliviar los efectos de la 

 
9 Responsabilidad Civil Medica, Ensayo critico de la Jurisprudencia en Revista de la Academia Colombiana de 

Jurisprudencia, Numero 300-31 de Santa Fe de Bogotá. Pag.62. 
10 Médico. Universidad del Rosario. Especialista en Anatomopatología, Universidad del Rosario. Especialista en Cirugía 

General, Universidad Javeriana. Especialista en Cirugía Cardiovascular, University of Newcastle upon Tyne. Especialista 

en Administración en Salud, Universidad Santo Tomás. Abogado. Magna Cum Laude, Universidad Militar Nueva 

Granada. Magister en Derecho Penal, Universidad Libre Bogotá. Especialista en Bioética, Universidad El Bosque. 

Aspirante a Maestría en Bioética, Universidad El Bosque. Catedrático de Derecho, Universidad Javeriana, Universidad 

Militar Nueva Granada, Universidad Libre. Expresidente Nacional, Federación Médica Colombiana. Magistrado 

y expresidente, Tribunal Nacional de Ética Médica. 



enfermedad, prevenir complicaciones de la misma, luchar contra la muerte o 

rehabilitar los efectos de las lesiones. 

 

“El médico se compromete a colocar todos los medios a 

su alcance para efectuar un procedimiento (médico o 

quirúrgico), apoyo en sus conocimientos, su adiestramiento 

técnico, su diligencia y cuidado personal para curar o aliviar los 

efectos de la enfermedad, sin poder garantizar los resultados, 

previa advertencia de los posibles riesgos y complicaciones 

inherentes al mismo” 

 

Es de precisar cuál fue el tratamiento médico que fue necesario emprender por 

parte del equipo médico adscrito a la IPS EMI con toda su capacidad, 

conocimiento y experiencia alcanzada por este equipo galénico en el caso del 

paciente Samuel Velasco Mosquera. Al paciente se le brindo la atención 

medica que requería de acuerdo al compromiso que presentaba y de acuerdo 

con la evolución de la condición de base, como resulta verificable del examen 

de la historia clínica para el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm, sin que 

exista evidencia científica cierto o probatoria que permita siquiera inferir que el 

compromiso a su salud pudiera tener origen en la mala práctica, máxime 

cuando se sabe de una parte que la obligación en materia medica que le 

incumbe en este tipo de servicios es de medios11. pues si se pretendiera 

considerara que la obligación medica es de resultado, desconociendo su 

naturaleza sería tanto como aplicar la responsabilidad objetiva en este campo, 

lo cual no es de recibo, pues resulta claro que en esta materia el riesgo que 

representa el tratamiento lo asume el paciente, y es el quien debe soportar sus 

consecuencias., cuando ellas no puedan imputarse a un comportamiento 

irregular de la entidad prestadora del servicio y mucho menos del equipo 

médico en particular. 

 

Al paciente Samuel Velasco Mosquera le fue brindada por parte del equipo 

médico de la IPS EMI contratada por la EPS Suramericana S.A.  la atención 

medica que requirió el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm, 

procedimiento dentro de los canones que sobre el área en particular indica la 

medicina y contando para ellos con los medios al alcance de que disponía la 

 
11 Artículo 104 de la Ley 1438 de 2011 "Artículo 26. ACTO PROPIO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. Es el conjunto de 

acciones orientadas a la atentón integral de salud, aplicadas por el profesional autorizado legalmente para ejercerlas. 8 

acto profesional se caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la salud y el usuario. 

Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la competencia profesional. 



médica Vanessa Pérez Sardy en ese momento. Con todo esto queremos 

significar que lo ocurrido no constituye una mala práctica médica. En la 

contestación de los hechos y excepciones de fondo formuladas se edifican las 

razones de derecho que permiten inferir que existe ausencia de culpa 

acreditada por la diligencia y cuidado del acto médico conforme la lex artis ad 

hoc. 

 

Se actuó siempre dentro de una buena práctica profesional, siendo 

competente e idóneo el equipo de salud de la IPS contratada por la EPS 

Suramericana S.A.  para la práctica médica adelanta, no obstante, la vicisitud 

del cuadro clínico que presentaba el menor Samuel Velasco Mosquera pues se 

evidencio que para el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 no presentaba 

los síntomas de una torsión testicular, así las cosas, no hay lugar a derivar 

consecuencias jurídicas de responsabilidad civil médica, todo ello con base en 

los razonamientos jurídicos que la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, ha señalado en precedentes en materia de responsabilidad médica. 

 

Dando respuesta a las consideraciones que formulara la parte demandante a 

través de su apoderado en el contenido de la demanda, que no tiene sustento 

alguno ni fundamento probatorio con merito para pretender obtener una 

declaración de responsabilidad profesional como se demostrara a lo largo del 

proceso. La patología de base que presentaba el menor Samuel Velasco 

Mosquera, calificada por el apoderado de la parte demandante como daño 

con carácter de indemnizable, no guarda relación ni con el estado inicial que 

ha justificado el procedimiento médico, ni con la técnica empleada, ni la 

competencia profesional que prestara la asistencia. Lo acontecido constituye 

factor de Riesgo Inherente que se reitera no guardan relación con el acto 

médico y corresponden a factores intrínsecos de la propia condición del 

paciente, todo ello ajeno a la pericia, destreza e intención de la médica 

Vanessa Pérez Sardy. 

 

Nos oponemos a todas y cada uno de las pretensiones y en especial a que se 

declare responsabilidad por el actuar del grupo médico adscrito a la IPS EMI 

contratada por la EPS Suramericana S., con lo cual estamos significando que las 

condiciones de salud presentes en el paciente no tuvieron origen en la 

conducta Profesional Medica, pues esta fue adecuada, correcta y aceptada 

por la ciencia médica actual, pues se cumplieron los procedimientos esperados 

habiendo prestado a la paciente la atención medica necesaria a través del 



servicio de salud que requería con la cual estamos indicando que  el fuerte 

dolor presentado el día 13 de septiembre de 2.021 cerca de las 10:00 am 

después de 12 horas de la atención de la médica Vanessa Pérez Sardy 

constituye un riesgo terapéutico inherente. Riesgo terapéutico definido por la 

Corte Frances, “como la parte del riesgo que comporta inevitablemente un 

tratamiento médico o farmacéutico legítimo y correctamente llevado a cabo y 

cuya realización extraña la no cura o efectos indeseables o como la 

constatación de la impotencia de la intervención médica de cara a un riego 

no controlable en el estado actual de la ciencia a la época de la asistencia. Se 

trata incluso en cierto modo, del sobrevenir de un caso fortuito que 

normalmente exonera de responsabilidad” 

 

En el presente evento no se puede predicar que hubo un daño por una falla 

médica, pues de la historia clínica se observa que se dio una atención médica 

perita y oportuna a la paciente. Frente a este asunto la jurisprudencia ha 

precisado la necesidad de demostrar la negligencia o impericia para que se 

predique responsabilidad alguna.  

 

“La responsabilidad médica describe un escenario en donde 

campean los mismos elementos de toda acción resarcitoria y, 

por supuesto, cuando se ha infligido daño a una persona, surge 

el deber de indemnizar. Los agentes de la salud o 

establecimientos hospitalarios no están exentos, entonces, de ser 

llamados a responsabilizarse del detrimento generado. Desde 

luego, igual que acontece en los otros eventos donde se dan las 

circunstancias para reconocer perjuicios, cuando en desarrollo 

de actividades vinculadas a la sanidad de los pacientes, ya sea 

por negligencia o impericia, se les afecta negativamente en su 

salud, surge, de manera simultánea, el compromiso del agente 

dañino de enmendar el daño ocasionado, siempre y cuando se 

acrediten los restantes elementos de la responsabilidad. La Corte 

Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha ocupado con frecuencia de 

analizar temáticas como la planteada en el caso presente y, de 

manera constante, ha establecido que el perjuicio proveniente 

de la mala praxis de algunos oftalmólogos y las empresas 

prestadoras de salud que están a su servicio, dan origen a los 

procesos pertinentes de indemnización. Así lo ha expuesto: 

 



«‘(…) los presupuestos de la responsabilidad civil del médico no 

son extraños al régimen general de la responsabilidad (un 

comportamiento activo o pasivo, violación del deber de 

asistencia y cuidado propios de la profesión, que el obrar 

antijurídico sea imputable subjetivamente al profesional, a título 

de dolo o culpa, el daño patrimonial o extrapatrimonial y la 

relación de causalidad adecuada entre el daño sufrido y el 

comportamiento médico primeramente señalado)’». (CSJ SC de 

30 de enero de 2001, rad., n° 5507). En fecha posterior dijo: 

«Justamente, la civil médica, es una especie de la 

responsabilidad profesional sujeta a las reglas del ejercicio de la 

profesión de la medicina, y cuando en cualquiera de sus fases de 

prevención, pronóstico, diagnóstico, intervención, tratamiento, 

seguimiento y control, se causa daño, demostrados los restantes 

elementos de la responsabilidad civil, hay lugar a su reparación a 

cargo del autor o, in solidum si fueren varios los autores, pues ‘el 

acto médico puede generar para el profesional que lo ejercita 

obligaciones de carácter indemnizatorio por perjuicios causados 

al paciente, como resultado de incurrir en yerros de diagnóstico y 

de tratamiento, ya porque actúe con negligencia o impericia en 

el establecimiento de las causas de la enfermedad o en la 

naturaleza misma de ésta, ora porque a consecuencia de 

aquello ordene medicamentos o procedimientos de diversa 

índole inadecuados que agravan su estado de enfermedad, o 

bien porque ese estado de agravación se presenta simplemente 

por exponer al paciente a un riesgo injustificado o que no 

corresponda a sus condiciones clínico – patológicas’» (CSJ SC13 

de septiembre de 2002, Rad. n°. 6199). 

 

Con relación a la responsabilidad extracontractual del médico, 

siguiendo los lineamientos del artículo 2341 del C. Civil, la Corte 

reitera la doctrina sentada el 5 de marzo de 1940, sobre la carga 

de la prueba de la culpa del médico cuando se trata de 

deducírsele responsabilidad civil extracontractual por el acto 

médico defectuoso o inapropiado (medical malpractice, como 

se dice en USA), descartándose así la aplicabilidad de 

presunciones de culpa, como las colegidas del artículo 2356 del 

C. Civil, para cuando el daño se origina como consecuencia del 



ejercicio de una actividad peligrosa, tal como lo pregonó la 

Corte en las referidas sentencias de 1942 y 1959, porque la labor 

médica está muy lejos de poderse asimilar a ellas» -hace notar la 

Corte-  (CSJ SC 30 de enero 2001, rad, 5507)”  (subrayas y negrillas 

fuera del texto) - Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil – Sentencia SC 12947-2016 del 15 de septiembre de 2016 - 

Rad. 11001 31 03 018 2001 00339 01. 

 

III. MEDIOS DE DEFENSA Y EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO FRENTE A 

LA DEMANDA 

 

1. AUSENCIA DE DAÑO COMO ELEMENTO ESTRUCTURAL DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL EN CABEZA DE LOS DEMANDADOS. 

 

En la dinámica que rige los procesos civiles en donde se discute la 

responsabilidad civil y específicamente la de los profesionales de la salud, se 

debe tener en cuenta que jurídicamente es necesario el establecimiento de 

unos elementos que componen el fenómeno de la responsabilidad civil, carga 

que debe ser asumida por aquel que pretende la indemnización de sus 

perjuicios12. Así, para que pueda declararse la responsabilidad de un profesional 

de la salud adscrito a una IPS, se requiere que en el proceso estén acreditados 

el daño, la relación de causalidad y el fundamento por el cual se considera que 

el hallado responsable debe reparar o indemnizar13 

 

Del análisis de la historia clínica del menor Samuel Velasco Mosquera se observa 

que la atención medica brindada por parte de la IPS de la red e EPS 

Suramericana S.A. fue integral frente al cuadro clínico que presentaba en ese 

momento el paciente, es decir el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm, 

las consecuencias  posteriores fueron en razón a su patología y no como 

consecuencia de procedimientos alejados de la lex artis medica, es muy fácil 

hacer este análisis después de que los hechos ya sucedieron, cuando un 

paciente ingresa a consulta, su estado clínico determina la conducta médica 

para su manejo, en el presente caso, el paciente cuando fue valorado el día 12 

de septiembre de 2.021 a las 8.51 pm por la médica  Vanessa Pérez Sardy no 

presentaba los síntomas de torsión testicular, en gracia de discusión podemos 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de abril de 1947. MP. Dr.: Pedro Castillo Pineda. 

Gaceta Judicial No. 62, t LXII, p. 131. d. 
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 1° de agosto de 2002. C.P. 

Dra.: María Elena Giraldo Gómez. Exp. 13.248. e. 



decir, que si se hubiese realizado la Ecografía Doppler en ese instante igual 

forma el resultado hubiese sido el mismo en razón que solo después de 12 horas 

es que el menor de acuerdo a los síntomas presento la torsión testicular, pues se 

evidencia un fuerte dolor el día 12 de septiembre cerca de las 10:00 am por el 

cual no fue remitido oportunamente por su madre a una institución médica por 

urgencias. 

 

Todo lo anterior ha sido desarrollado por la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia, que al respecto se ha pronunciado en los siguientes términos: 

 

“El daño es uno de los presupuestos estructurales de la 

responsabilidad sin cuya existencia y plena demostración aquella 

se desvanece, tanto que, resultaría innecesaria la verificación y 

análisis de sus restantes elementos porque, ante su ausencia no 

surge ninguna obligación indemnizatoria. Así, ha expresado la 

corporación que aquel “se erige en la columna vertebral de la 

responsabilidad civil, en concreto de la resarcitoria a cargo de su 

agente (victimario), sin el cual, de consiguiente, resulta vano, y 

también hasta especulativo, hablar de reparación, de 

resarcimiento o de indemnización de perjuicios, ora en la esfera 

contractual, ora en la extracontractual”14  

 

2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL 

DE LA E.P.S SURAMERICANA S.A. Y LOS PRESUNTOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA 

PARTE DEMANDANTE:  

 

Una vez establecida la existencia de un daño, será menester pasar al segundo 

elemento necesario para que se pueda hablar de responsabilidad, 

denominado nexo de causalidad15 

 

El nexo causal, es definido como el nexo o relación existente entre el hecho 

determinante del daño y el daño propiamente dicho, es una relación de causa 

efecto, esta relación causal permite establecer hechos susceptibles de ser 

considerados hechos determinantes del daño, cual es aquel que ocasiono el 

daño que produce finalmente el detrimento. 

 
14 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, Consejera ponente: MARGARITA CABELLO BLANCO. Bogotá, 

D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil catorce (2014), Radicación número: 1001 31 03 003 1998 07770 01 (SC 10261)   
15 Pizarro, R. “Causalidad Adecuada y Factores Extraños”, Félix A. Trigo Represas y Rubén S. Stiglitz (directores de la obra). 

Derecho de Daños, Primera Parte, Buenos Aires, Ediciones La Roca, 1ª Reimpresión, 1991, p. 255. j 



En relación con este tema, se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, al 

indicar que:  

 

“El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la 

conducta y el daño no sólo lo da el sentido común, que requiere 

que la atribución de consecuencias legales se predique de quien 

ha sido el autor del daño, sino el artículo 1616 del Código Civil, 

cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles al 

tiempo del acto o contrato señala que si no se puede imputar 

dolo al deudor, éste responderá de los primeros cuando son 

consecuencia inmediata y directa de no haberse cumplido la 

obligación o de haberse demorado su cumplimiento”. Por lo 

demás, es el sentido del artículo 2341 del Código de 

Procedimiento, el que da la pauta, junto con el anterior 

precepto, para predicar la necesidad del nexo causal en la 

responsabilidad civil, cuando en la comisión de un ‘delito o 

culpa’ – es decir, de acto doloso o culposo – hace responsable a 

su autor, en la medida en que ha inferido “daño a otro”16 

 

Del análisis de los hechos planteados en la demanda y de las notas en la 

historia clínica del menor Samuel Velasco Mosquera, no se evidencia la 

existencia de un nexo causal. En contraste, lo que se observa es que el menor 

Samuel Velasco Mosquera el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8.51 pm en el 

inicio de la atención médica presentaba algunas condiciones médicas que no 

correspondían a una torsión testicular, y que tan solo el día 13 de septiembre de 

2.021 a las 10:00 am presenta nuevos síntomas fuerte dolor en sus genitales, 

genital izquierdo aumentado de tamaño doloroso a la palpitación con eritema 

escrotal, que evidenciaban la presencia de torsión testicular. 

 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de septiembre de 2002. M.P. Dr.: Jorge Santos 

Ballesteros. Exp. 6.878. 



 

 

Considerando que el nexo causal constituye un elemento fundamental e 

imprescindible para que prosperen las pretensiones planteadas en la demanda 

y como se puede observar, en el presente caso se encuentra absolutamente 

ausente, el Juzgado deberá negar las pretensiones de la demanda, con base 

en las siguientes razones: De acuerdo con la historia clínica del paciente, la EPS 

SURA siempre cubrió y aseguró la atención médica que requirió el menor 

Samuel Velasco Mosquera por cuanto autorizó la realización de exámenes, 

procedimientos médicos y quirúrgicos, administración de medicamentos entre 

otros. Fue atendido tanto en la médica Vanessa Pérez Sardy adscrita a la IPS 

EMI y del análisis del caso se observa que dicha atención se brindó de 

conformidad con el criterio médico de los profesionales de la salud, quienes 

definieron sus conductas médicas con base en el estado clínico que 

manifestaba el paciente el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm. 

 

De acuerdo a lo anterior, se puede concluir que los perjuicios que pretende los 

aquí demandantes, no devienen de la atención médica cubierta y asegurada 

por la EPS Suramericana S.A. y brindada en la  IPS EMI y de la médica Vanessa 

Pérez Sardy sino a las afecciones médicas que sufrió el paciente después de 12 

horas de su atención y en la demora del traslado por parte de la señora madre 

del menor  que fueron determinantes en el resultado final, lo cual rompe el nexo 

de causalidad entre el supuesto daño que indica haber sufrido la parte 

demandante y la atención médica brindada, así las cosas, no hay un título de 

imputación jurídica atribuible a la parte demandada porque el presunto daño 

material y moral no se causó con ocasión de una conducta desplegada por la 

EPS Suramericana SA. La parte demandante no plantea la demanda basados 

en un análisis real de causalidad que permita establecer sin reparo que el 



presunto perjuicio moral corresponde a un actuar culposo por parte de mi 

representada, al respecto existe amplia jurisprudencia, que reitera la 

importancia de la causalidad adecuada, con el fin de establecer el nexo 

causal como elemento estructural de responsabilidad que determine la 

obligación de indemnizar. 

  

“Al respecto, considera la Sala acertadas las siguientes observaciones 

formuladas por el profesor Alberto Bueres: 

  

“...creemos que el mero contacto físico o material entre el actuar 

profesional y el resultado, no siempre ha de ser decisivo para 

tener por configurada la relación causal, pues en la actividad 

médica el daño no es, de suyo, en todos los casos, revelador de 

culpa o de causalidad jurídica (adecuada).  En rigor, a partir de 

la evidencia de que el enfermo acude al médico por lo común 

con su salud desmejorada, a veces resulta difícil afirmar que 

existe un daño y, en otras oportunidades, los tropiezos se localizan 

en el establecer si ciertamente el daño (existente) obedece al 

actuar médico o si deriva de la evolución natural propia del 

enfermo (Ataz López, Los médicos y la responsabilidad civil, Edit. 

Montecorvo, Madrid, 1985, p. 340.  Sobre las causas concurrentes 

y la concausa, y la factibilidad de interrupción del nexo causal, 

ver Mosset Iturraspe, Responsabilidad Civil del médico, Edit. 

Astrea, Buenos Aires, 1979, p. 267 a 269). 

 

Esta última afirmación nos conduce de la mano a reiterar que en 

tema de responsabilidad galénica, el contacto físico entre un 

profesional y un paciente que experimenta daños, no permite 

indefectiblemente imputar estos daños al susodicho profesional, 

pues las pruebas aportadas al proceso, con suma frecuencia, 

suscitan dudas acerca de si el obrar médico fue en verdad el 

que ocasionó los perjuicios... Frente al daño médico, es muy 

común que las constancias procesales pongan de manifiesto 

que el perjuicio pudo ocurrir por el hecho del profesional o por 

una o varias causas ajenas derivadas fortuitamente del propio 



estado de salud del enfermo –amén de los supuestos de hecho 

(o culpa) de este último–...”.17 

 

  (...)”. (Se subraya).18 

 

De tal manera que puede sostenerse que el nexo causal19, hace referencia a la 

relación que debe existir entre el comportamiento o conducta del agente y el 

resultado desfavorable producido; esta verificación causal20 debe hacerse a 

través de un estudio retrospectivo donde se tienen en cuenta los hechos 

acaecidos que se considera han sido el antecedente de la consecuencia 

producida, teniendo siempre presente que en este proceso cada antecedente 

es un eslabón más de la cadena causal que ha intervenido en la generación 

del hecho que se investiga. 

 

En este sentido se le impone al demandante la carga de tener que probar el 

nexo de causalidad, en los procesos de responsabilidad civil, es establecer una 

relación entre la conducta asumida por una persona y las consecuencias de sus 

actos, en otras palabras, lo que se pretende es probar la existencia de una 

conexión necesaria entre un antecedente (causa) y un consiguiente (efecto)21 

 

3. HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA Y/O PADRES POR OMITIR SU DEBER DE 

EVITAR O MITIGAR EL DAÑO:  

 

Del análisis de la historia clínica se puede observar que el menor Samuel 

Velasco Mosquera cuando fue valorado el día 12 de septiembre de 2.021 a las 

8.51 pm por la médica Vanessa Pérez Sardy no presentaba los síntomas de 

torsión testicular, solo hasta 12 horas después de la atención de la médica 

Vanessa Pérez Sardy es que presenta un fuerte dolor en sus genitales y hay una 

demora del grupo familiar del menor en trasladar de urgencia a una institución 

médica, lo cual desencadena en el resultado de las atenciones médicas. Para 

ilustrar al Juzgado hare referencia a algunos puntos de la historia clínica en los 

cuales se puede apreciar lo antes planteado:  

 
17 BUERES, Alberto J. Responsabilidad civil de los médicos, Edit. Hammurabi, Buenos Aires, 1992, p. 312, 313. 
18 Sentencia judicial: COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. Sección tercera. Sentencia del 15 de agosto de 2002. 

Magistrado Ponente: Alier Eduardo Hernandez Enriquez. (Sentencia Número 25000-23-26-000-1991-07349-01 (11605) , Pg. 

17. Tomada de colección de jurisprudencia. 
19 Peirano F.J. Responsabilidad Extracontractual, Bogotá, Editorial Temis S.A, Reimpresión de la Segunda Edición, 2004, 

p. 405. M. 
20 Yagüez., R.A. Tratado de responsabilidad civil, Madrid, Civitas, Tercera edición, 1993, p. 771. n. 
21 López Díaz, C. Introducción a la Imputación Objetiva, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, Centro de 

Investigación en Filosofía y Derecho, Cuarta Reimpresión, 2004, p. 25. 



• En el hecho 13 de la demanda se indica “con la historia clínica de Samuel 

Velasco en EMI del 12 de septiembre de 2021, quedó registrado en el 

motivo de consulta y en el examen físico que el paciente presentaba 

dolor en testículo izquierdo que se había iniciado ese mismo día, leve 

edema, no eritema y no había signos de necrosis ni de estrangulación” 

(Negrilla es mía) 

 

De manera extraña por decir lo menos, no se indica en el hecho que la 

doctora Vanesa Pérez Sardy indico las recomendaciones para consultar 

nuevamente. 

 

• En el hecho 18 de la demanda se confiesa “Samuel Velasco Mosquera 

durmió toda la noche del domingo 12 y la mañana del lunes 13 de 

septiembre de 2021 según relató su madre” (Negrilla es mía) 

 

• En el hecho 19 de la demanda se confiesa “Cerca de las 10:00 de la 

mañana Marcela Mosquera recibió una llamada en la que su madre le 

informó que Samuel se estaba quejando nuevamente de fuertes dolores 

en sus genitales” (Negrilla es mía) 

 

• En la Historia Clínica del día 13 de septiembre de 2.021 se indica “Paciente 

masculino de 12 años de edad quien consulta el día de hoy con su 

madre por cuadro clínico de 3 días de evolución consistente en dolor en 

testículo izquierdo. Refiere haber llamado a EMI quienes acuden a su 

domicilio y administran medicamento con el cual no mejora el dolor por 

lo que acuden a nuestra institución. Comenta que el dolor es progresivo, 

niega emesis, niega traumatismo en la zona afectada. Asociado refiere 

edema infraorbitario el día de ayer el cual resolvió espontáneamente” 

(Negrilla es mía) 

 

Se observa que al familiar que lo acompañaba se le indicaron las 

recomendaciones para consultar si se presentaba algún nuevo síntoma, pero se 

evidencia que consultaron a pesar de haber omitido el fuerte dolor testicular 

doce (12) horas después. 

 

Dentro del estudio de las causales de exoneración, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia han empezado a considerar que; así como la víctima tiene el 

derecho a ser indemnizada por los daños sufridos, tiene la carga de tomar las 



medidas que sean necesarias y que estén en su órbita, para evitar que el daño 

y así mitigar el perjuicio sufrido. Al respecto se tienen las siguientes 

consideraciones del doctor Héctor Patiño, estudioso de las causales 

exonerativas de responsabilidad, quien plantea lo siguiente: 

 

“De esta manera se tiene entonces que el incumplimiento de la 

obligación de mitigación del daño de parte de la víctima, 

entendida como el deber de utilizar todos los medios que 

razonablemente tenga a su alcance para evitar que la onda 

expansiva del daño se extienda o se agrave, se puede 

encuadrar como una de las manifestaciones de la causal 

exoneratoria denominada de forma genérica como hecho de la 

víctima y, en ese sentido, podrá verse disminuida la apreciación 

del daño para retomar los términos del artículo 2357 del Código 

Civil Colombiano. La víctima podrá utilizar todos los medios 

probatorios para demostrar que aun utilizando las medidas que le 

eran razonablemente exigibles, no pudo contener la agravación 

del daño, evento en el cual no se podrá exonerar al 

demandado”22(subrayado fuera de texto) 

“Cuando la víctima tuvo la posibilidad, por medios seguros, 

razonables y proporcionados, de reducir el alcance de su 

perjuicio o de evitar su agravación, se tendrá en cuenta su 

abstención, para reducir la indemnización, salvo que las medidas 

en cuestión hubieran comportado una afectación de su 

integridad física”.23 

En suma, el desafortunado desenlace del paciente Samuel Velasco Mosquera 

no se presenta por no ordenarle una ecografía Doppler al menor el día 12 de 

septiembre de 2.021 a las 8:51 pm como lo pretende hacer ver la parte 

demandante, pues el paciente no presentaba los síntomas para realizarse este 

tipo de ayudas diagnosticas, lo que sucedió es que nunca sus padres  

acudieron oportunamente aunado a su situación patológica inherente, pero la 

prestación del servicio médico se brindó sin dilación alguna por parte de la EPS 

 
22 HECTOR PATIÑO, enero – junio de 2011, Revista de Derecho Privado No. 20, Pg. 27, Santafé de Bogotá UNIVERSIDAD 

EXTERNADO DE COLOMBIA. 
23 Del contrato, de las obligaciones y de la prescripción. Ante Proyecto de reforma al Código Civil francés, Libro iii, Títulos 

iii y xx. Traducción de FERNANDO HINESTROSA. Universidad Externado de Colombia, 2006, p. 275.   

 



Suramericana SA, el reproche se circunscribe específicamente al acto médico 

que en todo caso deberá probar la parte demandante. Conforme a lo anterior 

solicito al Juzgado declarar probada esta excepción y negar las pretensiones 

de la demanda por cuanto carecen de total fundamento jurídico. 

Vale la pena resaltar la preponderancia que nuestra legislación le da al 

cuidado que deben tener los padres respecto de sus hijos, nuestra Constitución 

Nacional, El Código Civil, el Código de la Infancia y Adolescencia (Arts. 14 y 23), 

determinan claramente ese deber de custodia y cuidado que deben tener de 

manera permanente los padres sobre sus hijos, teniendo entre otras muchas 

razones para dar cumplimiento a este deber Legal y Familiar, que los menores 

de edad no tienen una voluntad plena que les permita tomar decisiones 

ajustadas a los parámetros del cuidado y prudencia suficientes que permitan 

evitar sucesos como el que se presentó en este caso. 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR LA NO CONCURRENCIA 

DEL ELEMENTO CULPA. 

 

Al transitar por los extremos de la contestación de la presente demanda 

denotamos que mi representada siempre actuó sin quebrantar los preceptos 

reguladores del régimen de seguridad social en salud y así mismo obro bajo los 

parámetros de prudencia, diligencia, y cuidado en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas en su relación con el usuario. Toda vez que siempre 

propendió para que el menor Samuel Velasco Mosquera desde su vinculación  

accediera a su red prestadora de salud. 

 

En lo que tiene que ver con la responsabilidad contractual, la carga de la 

prueba de la culpa hay que determinarla de acuerdo a la naturaleza de las 

obligaciones contractuales, si son de medio o de resultado. En caso de las 

obligaciones contractuales de medio la víctima no puede presumir la culpa del 

deudor, razón por la cual el demandante debe probar la culpa del deudor. 

Teniendo en cuenta la naturaleza social y de beneficio para la comunidad de 

la actividad de las entidades promotoras de salud no pueden presumirse per se 

culpa de las EPS si no por el contrario le corresponde al demandante probar la 

culpa, y solo en la medida que dicha culpa este probada se puede hablar de 

responsabilidad; lo mismo sucede con las obligaciones de medio de los 

médicos. 

 



EPS Suramericana S.A. siempre actuó dentro de los parámetros que regula el 

régimen de seguridad social y no bajo las modalidades de culpa como lo serían 

la imprudencia o negligencia. Para que pueda endilgarse responsabilidad a la 

EPS, debe necesariamente demostrarse el incumplimiento de las obligaciones 

emanadas de la ley para las Empresas Promotoras de Salud que se desprende 

de la afiliación. En el presente caso entre el afiliado y la demandada EPS 

Suramericana S.A. existió una obligación al Plan Obligatorio de Salud, y las 

obligaciones entre ellos, nace en virtud de un contrato cuyas clausulas ha 

establecido previamente la ley. Así las cosas y en virtud de este contrato las EPS 

se obligan a sufragar los gastos que genera la atención de salud del afiliado y 

de los beneficiarios, dentro de las normas de seguridad social que regulan los 

planes obligatorios de salud, por lo tanto, su obligación se limita a cancelar de 

acuerdo a unas tarifas preestablecidas, los costos de atención médica y 

garantizar la prestación de servicio sin que para nada participe la entidad 

promotora de salud en la realización del acto médico. Para cumplir las 

obligaciones adquiridas en virtud de lo preceptuado por la ley en la prestación 

del servicio por parte de la EPS celebra contratos con instituciones prestadoras 

de servicio de salud, para que brinden al usuario la atención médica 

adecuada, y si en el desarrollo de tal atención, se llegaren a ocasionar 

perjuicios a los usuarios, por una mala práctica del acto médico, o por 

negligencia del profesional de la salud, no puede predicarse responsabilidad 

alguna de la EPS ya que su obligación no consiste en prestar el servicio médico 

propiamente dicho.  

 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Continuando con el planteamiento realizado en las excepciones anteriores y 

fundamentado en los hechos y contestación, no otra cosa se puede predicar 

que NO EXISTE RELACION DE CAUSALIDAD entre la conducta de mi mandante y 

el evento de la patología presente en el paciente Samuel Velasco Mosquera 

que nos lleva hacer la imputación jurídica en cabeza ni de las entidades 

demandadas, y mucho menos de los profesionales de la medicina. 

 

Sobre la base de lo anotado no puede entenderse que existe conducta alguna 

de negligencia o descuido determinante de responsabilidad medica 

endilgadle al equipo de la EPS Suramericana S.A. que atendió al paciente. 

 



Como ingrediente de la conducta médica no se vislumbra en ningún momento 

que este haya incurrido en alguna modalidad culposa, por el contario como lo 

advertíamos en otro aparte de esta contestación la cual ha sido diligente y 

cuidadosa. No se configura la culpa en ninguna de sus formas. No hubo 

impericia, ya que los profesionales de la salud que atendieron al paciente 

Samuel Velasco Mosquera los respalda no solo una vasta experiencia en el área 

aplicable al caso, si  no que su idoneidad aparece comprobada por los 

diversos estudios  de carácter médico científico realizados hasta la fecha. El 

tratamiento utilizado está certificado por diversas instituciones de carácter 

medico de reconocimiento legal que aceptan y recomiendan el tratamiento 

emprendido. No hubo negligencia, ya que aplicaron los conocimientos 

médicos científicos indicados y lo hicieron en una forma adecuada y oportuna, 

sin que hubiera dado en ningún momento un descuido u omisión. Y mucho 

menos se dio imprudencia, pues se dispuso de los medios adecuados para la 

consecución de su fin. Si por darse un resultado inesperado, no obstante, el 

esfuerzo, la negligencia, el cuidado y la prudencia prestada, ninguna culpa le 

es imputable y ninguna responsabilidad puede exigírsele, a los profesionales de 

la salud por lo que de contera ninguna responsabilidad se puede erigir en 

contra de la entidad demandada. 

 

Los hermanos MAZEAUD, en su libro “ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL”, 

respeto de la necesidad existencia de nexo de causalidad, mencionan: 

 

“No basta para comprometer la responsabilidad civil, que el 

demandante haya experimentado un perjuicio y que el demandado 

hay cometido una culpa. Se requiere una tercera y última condición: 

la existencia de un vínculo de causalidad entre la culpa y el perjuicio: 

es preciso que el perjuicio experimentado sea consecuencia de la 

culpa cometida” 

 

En sentencia del 22 de marzo de 2001 respeto de la prueba de causalidad del 

consejo, el Consejo de Estado, menciona: 

 

“(…)” de acuerdo con los criterios jurisprudenciales reseñados, la 

causalidad debe ser probada siempre por la parte demandante y 

solo es posible darla por acreditada con la probabilidad de su 

existencia, cuando la posibilidad de los conocimientos científicos y 

tecnológicos involucrados o la carencia de los materiales y 



documentos que prueben dicha relación impidan obtener la prueba 

que demuestre con certeza su existencia”. 

 

La simple afirmación del demandante no da lugar a que se entienda probada 

la responsabilidad de EPS Suramericana S.A. 

 

Lo contrario supondría prescindir de la idea subjetiva de culpa, propia de 

nuestro sistema, para poner a su cargo una responsabilidad de naturaleza 

objetiva derivada del simple resultado alcanzado en la realización del acto 

médico, al margen de cualquier otra valoración sobre culpabilidad y relación 

de causalidad y de la prueba de una actuación médica ajustada a la lex artis, 

cuando está reconocido científicamente que la seguridad de un resultado no 

es posible pues no todos los individuos reaccionan de igual manera ante los 

tratamientos de que dispone la medicina actual. 

 

6. EL EQUIPO MEDICO DISPUESTO PARA LA ATENCION DEL PACIENTE NO INCURRIO 

EN ERROR DE CONDUCTA NI EN OMISIÓN PROFESIONAL. CONSECUENTEMENTE 

PROPONGO COMO EXCEPCION LA INEXISTENCIA DE RELACION DE CAUSALIDAD 

ENTRE LOS ACTOS DE CARÁCTER MEDICO DEL EQUIPO MEDICO Y EL RESULTADO. 

 

Siendo la ciencia médica, una ciencia inexacta por naturaleza, al ser ciencia 

valorativa, así puede ocurrir en muchos casos que ante un mimo paciente con 

determinados síntomas varios médicos ofrecen diagnósticos distintos, inexacta 

por la normal interferencia en la curación, de circunstancias generalmente 

imprevisibles como calidad de los medicamentos, resistencia del enfermo, 

respuesta del organismo, estado de la enfermedad, etc. 

 

Los procedimientos médicos corresponden a lo que indica la ciencia médica, 

para el caso específico, el día 12 de septiembre de 2.021 a las 8.51 pm cuando 

el menor fue valorado por la médica Vanessa Pérez Sardy no presentaba los 

síntomas de torsión testicular, solo hasta 12 horas después de la atención de la 

médica Vanessa Pérez Sardy es que presenta un fuerte dolor en sus genitales y 

nuevos síntomas que aunado a la demora del grupo familiar del menor en 

trasladarlo de urgencia a una institución médica, desencadeno el 

desafortunado  resultado, luego los resultados adversos que pudieren haber 

sobrevenido no se puede enmarcar dentro de la terminología jurídica de daño, 

si no que corresponden a complicaciones denominadas riesgos inherentes a 

este tipo de eventos, por consiguiente a resultado insatisfactorio correspondió a 



múltiples complicaciones sobrevinientes posterior a la atención de la IPS EMI 

que se materializo de manera irresistible e inevitable, máxime que analizados los 

medios utilizados se encuentra que estos estuvieron debidamente empleados. 

Todo ello lo que nos está significando es que no hay evidencia que permita 

considerar que la EPS y la IPS y el equipo médico, obrara de forma imperita, 

negligente o imprudente, o violando reglas del cuidado, por el contrario, en la 

historia clínica existen suficientes elementos para concluir que la conducta fue 

adecuada y diligente a la expectativa de comportamiento al impulsar 

conducta terapéutica adecuada. 

 

Probar que existe un nexo causal entre el hecho que constituye la fuente 

normativa de la responsabilidad y el daño producido será siempre necesaria 

para que la imputación pueda tener lugar y con ella pueda nacer la 

responsabilidad, pero la mera relación de causalidad entre el hecho (y su 

autor) y el daño no basta para justificar la atribución del deber de reparación al 

sujeto a quien la ley califica de responsable. En tales casos y en todos aquellos 

en que la responsabilidad se configura legalmente al margen de la idea de 

culpa, la imputación no puede realizarse con base a la mera causación 

material del daño, sino que tiene que apoyarse, previa justificación de su 

procedencia, en otras razones a títulos jurídicos diferentes. 

 

De acuerdo con el criterio científico, los médicos que atendieron al paciente 

Samuel Velasco Mosquera  lo hicieron dentro de los parámetros científicos 

indicados, los procedimiento corresponden a lo que indica la ciencia médica 

para el caso específico, siendo idóneos en su campo, luego los resultados 

adversos que pudieron haber sobrevenido no se puede enmarcar dentro de la 

terminología jurídica de daño, si no que corresponden a complicaciones 

denominado alea terapéutica inherente a este tipo de eventos como es el 

caso, que así aparecen descritas en la literatura médica para casos como el de 

este  paciente y el resultado desafortunado que pretende ser calificado como 

daño indemnizable por el actor, pero que constituyen en realidad resultados 

insatisfactorios no adjudicables a la conducta medica e institucional brindada. 

 

La responsabilidad civil es ciertamente una sanción legal de consecuencias 

desfavorables para el sujeto causante del perjuicio. El rasgo característico de la 

responsabilidad civil es la antijuridicidad por cuanto la obligación 

indemnizatoria solo puede nacer si se ha causado un daño y violado un 

mandato que le sirva de antecedente. 



Es necesario para que exista responsabilidad que entre la culpa y el daño haya 

una relación de causalidad, es decir que el daño sea consecuencia del dolor o 

culpa. 

 

Para los hermanos MAZEAUD, “No es suficiente para que exista responsabilidad 

civil, con que se haya sufrido un perjuicio y con que se haya incurrido en una 

culpa. Hace falta además que el perjuicio sea el resultado de la culpa: que un 

vínculo de causalidad una a la culpa y al daño. Por aplicación de esa regla el 

perjuicio demasiado indirecto no origina reparación, porque no está 

demostrado con certeza suficiente que exista un vínculo de causalidad con la 

culpa”. 

 

El carácter directo del daño no es un problema del daño si no de imputación, 

pues el carácter directo del daño supone el nexo de causalidad que ha de 

existir entre el daño y el autor y toda relación entre el daño y el autor es un 

sistema de imputación de causalidad. (JUAN CARLOS HENAO PÉREZ). 

 

Ahora bien, sabido es que, en materia de responsabilidad civil contractual, la 

responsabilidad se estructura mediante los elementos de incumplimiento de un 

deber contractual, un daño y una relación de causalidad entre estos. Lo 

primero indica la inejecución de las obligaciones contraídas en el contrato, lo 

segundo vale decir el daño, se concreta con la prueba de la lesión o 

detrimento que sufrió el actor en su patrimonio, porque no siempre el 

incumplimiento de uno de los extremos del contrato ocasionan perjuicios al 

otro, porque eventos se dan en que no se produce daño alguno, es por lo que 

precisado se tiene cuando se demanda judicialmente el pago de los perjuicios, 

le incumbe al actor demostrar el daño cuya reparación solicita y su cuantía 

debido este último aspecto a que la condena que por este tópico se haga, no 

puede ir más allá del detrimento patrimonial sufrido por la víctima, carga de la 

prueba en cabeza del demandante que la establece el art. 1757 del Código 

Civil que dispone que incumbe probar las obligaciones quien alega su 

existencia. 

 

De manera que la responsabilidad civil supone siempre una relación entre dos 

sujetos ya sea de tipo contractual o extracontractual, de los cuales una ha 

causado un daño y otro lo ha sufrido. La responsabilidad civil deriva entonces 

de esa relación de hecho. Vale decir de la obligación del autor del daño de 

reparar el perjuicio ocasionado, por consiguiente, para que nazca la obligación 



de indemnización debe estar plenamente demostrado el nexo de causalidad 

entre el sujeto que causa el daño y el que lo ha sufrido. 

 

Al descender sobre el asunto que se debate tenemos que EPS Suramericana 

S.A. actuó en todo momento conforme a los preceptos, parámetros y principios 

que sirven de marco preferencial dentro del Régimen de Seguridad Social en 

Salud. Al paciente se le ordenaron todos los procedimientos y tratamientos que 

se requieren para este tipo de patología en su momento, lo cual es 

concordante con lo consignado en la historia clínica, de donde no podemos 

menos que deducir que tanto la conducta desplegada por EPS Suramericana 

S.A. como la de los médicos tratantes fue ejercida en forma diligente y 

técnicamente apropiada, por consiguiente no existe relación de causalidad 

entre la conducta de la EPS Suramericana S.A. que nos lleve a determinar la 

imputación jurídica. Tampoco se puede predicar relación de causalidad entre 

la labor que cumple las IPS`s como Institución Prestadora de Servicio de Salud y 

los profesionales de la salud que atendieron al paciente. No se puede hacer 

imputación jurídica en cabeza de mi representada ni de los profesionales toda 

vez que tanto los primeros como las IPS. Dispusieron los medios al alcance o 

recursos tanto humanos como físicos y de dotación que permita la atención del 

paciente de manera solicita en las diferentes etapas del tratamiento de que fue 

objeto desde el día de su atención hasta el momento de su falla renal y 

auditiva como evento que se tomó irresistible e imprevisible. 

 

Podemos inferir sin esforzar la razón que en el caso sub examine hay una 

inexistencia del nexo de causalidad al no darse definitivamente los elementos 

estructurales del mismo ya que no hubo un actuar ni culposo ni doloroso por 

parte de EPS Suramericana S.A., máxime cuando la supuesta falta de ordenar la 

Ecografía Doppler el día 12 de septiembre de 2.021 no ha sido como 

consecuencia directa de las actuaciones de mi representado ni la de su red 

prestadora de servicio de salud, y tampoco como consecuencia directa del 

acto médico tal como se desprende y demuestra en los anteriores supuestos de 

hechos y de la historia clínica que obra en el proceso, por lo que se concluye 

de manera indefectible al no existir esa relación de causalidad entre el hecho y 

el daño ni trasgresión alguna de una prohibición por parte de mi representado, 

no se le puede endilgar responsabilidad como sujeto causante de un perjuicio. 

 

7. INESISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE ACUERDO CON LA LEY, Y DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO MEDICO DE ACUERDO CON LA LEX ARTIS. 



Son fundamento de hecho y de derecho los que los que seguidamente paso a 

explicar. El artículo 13 del Decreto 3380 cuyo contendido es el siguiente: 

 

“Teniendo en cuenta que el tratamiento o procedimiento medico 

puede comportar efectos adversos o de carácter imprevisible, el 

medico no será responsable por riesgo, reacciones o resultados 

desfavorables, inmediatos o tardíos de imposible o difícil previsión 

dentro del campo de la práctica médica al prescribir o efectuar un 

tratamiento o procedimiento médico”.  

 

Los atención medica por el equipo médico fueron los adecuados para los 

diferentes cuadros que presento el paciente Samuel Velasco Mosquera  en su 

momento. En efecto su actuar estuvo acorde con la lex artis, vale decir 

entonces que el tratamiento brindado por los galenos fue prestado con 

diligencia y cuidado y con estricto acatamiento de las disposiciones legales 

que rigen su actuación y/o con las reglas de la buena práctica médica. 

 

A este respecto en el volumen 3 de 2001., de la revisión médico legal, 

publicación oficial de la Sociedad Colombiana de Anestesiología y 

Reanimación – SCARE, puede leerse: 

 

“El termino lex arti proviene del latín que significa “ley del arte”. O 

regla de la técnica de actuación de la profesión que se trate. Ha sido 

empleada para referirse a un cierto sentido de apreciación sobre si la 

tarea ejecutada por un profesional es o no correcta o se ajusta o no a 

lo que debe hacerse”. 

 

Por su parte la doctrina española nos ha definido la lex artis como la aplicación 

de las reglas generales medicas a casos iguales o parecidos o la actuación 

conforme a cuidado objetivamente debido. No cabe la aplicación de la lex 

artis a situaciones no estudiadas, no conocidas o imprevistas en la ciencia 

médica, sino todo lo contrario, pues una condición de la lex artis es que 

cualquier medico actuaria de igual forma cuando se dieran las mismas 

condiciones. Siempre con la salvedad de la libertad profesional. (Subrayado 

fuera del texto). 

 

El tratadista uruguayo y abogado penalista especialista en bioética médica 

PEDRO MONTAÑO GOMEZ, dice: 



“Determinadas las profesiones cualificadas por su especialización y 

preparación técnica, cuenta para su ejercicio con unas reglas que en 

consonancia con el estado de saber de esa misma ciencia, marca la 

pauta dentro de las cuales han de desenvolverse los profesionales. 

 

En lo que se denomina la lex artis y según ellos los profesionales de la 

salud han de decir cuáles de estas reglas y procedimientos y cuáles 

de estos conocimientos adquiridos en el estudio y la práctica son 

aplicables al paciente, cuya salud les ha sido encomendada”. 

 

Así las cosas, tiene establecido la doctrina que “para que pueda existir una 

responsabilidad del médico se requiere la violación de la ley artis, que en 

definitiva es el parámetro de conducta que debe cumplir un profesional”.24 

 

Ahora bien, la atención prestada al paciente Samuel Velasco Mosquera por las 

IPS estuvo acorde de igual manera a los protocolos de manejo y a los niveles de 

responsabilidad y niveles de complejidad de la atención en salud en Colombia. 

 

Lo anterior, quiere decir que para el caso concreto que nos ocupa le 

corresponde al fallador conforme  a lo antes expuesto, efectuar el certero 

análisis de la conducta desplegada por mi procurado en los diferentes 

escenarios de la patología presentada por el paciente y de cara al cual queda 

demostrado que desplegaron conducta conforme indica la lex – artis ad – hoc, 

no es posible erigir fuente de responsabilidad civil médica en cabeza de la 

sociedad que apodero, puesto que contrario a lo señalado artificiosamente por 

el demandante en los hechos del libelo introductorio, la atención y realización 

de los procedimientos realizados dentro del caso sub-lite,  estuvo siempre 

enmarcada en términos de oportunidad, pertinencia y diligencia profesional. 

 

En este contexto EPS Suramericana S.A., los profesionales de la salud y la 

institución prestadora de salud, solventaron los diferentes estadios de las 

patologías de la paciente por consiguiente ninguna culpa se le puede endilgar 

por causa o por ocasión de la atención prestada durante sus intervenciones. 

 

 

 

 

 
24 La Responsabilidad Medica-Problemas Actuales. Grupo Editores Ibáñez. Pag.143 



8. CARGA DE LA PRUEBA A CARGO DEL ACTOR. 

 

No puede atribuírsele al acto médico la especial y restrictiva condición de 

riesgosa, con el pretexto de mejorar la posición del paciente, inconcreto, en lo 

atinente en la carga de la prueba25, ya que se alteraría, desarticulando en 

grado sumo el concepto prístino de la actividad galénica, muy distante, de 

aquellas que ejecutan personas que desarrollan prototípicas actividades 

peligrosas, en potencia lesivas de caros interés jurídicos y extrajurídicos. Los 

médicos como en este caso por antonomasia procuraron preservar y salvar la 

salud de su paciente, (medicina curativa) y no menos cavar su integridad física 

y mental, para el que se implementó como terapéutica que estaba indicada y 

cuyo propósito no era otro que el de beneficiar al paciente. 

 

Si bien es cierto la prueba de la culpa médica es uno de los aspectos que 

pueden generar más polémica en materia de la responsabilidad médica, ello lo 

es sobre todo por cuanto su relación encierra aspectos relacionados con el 

carácter científico de la profesión. En este sentido el examen de la culpa reviste 

particular importancias, por cuanto en el ejercicio medico existen numerosos 

imponderables, que a veces involucran el deceso del paciente como una 

reacción adversa al tratamiento o un desenlace inesperado que no pudo evitar 

el médico, a pesar de la diligencia y prudencia en su actuar. Pues bien, lo 

señalo la Corte Suprema de Justicia en su Sentencia de Casación expediente 

N° 5507 Doctor José Fernando Ramírez Gómez “el medico no será responsable 

de la culpa o falta que se le imputan, sino cuando estas hayan sido 

determinantes del perjuicio causado”. 

 

El onus probandi permanece inmodificable, es decir la carga, recae 

fundamentalmente en el demandante, por cuanto su pretensión se apoya en 

una norma de derecho sustancial objeto de protección. Es la tendencia normal 

de los procesos, y los de responsabilidad medica no son la excepción, 

corresponde entonces al demandante comprobar la culpa del galeno; y como 

elemento relevante de gran complejidad, el nexo de causalidad con el daño 

sobreviviente. Luego presunciones judiciales que antaño llegaron a catalogar el 

ejercicio de la medicina como actividad peligrosa, como se llegó a afirmar a 

 
25 Carga de la prueba en la Responsabilidad Medica: Mario Fernando Parra Guzmán. Ed. Doctrina y Ley 2004 “es 

importante establecer que el efecto relevante de las obligaciones de medio y de resultado, está referido, sobre todo, al 

problema de la carga de la prueba: en las obligaciones de medio le corresponde al acreedor (de la atención medica) 

en este caso al paciente, demostrar la negligencia del profesional de la medicina y de la institución hospitalaria, y de 

acuerdo con ello, al profesional y a la institución le corresponderá probar que fueron lo suficientemente cuidadosos y 

prudentes para tratar de lograr el resultado, pero que circunstancias ajenas a su voluntad.” Pag.45 



mediados del siglo pasado se caen de su peso. Los nuevos lineamientos 

jurisprudenciales permiten reconocer que la medicina no configura una 

actividad riesgosa. Ejercida con fundamento en los cánones señalados por la 

lex artis, máxime que la pretensión del médico es atender el padecimiento del 

enfermo, es decir, configura un motivo noble, muy distinto a ejercer la actividad 

de la conducción de un vehículo, o la de disparar un armar de fuego, ello si se 

pretende enmarcar dentro del marco de la responsabilidad extracontractual, 

pues dentro del marco contractual, la corte mantiene la distinción entre 

obligaciones de medio y obligaciones de resultado, indicando que en general 

son de medio, y excepcionalmente como en caso de cirugía estética, se 

identifican como de resultado. Y es en este último evento que se traslada la 

carga de la prueba para explicar y justificar la no obtención del resultado 

acordado previamente. 

 

En este sentido el tratadista y ex magistrado de la Corte Dr. JAVIER TAMAYO 

JARAMILLO, expresó: “tradicionalmente la doctrina y la jurisprudencia aceptan 

que tanto la responsabilidad civil como en la del estado, la culpa debe ser 

probada en caso de demandas por los daños derivados de la prestación de un 

servicio de salud. Se dice, generalmente, que la obligación del médico es de 

medios, poco importa que el acto médico sea en sí mismo peligroso o riesgoso. 

Se dice que el aleas de la intervención médica impide ponerle al médico una 

obligación de resultado”26. En esta materia bástenos señalar que, en los 

procesos de responsabilidad civil en general, propugna la protección de la 

víctima, pero esta protección no puede ir más allá de los límites legales, para 

forzar la aplicación de la normatividad en detrimento del demandado o del 

deudor en su orden. 

 

Las ciencias sean naturales o sociales, no son del dominio de seres perfectos; la 

imperfección es un dato distintivo y necesario en el ser humano, y esto lo 

pueden olvidar los tribunales en sus fallos. El juzgado so pretexto de aligerar la 

prueba de nexo de causalidad no puede cargar la ignorancia de la causa al 

médico o, por el contrario, no razonar en relación con las varias posibles causas 

que pudieron concurrir, debe ser razonable en grado sumo para no convertir al 

médico en receptor inadecuado de la causalidad, y aplicar las consecuencias 

presuntivas de ella en su contra. Podemos afirmar que las presunciones de 

culpa o las facilitaciones de prueba de nexo de causalidad, a la postre, como 

 
26 Javier Tamayo Jaramillo. La Responsabilidad del Estado. El daño antijurídico, el riesgo excepcional y las actividades 

peligrosas. Ed. Temis 1997. Pag.154 



lo pudo evidenciar la propia Corte Suprema de Justicia, y de ahí los cambios 

jurisprudenciales, son aplicación de responsabilidad objetiva. Decir que la 

carga de la prueba se debe ajustar a la realidad del caso, es romper moldes 

prefijados de prueba, para permitir la ágil y consiente hermenéutica del 

fallador; porque el juez no es un aplicador saliente de la norma, es creador de 

valores sociales, de reglas de convivencia y garante de derechos. 

 

9. CASO FORTUITO COMO CAUSA EXTRAÑA AL ACTUAR DE LOS GALENOS. 

 

En el caso de estudio la relación de causalidad entre la conducta médica y el 

resultado de la salud del paciente se ve interrumpida por la configuración del 

caso fortuito, circunstancia esta que se define, como aquella que no ha podido 

proveerse o que siendo prevista no haya podido evitarse, lo cual significa que 

escapa al poder o capacidad humana lo que constituye la inevitabilidad.  

 

En el presente caso, si bien, esta hipotética situación, se pudo originar por daño, 

ocurrido durante la atención del día 12 de septiembre de 2.021 a las 8:51 pm, se 

entendería como la consecuencia inmediata y directa de los síntomas que 

presentaba el menor en ese momento, no hay evidencia de mala práctica, ni 

de error médico, pudiéndose corresponder muy probablemente, a una 

complicación inherente al cuadro clínico y a la demora del traslado por parte 

del grupo familiar del menor Samuel Velasco Mosquera. 

 

Si concluimos que no existe causalidad entre el resultado y la conducta de los 

profesionales de la medicina debemos entonces concluir que el resultado no se 

traduce bajo ningún punto en que ello se produzca por un actuar negligente 

imperito o imprudente del equipo médico tratante, si no que precisamente 

constituye factores de riesgo inherentes al paciente constituyendo un hecho 

fortuito el que acaezca o no con lo cual se libera de toda responsabilidad a los 

galenos tratantes. 

 

Aunque naturalisticamente (causalidad material) el hecho ocurrió, lo cual 

supondría con ello hacer un juicio de valor en procura de configurar la 

adecuación típica. Jurídicamente (causalidad jurídica) no se puede llegar a la 

misma afirmación, como se podrá probar. Mucho menos podemos dar por 

sentada que la culpa aparece acreditada, como contenido de la conducta en 

el actuar de los galenos tratantes a título de atención médica. 

 



Desconociendo que al hacerse la representación de cada paso de la 

terapéutica implementada pese a cumplir a cabalidad con lo indicado, el 

hecho no se halla extenso de llegarse a producir, y sin que con las medidas de 

cuidado adoptadas el hecho igual ocurra. Por ello no se puede simplemente 

calificar la conducta médica de negligente para de un plumazo dar por 

demostrada tal afirmación. En todo caso ante un evento súbito de difícil 

previsión por no decir imposible previsión, no le era posible predecir que ello 

iba a ocurrir, constituyendo en consecuencia un evento irresistible e inevitable 

para el equipo médico y por ende fortuito. 

 

Resulta un contrasentido que por una parte reconozca como lo hace la 

jurisprudencia y la doctrina que la obligación medica es de medios y no de 

resultados, y a reglón seguido afirme que es una actividad en que se pretenda 

deba garantizar todo resultado acaecido, criterio jurídico que se aplica en 

materia civil (Art. 2357 C.C.) para algunas conductas como por ejemplo las de 

conducir vehículos automotores, pero que no tienen cabida en el caso 

concreto. 

 

Concluimos pues la discusión, señalando que pese al riesgo que involucra la 

actividad medica bajo ningún punto se puede calificar de peligrosa desde el 

punto de vista jurídico. 

 

No debe perderse de vista que la ciencia médica tiene sus limitaciones y que 

en el tratamiento clínico o quirúrgico de las enfermedades existe siempre un 

alea que escapa al cálculo riguroso o a las previsiones más prudentes y por 

ende obliga a restringir el campo de la responsabilidad. Consecuentemente la 

falta de éxito, el agravamiento del estado del paciente, la aparición de 

complicaciones o preexistencia de tipo congénito o degenerativo en la 

medida que no obedecen a la gestión culposa del propio galeno, y que en 

cambio son atribuibles a las limitaciones propias de la ciencia médica frente a 

la etiología y solución anticipada, constituyen contingencias puramente 

aleatorias del curso de la patología o enfermedad que le son absolutamente 

irreprochables frente al actuar médico, pues cuando como consecuencia del 

propio estado de salud del paciente o de sus especiales reacciones orgánicas, 

se produjeran indeseadas derivaciones, no será responsable el médico tratante 

en la medida que concurra en la especie las imprescindibles notas de 

imprevisibilidad o inevitabilidad que caracteriza todo casus. 

 



Bástenos ratificar nuestra posición con la manifestación que ha realizado 

igualmente el Consejo del Estado, en reiteradas oportunidades:  

 

“el mayor o menor éxito de un procedimiento clínico depende de 

unas series de factores personales que no siempre pueden ser 

adaptados o moldeados para el logro del mejor resultado. Las 

contraindicaciones relacionadas con la personalidad del 

comportamiento, y en general la psicología de cada individuo son de 

este tipo. No todos los pacientes poseen la misma voluntad disciplina, 

constancia o cuidado para seguir el tratamiento. No hay duda de 

que las características de la personalidad del paciente inciden en el 

resultado “(Sentencia T-401de septiembre 2012 de 1994. Magistrado 

ponente Dr. EDUARDO MUÑOZ).  

 

Y como corolario de lo anterior tenemos que el artículo 13 del decreto 3380 de 

1981 que reglamenta la actividad médica expresa que:  

 

“teniendo en cuenta que el tratamiento o procedimiento medico 

puede comportar efectos adversos de carácter imprevisibles el 

medico no será responsable por riesgos, reacciones o resultados 

desfavorables inmediatos o tardíos de imposible o difícil previsión 

dentro del campo de la partica medica al prescribir o efectuar un 

tratamiento o procedimiento médico” 

 

9. EXONERACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE MEDIOS. 

 

Las obligaciones adquiridas por los profesionales de la salud en su diario devenir 

profesional son “de medio” y no “de resultado”. Lo anterior quiere significar que 

el médico y demás profesionales de la salud, deben colocar todo su 

desempeño para tratar de restablecer la condición física del paciente que 

solicita sus cuidados, sin que ello implique necesariamente que la atención 

brindada conduzca indefectiblemente a la sanación de las dolencias y los 

males. 

 

El libro PRACTICA DE MA MEDICINA Y LA LEY, edición 1999, página 143 se 

establece: 

 



“En general, estas actuaciones van precedidas por un acto jurídico 

(contrato consensual); si el médico lo cumple, genera derechos a su 

favor y si lo incumple en forma culposa, genera sanción. Es preciso, 

no obstante, advertir que, tratándose (en la mayoría de casos), de 

una obligación “de medio” y “no de resultado”, el acto jurídico se 

cumple a cabalidad siempre que el medico haga lo correcto (sin 

importar si alcanza el resultado querido), o lo correcto (sin importar si 

alcanza el resultado querido), o lo incumple si no actúa con la 

propiedad que la ciencia exige. Esto es conocido desde hace 

muchos años por la jurisprudencia colombiana, en cabeza de la 

corte suprema de justicia (sentencia del 5 de marzo de 1940); “la 

obligación profesional del médico no es, por regla general, de 

resultado si no de medio, o sea que el facultativo está obligado a 

desplegar en pro de su cliente los conocimientos de la ciencia y 

pericia, y los dictados de su prudencia, sin que pueda ser responsable 

del funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o de 

la no curación de éste” 

 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ha establecido: 

 

“Es en la sentencia de 1940 (G.J.t. XLIX, págs. 116 y ss.), donde la 

Corte, empieza a esculpir la doctrina de la culpa probada, pues en 

ella, además de indicar que en este tipo de casos no sólo debe 

exigirse la demostración de “la culpa del médico sino también la 

gravedad”, expresamente descalificó el señalamiento de la actividad 

médica como “una empresa de riesgo”, porque una tesis así sería 

“inadmisible desde el punto de vista legal y científico” y haría 

“imposible el ejercicio de la profesión…Este, que pudiera calificarse 

como el criterio que por vía de principio general actualmente 

sostiene la Corte, se reitera en sentencia de 12 de septiembre de 1985 

(G.J. 2419, págs. 407 y ss.), afirmándose que “…el medico tan solo se 

obliga a poner en su actividad todos los medios que tenga su alance 

para curar al enfermo: de suerte que en caso de reclamación este 

deberá probar la culpa del médico sin que sea suficiente demostrar 

la ausencia de curación.” (Subrayado fuera del texto original). 

 

El consejo de estado,  sección tercera, en sentencia del 18 de abril  de 1994, 

expediente 7973, MP Dr. Julio Cesar Uribe Acosta, ha establecido lo siguiente: 



 

“…el ad quem desea dejar en claro que la responsabilidad medica 

sigue siendo tratada en la jurisprudencia de la corporación como de 

medios, ósea de prudencia o diligencia, lo que obliga al profesional 

de la medicina y a los centros de atención, a proporcionar al 

enfermo todos  aquellos cuidados que conforme a los conocimientos 

científicos, y a la práctica del arte de curar, son conducentes para 

tratar de lograr el fin deseado, siendo realmente cierto que no se 

puede ni se debe asegurar la obtención del mismo” 

 

De suerte que mi representado,  la IPS y su equipo médico, para el caso de la 

enfermedad puesta de presente en los diferentes escenarios, cumplió con los 

deberes profesionales que la ciencia médica en particular le exigía, siéndole 

propio el de abstenerse de prometer un resultado en razón precisamente de las 

características propias de la ciencia médica y en atención al reconocimiento 

de los factores de orden endógeno y exógeno que conlleva toda patología, 

plagado de riesgos considerables, factores de riesgos que pueden ser 

endógenos o biológicos, propios del individuo y exógenos o del medio 

ambiente. La conducta implementada por los profesionales de la salud fue 

correcta y conducente tendiente a minimizar riesgos mayores. 

 

10. INEXISTENCIA DE PRUEBA ACERCA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS SUFRIDOS 

POR LOS DEMANDANTES Y EXCESIVA VALORACION DE LOS MISMOS. 

 

Esta excepción enerva las pretensiones en cuanto ellas se crean pese a la 

carencia absoluta de medios de pruebas de la producción, naturaleza e 

identidad del daño y, por supuesto, de la cuantía del supuesto detrimento 

alegado y este no es susceptible de presunción alguna, pues requiere su 

fehaciente demostración para poder ser considerada, luego la falta de 

certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo insalvable para su 

reconocimiento. No existe prueba acerca de naturaleza y cuantía del supuesto 

perjuicio sufrido por los demandantes.  

 

Frente a la conceptualización del “Daño”, señala el maestro Gilberto Martínez 

Rave, que este debe ser cierto y determinado, refiriéndose el elemento 

“certeza” a la realidad de su existencia. 

 



Dentro del expediente no se allega la prueba de la generación del daño 

emergente por la suma aquí pretendida ($13.000.000.oo) no debe de olvidarse 

que está a cargo de la parte demandante acreditar el gasto en que se incurrió 

para pretender el reconocimiento del daño emergente, no basta con la simple 

manifestación.  

 

Frente al perjuicio moral deberá atenernos a los lineamientos de la 

jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en procesos por 

conductas dolosas y por el fallecimiento de una persona, habrá que 

considerarse en el caso particular, que su naturaleza deriva de la prestación de 

servicios de salud y no de eventos dolosos, la indemnización de este perjuicios 

en el caso hipotético e improbable de una sentencia en contra, seria por 

valores mucho menores a los solicitados en la demanda estimado como daño 

moral. Luego tal pretensión, es excesiva y no se ajusta a los antecedentes 

jurisprudenciales. 

 

 11. LA GENÉRICA 

 

Como nos encontramos ante un proceso declarativo o de conocimiento, en 

donde el juez al fallar debe estimar ampliamente todos los hechos probados 

que sean impeditivos o extintivos de las pretensiones elevadas por el 

demandante, mediante ésta, le solicito, a usted señora Juez, que al emitir la 

sentencia que en derecho corresponda declare la existencia procesal de 

aquellos que hagan desaparecer el derecho invocado en la demanda.  El 

juzgado deberá tener en cuenta que, tratándose del proceso declarativo o de 

conocimiento, oficiosamente le corresponde declarar probadas las 

excepciones que resulten de los hechos acreditados en el expediente, así no se 

le haya dado denominación particular por parte del demandado. 

 

IV. FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA 

 

1. Pruebas Documentales (Objeto de Ratificación) 

 

Con fundamento en el artículo 262 Código General del Proceso, solicito señor 

Juez la ratificación de los documentos que presentó el demandante como 

pruebas documentales so pena de no ser tenidas en cuenta como pruebas 

documentales al momento de tomar la decisión de fondo. 

 



2. Confesión. 

 

Sírvase tener como confesión de parte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

193 del Código General del Proceso, todas las manifestaciones expresadas por 

el apoderado de la parte demandante en su escrito de demanda junto con sus 

anexos. 

 

V. PRUEBAS SOLICITADAS 

 

Solicito tener en cuenta como tales los documentos y diferentes diligencias que 

obran en el expediente.  Adicionalmente solicito que se decreten y practiquen 

las siguientes: 

 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

1. Impresión de la certificación de PBS del menor Samuel Velasco Mosquera 

expedida por EPS Suramericana SA. 

2. Copia completa de la historia clínica del menor Samuel Velasco 

Mosquera por atenciones en IPS Clínica Farallones S.A. 

3. Derecho de petición dirigido a la Clínica Farallones S.A. solicitando la 

historia clínica completa del menor Samuel Velasco Mosquera. 

4. Derecho de petición dirigido a la IPS Suramericana S.A. solicitando la 

historia clínica completa del menor Samuel Velasco Mosquera. 

5. Literatura médica sobre torsión testicular. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES A PEDIR 

 

1. Conforme lo dispone el artículo 265 del Código General del Proceso, 

Ofíciese a la IPS Clínica Farallones S.A ubicada en la Calle 9 C N° 50 25 de 

la ciudad de Cali, para que a costa de la parte demandada allegue al 

proceso copia completa de la historia clínica del menor Samuel Velasco 

Mosquera identificado con la tarjeta de identidad N° 1.105.373.765. que 

contenga notas de evolución médica, ordenes médicas, notas de 

enfermería, lectura de exámenes y/o resultados de las ayudas 

diagnosticas de las instituciones y médicos relacionados con la atención 

que dieron inicio a la presente demanda.  Lo anterior para determinar 

con los documentos allegados a esta entidad el origen de su 

enfermedad, diagnósticos y evaluaciones médicas que se le practicaron. 

 



Informamos que para estos oficios hemos cumplido con lo dispuesto en los 

artículos 78 numeral 10 y 173 del Código General del Proceso, referente a 

agotar el derecho de petición de forma previa. 

 

2. Conforme lo dispone el artículo 265 del Código General del Proceso, 

Ofíciese a la Servicios de Salud IPS Suramericana S.A. ubicada en la 

carrera 50  N° 12A-90 de la ciudad de Cali, para que a costa de la parte 

demandada allegue al proceso copia completa de la historia clínica del 

menor Samuel Velasco Mosquera identificado con la tarjeta de identidad 

N° 1.105.373.765. que contenga notas de evolución médica, ordenes 

médicas, notas de enfermería, lectura de exámenes y/o resultados de las 

ayudas diagnosticas de las instituciones y médicos relacionados con la 

atención que dieron inicio a la presente demanda.  Lo anterior para 

determinar con los documentos allegados a esta entidad el origen de su 

enfermedad, diagnósticos y evaluaciones médicas que se le practicaron. 

 

Informamos que para estos oficios hemos cumplido con lo dispuesto en los 

artículos 78 numeral 10 y 173 del Código General del Proceso, referente a 

agotar el derecho de petición de forma previa. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Con la finalidad de demostrar las afirmaciones hechas en este escrito de 

contestación de la demanda y con la observancia de los requisitos del artículo 

212 del Código General del Proceso solicito a su señoría decrete la práctica del 

testimonio, teniendo en cuenta la ritualidad consagrada en los artículos 213 y SS 

del Código General del Proceso: 

 

1. JUAN CAMILO ROMERO GRACIA (Médico Pediatra) 

 

2. LIZ JOHANA CAMARGO MEZA (Médico Pediatra) 

 

3. DANIELA AYALA RAMIREZ (Médico Pediatra) 

 

El objeto de esta prueba es demostrar principalmente que, en la atención 

brindada al menor Samuel Velasco Mosquera, se le garantizaron todos los 

servicios de salud requeridos por el paciente; de igual manera que el manejo y 

tratamiento médico se realizó de manera oportuna, adecuada, perita, diligente 



y de acuerdo a los protocolos médicos establecidos para la atención de 

pacientes que presentan este tipo de patologías.   

 

Cítese a los médicos a la Dirección Médica de la Clínica Farallones SA en la 

ciudad de Santiago de Cali. 

 

Testigo de carácter Técnico: 

 

Quien deberá ser citado para que deponga sobre lo que le conste acerca de 

los hechos de la demanda y los de la contestación de la demanda. 

Igualmente, para que ilustre dentro del saber de la ciencia de la medicina 

sobre el tema de prueba que es objeto de estudio en este caso, conforme lo 

admite el artículo 220 del Código General del Proceso: 

 

1. Solicito señor Juez citar y hacer comparecer al señor Freddy Arturo 

Orozco García (Cirujano Pediátrico), quien es mayor de edad, vecino de 

la ciudad de Cali y puede ser citado y notificado en la Clínica Farallones 

SA de la ciudad de Cali, a fin de que se sirva manifestar todo lo que le 

conste acerca de los hechos en que se fundamenta la demanda y 

particularmente lo que tiene que ver con la atención al menor Samuel 

Velasco Mosquera. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Con las formalidades prescritas y en los términos de los artículos 198 y SS del 

Código General del Proceso, Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho a 

los demandantes Jorge Andrés Velasco Hernández y Marcela Mosquera Molano 

mayores de edad, vecinos de Cali, quienes puedes ser ubicados en la dirección 

aportada por ellos en la demanda, para que, en fecha y hora que se le señale, 

absuelva interrogatorio en relación con los hechos que sirven de soporte a las 

pretensiones de la demanda y de las excepciones. Me reservo el derecho de 

presentar oportunamente el cuestionario escrito o verbalmente en la audiencia 

que se fije para tal fin. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE ART 165 C.G.P: 

  

Solicito su señoría se sirva citar a la doctora Daniela Diez González, 

Representante Legal de EPS Suramericana S.A para asuntos Judiciales para que 



rinda declaración de parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

165, 191 y 196 del Código General del Proceso y se me permita interrogarlo 

sobre los hechos de la demanda y las contestaciones. 

 

Solicito su señoría se sirva citar a la doctora Vanessa Pérez Sardy, para que rinda 

declaración de parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 165, 191 

y 196 del Código General del Proceso y se me permita preguntar sobre los 

hechos de la demanda y las contestaciones. 

 

CITACION PERITO: 

 

Con las formalidades prescritas y en los términos de los artículos 228 del Código 

General del Proceso, Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho a la 

perito señora ALIX YANIRA ROSERO MONCAYO para que en audiencia amplié y 

aclare el dictamen realizado por ella y que se allego con la demanda como 

prueba de la parte demandante. 

 

ANUNCIO PRUEBA PERICIAL EMITIDA POR PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

(ARTÍCULO 226 y 227 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 

Conforme a lo establecido en los artículos 226 y 227 del Código General del 

Proceso, como medio de prueba que sustenta los fundamentos de la 

contestación de la demanda, aportaré prueba pericial de especialista 

PEDIATRIA - UROLOGIA quien actualmente trabaja en el desarrollo de la prueba 

pericial con fundamento en la historia clínica del paciente Samuel Velasco 

Mosquera, así como la demanda.  

 

Considerando que para el momento en que se contesta esta demanda el 

perito aún no ha terminado el dictamen pericial, lo anuncio como prueba y lo 

aportare dentro del término concedido en el artículo 227 del CGP. 

 

VI.  DEPENDIENTE JUDICIAL 

 

Solicito al Señor Juez, tener a la señorita ANA SOFIA BENITEZ GARCIA identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.006.166.782 de Cali (Valle), como 

DEPENDIENTE JUDICIAL y a quién desde ahora autorizo para que retire a mi 

nombre, todos los oficios, notificaciones, revisar el expediente, solicitar y retirar 

copias. 



VI. NOTIFICACIONES 

 

1) Mi poderdante en la Carrera 63  N° 49A-31 Edificio Camacol de la ciudad de 

Medellín.  notificacionesjudiciales@sura.com.co 

 

2) Los demandantes en la dirección aportada en la demanda. 

diego.caicedo@outlook.com andresvelasco462@gmail.com  

 

3) La demanda EMI nicolas.ruiz@grupoemi.com joserios@ilexgrupoconsultor.com  

 

3) El suscrito las recibirá en la avenida 2G Norte N° 40-30 en la ciudad de Cali o 

en la secretaría del despacho. benitezquinteroabogado@gmail.com  

 

Del señor Juez. Atentamente, 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO 

T.P. No.  162.496 del C. S. de la J. 
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Señores: 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali – Valle del Cauca  
E. S. D.  
 
 
REF:       
  Asunto:   Otorgamiento de Poder 
  Demandante:   Jorge Andrés Velasco Hernández y Otros  

Demandado: EPS Suramericana S.A. y Otros 
Radicación:  76001 3103 001 2022 00195 00  

 
 
DANIELA DIEZ GONZALEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.144.085.511, obrando en mi condición de  Representante Legal Judicial de EPS SURAMERICANA S.A. 
sociedad con domicilio principal en la ciudad de Medellín y Sucursal en Cali, de conformidad con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal que se allega como anexo, a Usted respetuosamente manifiesto por 
medio del presente escrito, confiero Poder especial, amplio y suficiente al Dr. EDGAR BENITEZ QUINTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 16.789.181 de Cali, abogado titulado, inscrito y en ejercicio y portador 
de la tarjeta profesional número 162.496 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico inscrito en 
SIRNA benitezquinteroabogado@gmail.com  para que actúe como APODERADO ESPECIAL en nombre y 
representación de la compañía dentro del proceso del asunto como litisconsorte necesario.  
 
En consecuencia, el doctor EDGAR BENITEZ QUINTERO tiene todas las facultades señaladas en el artículo 77 
del Código General del Proceso para realizar todos los actos inherentes al objeto del presente mandato y, de 
manera especial, para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y representar los intereses económicos de la 
sociedad. 
 
Sírvase reconocer personería suficiente.  
 
Otorgo, 
 
 
 
DANIELA DIEZ GONZALEZ  
C.C. 1.144.085.511 
Representante Legal  
EPS Suramericana S.A.  
 
 
Acepto, 
 
 
 
EDGAR BENITEZ QUINTERO 
C.C. 16.789.181 de Cali  
T.P. 162.496 del C.S. de la Judicatura 
Apoderado Judicial 

mailto:benitezquinteroabogado@gmail.com
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  EPS SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         EPS SURA

Nit:                           800088702-2

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-141964-04
Fecha de matrícula:                  01 de Enero de 1990
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 24 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  a  31  piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera   63    49  A  31  PISO  1
                                      EDIFICIO CAMACOL
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         4938600
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  EPS  SURAMERICANA  S.A.  SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.203, otorgada en la Notaría
11a. de Medellín, en enero 31 de 1990, inscrita en esta Cámara de
Comercio en febrero 23 de 1990, en el libro 9o., folio 181, bajo el No.
1442, se constituyó una sociedad comercial Anónima bajo la denominación
de:
     COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.  "SUSALUD".

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es hasta abril 19
de 2046.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto  principal  de  la  Sociedad será la organización, garantía y
prestación  de servicios de salud autorizados por la entidad competente;
y  se  sujetará a todas las disposiciones legales y reglamentarias sobre
las Entidades Promotoras de Salud.
En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá ejecutarlos actos y
celebrarlos  contratos de carácter civil, mercantil o administrativo que
guarden  relación  con su objeto social y los que tengan corno finalidad
ejercer    los    derechos    o    cumplir  las  obligaciones,  legal  o
convencionalmente  derivados  de su existencia o actividad, al igual que
los  inherentes  a  la  inversión  de su propio capital y reservas y los
preparatorios complementarios o accesorios de todos los anteriores.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva está la de:
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-   Autorizar  liberalidades,  beneficios  y  prestaciones  de  carácter
extralegal a favor del personal de la sociedad;

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $73.710.000.000,00
No. de acciones     :            35.000.000,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de la Sociedad será múltiple y la gestión cíe
los  negocios  sociales  estará  simultáneamente  a  cargo de un Gerente
General  y  de  uno  o  más Gerentes Suplentes, según lo defina la Junta
Directiva, quienes podrán actuar conjunte o separadamente.
Igualmente,  se  elegirán  uno  o  más  Gerentes  Regionales,  que serán
nombrados  por  la  Junta  Directiva  en cualquier tiempo y ejercerán la
representación  legal de la Sociedad de acuerdo con los poderes que para
el  efecto  les  confiera  el  Gerente General, o alguno de los Gerentes
Suplentes.  Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio en
el cual ejercerán su jurisdicción.
Todos los empleados da la Sociedad, a excepción del Auditor Interno y de
los  dependientes  de éste, silos hubiere, están subordinados al Gerente
General en el
desempeño de sus cargos.
PARÁGRAFO  Para  efectos  de  la  representación  legal  judicial  de la
Sociedad  tendrá la calidad de representante legal los abogados que para
tal  fin designe la Junta Directiva, quienes representarán a la Sociedad
ante    las   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  y/o  con
funciones    administrativas,    políticas   entidades  centralizadas  y
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descentralizadas  del  Estado;  así  mismo,  los  representantes legales
judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representara la
Sociedad  ante  las autoridades jurisdiccionales administrativas y/o con
funciones    administrativas,    políticas,  entidades  centralizadas  y
descentralizadas del Estado.

FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales.

(A) Representar legalmente a la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.
(B)  Ejecutar  y  hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.
(C)  Celebraren  nombre  de  la  Sociedad  todos  los  actos o contratos
relacionados
con su objeto social.
(D)  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de sus dependencias,
así  como  a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación do funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.
(E)  Adoptar  las  medidas necesarias para la debida conservación de tos
bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario, o
conveniente,  y  mantenerla  adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.
(G)  Presentar  a  la  Asamblea General de Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.
(H)  Someter  a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  Manual del Sistema de Administración del
Riesgo  de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.
(I)  Les  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo  con  la ley y estos
Estatutos.

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
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carácter  simplemente  prepara  tono, accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de estos Estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL            PABLO FERNANDO OTERO RAMON   C.C. 91.249.330

Por Extracto de Acta No. 130 del 22 de mayo de 2006, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de septiembre de
2006, con el No. 9155 del libro IX, se designó a:

SUPLENTE DEL               
REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL MESA NICHOLLS        C.C. 70.569.935

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039  del  libro IX, se aceptó la renuncia de GABRIEL MESA NICHOLLS y se
dejó vacante el cargo.

Por extracto de acta No. 162 del 23 de marzo de 201, de la junta
directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2011,
con el No. 13418 del libro IX, se designó a:
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SEGUNDO SUPLENTE DEL       CARLOS SANTIAGO JARAMILLO    C.C. 79.456.201
GERENTE                    RENDON                     
                                         

Por extracto de acta No. 215 del 28 de marzo de 2019, de la junta
directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2019,
con el No. 14612 del libro IX, se designó a:

TERCER SUPLENTE DEL        CAMILO ANDRES ARISTIZABAL    C.C. 71.778.439
GERENTE                    ZAPATA 
                    

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CUARTO SUPLENTE DEL        IRMA MARIA ECHEVERRI         C.C. 39.448.487
GERENTE GENERAL            RINCON               

Por Extracto de Acta No. 207 del 24 de enero de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2018,
con el No. 16125 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        HORACIO HUMBERTO             C.C. 71.655.584
REGIONAL ANTIOQUIA         PIEDRAHITA ROLDAN                     
                           

Por Extracto de Acta No. 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020,
con el No. 6312 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL                         
ANTIOQUIA                  JUAN CARLOS SALINAS CRUZ     C.C. 83.229.459

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17520 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  
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REGIONAL NORTE             CIRO GABRIEL PORTO SALVAT     C.C. 8.795.138

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17521 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE DE LA REGIONAL                    
NORTE                      JAIRO MIGUEL TERAN PEREZ     C.C. 72.196.392

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17522 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  
REGIONAL CENTRO            REINALDO JOSE CARDONA        C.C. 70.125.897

Por Extracto de Acta No. 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020,
con el No. 6312 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL CENTRO   ALEXANDER DURÁN TORO         C.C. 79.554.931

Por Extracto de Acta No. 220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta  Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre
de 2019, con el No. 32131 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        LILIANA MARIA PATIÑO         C.C. 67.002.297
REGIONAL OCCIDENTE         FLOREZ                     
                                         

Por Extracto de Acta No. 176 del 21 de marzo de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2013,
con el No. 18071 del libro IX , se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL          FRANCISCO ANTONIO URREA      C.C. 16.760.037
OCCIDENTE                  LÓPEZ                

Por  Extracto  de  Acta  número  228, del 17 de noviembre de 2020, de la
Junta Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
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2021, con el número 4602, del libro IX, se removió del cargo a FRANCISCO
ANTONIO URREA LÓPEZ.

Por Extracto de Acta No. 193 del 29 de enero de 2016, de la Junta
Directiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2016,
con el No. 19664 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
REGIONAL EJE CAFETERO      ANA MILENA RAMOS PULGARIN    C.C. 42.093.169

Por Extracto de Acta No. 177 del 28 de mayo de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrito  en esta Cámara el 2 de octubre de 2013, con el No.
18073 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL EJE                      
CAFETERO                   ANA MILENA RAMOS PULGARIN    C.C. 42.093.169

REPRESENTACION  LEGAL  JUDICIAL: Para efectos de la representación Legal
Judicial  de  la compañía, tendrá igualmente la calidad de Representante
Legal  el  Gerente  Jurídico  (o  su  Suplente), quien representará a la
sociedad    ante   las  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

Igualmente  serán  Representantes Legales Judiciales para los exclusivos
efectos  de  representar a la compañía en las audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte,
para  recibir  notificaciones,  tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del  estado,  los  abogados  u otras personas que con tal fin designe la
Junta Directiva.

                  REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES

Por Extracto de Acta No. 153 del 23 de noviembre de 2009, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2010,
con el No.3888, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL        SANDRA MILENA VELASQUEZ     C.C. 43.266.546
JUDICIAL                   LONDOÑO                    
     

Por  Extracto  de  Acta  No.  168  del  26 de marzo de 2012, de la Junta
Directiva,  registrada  en esta entidad el 30 de abril de 2012, libro 9o
bajo  el  No.8067,  se  acepta  la  renuncia  de la señora SANDRA MILENA
VELASQUEZ  LONDOÑO  al  cargo  de  Representante  Legal  Judicial  de la
sociedad.

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2014,
con el número 2159, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN JOSÉ GÓMEZ DOMÍNGUEZ  C.C. 1.130.613.384
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 220 del 26 de septiembre  de 2019, de la
Junta  Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 5 de noviembre  de
2019,   en el libro 9, bajo el número 31620, se aprobó la remoción del
señor  JUAN JOSE GOMEZ DOMINGUEZ como Representante Legal Judicial de la
sociedad.

Por Extracto de Acta No. 160 del 22 de noviembre de 2010, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2011,
con el número 5147, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS GOMEZ CASTAÑO   C.C. 71.261.933
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 167 del 23 de enero de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de junio de 2012, en el
libro  9,  bajo  el número 11956, se aprueba la renuncia del Doctor JUAN
CARLOS GOMEZ CASTAÑO, como Representante Legal Judicial.

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2014,
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con el número 1712, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARGARITA MARÍA MESA RUIZ   C.C. 43.539.501
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 183 del 27 de mayo de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2014,
con el número 14918, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA POLO VARGAS      C.C. 1.128.406.669
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 194 del 10 de marzo de 2016, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2016, con
el número 11043, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANA LUCIA PEREZ MEDINA   C.C. 1.040.733.595
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 195 del 10 de mayo de 2016, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016,
con el número 18799, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ  C.C. 1.010.173.412
JUDICIAL                   ARANGO                     

Por  Extracto  de  Acta  número 210 del 19 de julio de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2018,  con  el  número  29302, del libro IX, se aprobó la remoción de la
señora DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO como Representante Legal Judicial
de la sociedad.

Por Extracto de Act  número 209 del 30 de mayo de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2018,
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con el número 19935, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA ARANGUREN        C.C. 1.088.248.238
JUDICIAL                   CARDENAS                   

Por Extracto de Acta número 212 del 15 de noviembre de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2018, con el número 32900, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANGELA MARIA BEDOYA         C.C. 43.757.987
JUDICIAL                   MURILLO                    

REPRESENTANTE LEGAL        DAVID ANTONIO BARRERO    C.C. 1.045.722.296
JUDICIAL                   GUZMAN                     

REPRESENTANTE LEGAL        HARRY ALBERTO MONTOYA    C.C. 1.128.276.315
JUDICIAL                   FERNANDEZ                  

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO    C.C. 71.387.502
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número  211 del 18 de septiembre de 2018, de la
Junta    Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de enero de
2019, con el número 339, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL ANDRES PABON     C.C. 1.095.817.136
JUDICIAL                   CABALLERO                  

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 13  de febrero de 2020, en el
libro 9, bajo el número 4150, se aprobó la remoción  del  señor  Gabriel
 Andres Pabon Caballero como representante legal judicial de la sociedad

Por  Extracto  de  Acta número 214 del 5 de febrero de 2019, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2019,
con el número 3889,del libro IX, se designó a:
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CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        VERONICA VELASQUEZ       C.C. 1.017.203.764
JUDICIAL                   ZULUAGA                    

Por  Extracto  de  Acta  número 215 del 28 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019,
con el número 16469, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARISOL  RESTREPO GAVIRIA    C.C. 43.258.221
JUDICIAL       

REPRESENTANTE LEGAL        MONICA VIVIANA GARCIA     C.C. 1.115.073.534
JUDICIAL                   BETANCOURT                 

Por  Extracto  de  Acta  número 225, del 14 de mayo de 2020, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2021,
con  el  número 4818, del libro IX, se aprobó la revocación de la señora
MONICA VIVIANA GARCIA BETANCOURT como representante legal judicial de la
sociedad.

Por  Extracto  de  Acta  número  220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta  Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre
de 2019, con el número 31620, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARTA CECILIA BERNAL         C.C. 43.617.855
JUDICIAL                   PEREZ                      

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2020,
con el número 4150, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        LAURA INES MARTINEZ       C.C. 1.018.460.194
JUDICIAL                   BALAGUERA                  
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REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS AUGUSTO MONCADA       C.C. 91.535.718
JUDICIAL                   PRADA                      

Por Extracto de Acta No. 227 del 24 de septiembre de 2020, de la
Junta  Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de enero de
2021, con el No. 290 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        DANIELA  DIEZ GONZALEZ    C.C. 1.144.085.511
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 233 del 25 de marzo de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021,
con el No. 16578 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JULLY PAULINE QUINTERO     C.C 1.053.794.974
JUDICIAL                   GUTIERREZ                  

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  SERGIO  PÉREZ MONTOYA            71.622.699
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  CARLOS ARMANDO GARRIDO           19.225.378
                           OTOYA                      
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  AUGUSTO  GALÁN SARMIENTO         79.144.415
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN PABLO LOUREIRO                 433.214
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 58 del 28 de febrero de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de agosto de 2018, en
el libro 9, bajo el número 19582

SUPLENTE                   MAURICO  MAYA OSORIO             71.378.029
                           DESIGNACION                
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Por  Extracto  de  Acta  número  61  del  20 de noviembre de 2019, de la
Asamblea  General  de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 20 de
diciembre de 2019, en el libro 9, bajo el número 36273

SUPLENTE                   LUIS FERNANDO ALVAREZ            70.037.757
                           JARAMILLO                  
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 62 del 28 de febrero de 2020, de la
Asamblea, registrado(a) en esta Cámara el 15 de mayo de 2020, en el
libro IX, bajo el número 9798

                           REVISORIA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.      860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 53 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
General  de  Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 3 de mayo de
2016, en el libro 9, bajo el número 11012

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MAGDA JOHANNA QUIJANO            41.954.873
                           MARTINEZ                   
                           DESIGNACION                

Por Comunicación del 7 de julio de 2017, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrito(a)  en  esta Cámara el 13 de julio de 2017 bajo el número 17477
del libro 9 del registro mercantil.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANDRES FELIPE ARCILA          1.041.231.497
                           GARCES                     
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del 18 de abril de 2016, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 3 de mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11012

                                PODERES
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3091 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    SANTIAGO ACOSTA ORTIZ
Identificación:      3415344
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 261

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3090 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    VICTORIA CATAÑO ROJAS
Identificación:      32524111
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 262

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3421 Fecha: 2013/09/26
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    FREDY ALBERTO GIL OSORIO
Identificación:      98583644
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/15 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado:

Para  notificarse de todos los dictámenes que emita la Junta Regional de
calificación de invalidéz de Antioquia en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    ANA SILVIA RAMIREZ HERNANDEZ
Identificación:      51648698
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 82

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    SANDRA DORY SÁNCHEZ GIRALDO
Identificación:      51696861
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 83

Facultades de las Apoderadas:

Para  que en su condición de MÉDICAS LABORALES de SERVICIOS DE SALUD IPS
SURAMERICANA  S.  A.,  representen  a LA COMPAÑIA en la ejecución de los
siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte de las Juntas de Calificación de
Invalidez  (Junta Regional de Calificación de Invalidez y Junta Nacional
de Calificación de Invalidez).

2. Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad laboral.
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3. Interponer controversias, recursos de reposición, apelación, queja, o
cualquier  otro  que  la  ley  disponga,  así como todo tipo de escrito,
frente a los dictámenes de las Juntas de Calificación de Invalidez.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras las apoderadas
se  desempeñen  en  el  cargo  de  médicas  laborales  de  la  Unidad de
Calificación de SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 636 
Fecha:               2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIANA ARANGUREN CÁRDENAS
Identificación:      1088248238
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 202

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en la realización de los siguientes
actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir. 

3.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 838 Fecha: 2016/08/01, DE  
                     LA NOTARÍA NO. 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    EDER EMILIO HUGUETT CABAS
Identificación:      79654602
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 321

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de las compañías suscriba, modifique, termine
y  liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes
de  compra  y,  en  general,  los servicios relacionados con sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de las compañías.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 330

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 400

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 852 Fecha: 2016/08/03
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA VICTORIA ACOSTA DUQUE
Identificación:      32256337
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 411

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LAS COMPAÑÍAS en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con, las personas naturales y
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jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial;

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías;

4.  La  suscripción  de  cartas de terrninaci6n de contratos laborales y
comerciales;  y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición,
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/23 Libro: 5 Nro.: 51

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286 

Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS COMPAÑÍAS.

Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
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fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 411 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No.14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/01 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
OCCIDENTE.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento  del  presente    Instrumento,  por parte de DIANA PATRICIA
SERRANO  MOJICA,  otorgándole  de  esta manera, plena validez jurídica a
dichos  acto  y operaciones celebraras por el apoderado con anterioridad
al  otorgamiento  del  presente  poder; entendiéndose que sus facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 412 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No. 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LUIS DANIEL BERMUDEZ MORALES
Identificación:      71378066
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/02 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
ANTIOQUIA, REGIONAL EJE CAFETERO, CON ALCANCE AL DEPARTAMENTO DE TOLIMA.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento del presente instrumento, por parte de LUIS DANIEL BERMUDEZ
MORALES,  otorgándole  de  esta  manera, plena validez jurídica a dichos
acto  y  operaciones  celebraras  por  el  apoderado con anterioridad al
otorgamiento  del  presente  poder;  entendiéndose  que  sus  facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 182

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
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Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 195

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA  en  el  proceso  de Reorganización Empresarial y Liquidación y
realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
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reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 914 Fecha: 2018/08/27 DE 
                     LA NOTARIA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MONICA JARAMILLO VALENCIA
Identificación:      42732401
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  MEDICO REGIONAL ANTIOQUIA, realice los
siguientes actos en nombre de LA COMPAÑÍA:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
Calificación de Invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez).

b) Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad Laboral.

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la Ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2018/09/14 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA
Identificación:      32141113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/10/01 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:
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Para  que  represente a LA COMPAÑÍA  en la realización de los siguientes
actos:

a.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

c.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1217 Fecha: 2018/11/19 DE 
                     LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/12/10 Libro: 5 Nro.: 315

Nombre Apoderado:    PABLO CÉSAR ISAAC HERNÁNDEZ
Identificación:      94308550

Nombre Apoderado:    LUIS ORTEGA CUERO 
Identificación:      16765037 

Nombre Apoderado:    MIGUEL ANTONIO GÓMEZ MEJÍA
Identificación:      94457177

Facultades del Apoderado:
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Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  para que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación  de  Invalidez,  en  todo  el  Departamento  del  Valle, en
representación de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 18 Fecha: 2019/01/11
Notaría:             No. 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NICOLAS AUGUSTO PATIÑO RUIZ
Identificación:      71751462
Nombre Apoderado:    JORGE ENRIQUE MESA
Identificación:      71713794
Nombre Apoderado:    JUAN FERNANDO MONSALVE ARDILA  
Identificación:      71722226

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/02/14 Libro: 5 Nro.: 36

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  para  que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación, en todo el Departamento de Antioquia, en representación de
LA COMPAÑÍA.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑÍA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.
Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 63 Fecha: 2020/02/05
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             NÚMERO 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LESLIE KATHERINE TORO CASTAÑO
Identificación:      1036614977
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Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/02/17 Libro: 5 Nro.: 32

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 
a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación  invalidez  (Junta  Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez);

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral; 

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier  otro  que  la ley disponga, así como tipo de escrito frente a
los dictámenes de las Juntas de representación de EPS Sura.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑIA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 222 Fecha: 2021/03/11
Notaría:             14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/25 Libro: 5 Nro.: 62

Facultades del Apoderado:

a)  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultan
expresa  y  participar  en  las  audiencias de conciliación procesales y
extraprocesales  con facultades tiara conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial  y para recibir notificaciones de autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado.
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b) Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

c)  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

d)  Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recursos a que haya lugar.
e. Notificarse de todas las providencias judiciales u administrativas en
que tenga interés la compañía.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Escritura No.1461, de mayo 3 de 1.991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2722, de julio 18 de 1991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.217, de enero 30 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2102, de mayo 29 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.

Escritura  No.3905,  de  septiembre 16 de 1992, de la Notaría 11a.   de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 24 de septiembre de 1992, en el
libro  9o. folio  1426 bajo el No.10025, por medio de la cual entre otra
 reforma la sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
                      SUSALUD MEDICINA PREPAGADA
            pudiéndose idéntificar simplemente con la sigla
                     "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.4998,  de  noviembre  6  de  1992,  de  la Notaría 11a. de
Medellín.
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Escritura  No.4652,  de  septiembre  9  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  No.6149,  de  noviembre  18  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  No.6705  de  diciembre  21 de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara el 22 de diciembre de 1994, en el
libro    9,  folio    1867,  bajo  el  No.13068, por medio de  la  cual
entre  otras reformas la sociedad cambia su razón social por la de:

             ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA  S.A.
                          E.P.S. SURAMERICANA

Escritura  No.6931  de  diciembre 29  de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín,  inscrita   en esta Cámara el 02 de Enero de 1995, en el Libro
9o.,   folio 02, bajo el No.008, mediante la cual cambia su razón social
por la de:

    COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  S.A  SUSALUD  
  MEDICINA PREPAGADA,  pudiéndose  identificar  simplemente con  la  
                      sigla  SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.2174  de mayo 23 de 1995, de la Notaría 11a.  de Medellín,
registrada  en    esta  Entidad  el 2 de junio de 1995, en el libro 9o.,
folio 800, bajo el  No.5596,  por medio de la cual entre otras reformas
la  sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.,
            pudiéndose identificar simplemente con la sigla
                              SUSALUD S.A.

Escritura  No.2966,  de  julio  10  de  1995, de la  Notaría  11a.   de
Medellín,  registrada   en  esta  Entidad el 18 de julio de 1995, en el
libro   9o., folio  1030,  bajo el No.7206, mediante la cual la sociedad
cambia  su razón social por la de:

  COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A SUSALUD MEDICINA 
   PREPAGADA  pudiéndose  indentificar  simplemente con  la  sigla 
                         SUSALUD MEDICINA PREPAGADA

Escritura  No.1331  de  abril  19  de  1996, de  la  Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara de Comercio en julio 8 de 1996, en
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el   libro 9o., folio 836, bajo el No.5847, mediante la cual entre otras
reformas la sociedad modifica su razón social así:

    "COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE SALUD  S.A  SUSALUD     
 MEDICINA PREPAGADA" pudiéndose identificar simplemente con la sigla:
                    "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA S.A"

Escritura  No.1372  del  13  de  abril  de  1998, de la Notaría 11a.  de
Medellín.
Escritura  No.1537  de  abril  14  del  año 2000, de la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura  No.2023  del  02  de  mayo  de  2001  de  la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura No.1693 de abril 6 de 2004, de la Notría 29a de Medellín.
Escritura No.345 de marzo 10 de 2005, de la Notaría 14a. de Medellín.
Escritura  No.807,  del  23  de  mayo  de  2005,  de  la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.557  de  abril  5 de 2006, de la Notaría 14a. de Medellín,
inscrita en esta Cámara el 28 de junio de 2006, en el libro 9o., bajo el
No.6542, mediante la cual cambia su denominación social por:

       COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A. SUSALUD 
              SURAMERICANA MEDICINA PREPAGADA, pudiendose 
                 identificar con la sigla SURAMERICANA

Escritura  No.1047,  del  29  de  junio  de  2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  745,  del  30  de  abril  de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  1.065,  del  25  de junio de 2008, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.  884,  del  22  de  mayo  de  2009, de la Notaría 14a. de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 27 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6799,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A

Escritura  Nro.  1.524,  del  24  de agosto de 2009, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 17 de septiembre de 2009, en el
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libro  9,  bajo el Nro. 13045, mediante la cual se modifica el nombre de
la sociedad, quedando su denominación así:

      EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., pudiendo usar la      
                            sigla EPS SURA.

Escritura  Nro.  1510  de  septimebre  20  de  2012, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura  pública  número  816  del  15/03/2018, otorgada en la notaría
Veinticinco  de  Medellín,  inscrito  (a)  en esta cámara de comercio el
24/04/2018 bajo el número 11005 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No. 2340, del 18 de junio de 2019, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 11 de julio de 2019, bajo el No.
20670  del  libro 9 del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambio su razón social por la de:

    EPS SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla EPS SURA

Escritura  Pública No.057 del 03 de febrero de 2021, de la Notaría 14 de
Medellín,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2021,
con el No.3898 del libro IX.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021
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         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
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         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
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         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
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         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
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         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
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         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
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         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019
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         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
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         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6515

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465968-02
Fecha de Matrícula:                22 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  34  95 C.C ALMACENTRO
                                   LOCAL 229
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Página:  58 de  61



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 02/11/2021 -  9:45:50 AM
 
                Recibo No.: 0021951513           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cripkkGbhWlcklod
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 792 FECHA: 2019/06/05
RADICADO:    050013103015 2017 00310 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  RODRIGO ALBERTO ALVAREZ AGUDELO (EN NOMBRE PROPIO Y 
             EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA)
             Y MARLENY ORTIZ DE DÁVILA
DEMANDADO:   EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465968-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 34  95 C.C ALMACENTRO LOCAL 229 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/06/17 LIBRO: 8 NRO.: 2778

Nombre:                            CENTRO DE OPERACIONES MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-466424-02
Fecha de Matrícula:                01 de Septiembre de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-633733-02
Fecha de Matrícula:                25 de Abril de 2017
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 43  30  28
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
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AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

NOMBRAMIENTO:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CLAUDIA BURBANO            43.083.708
SUCURSAL REGIONAL          OROZCO                     
MEDELLIN                   DESIGNACION                

Por  Acta  número  144  del  21 de julio  de 2008, de la Junta Directiva
registrada  parcialmente  en esta Cámara el 22 de agosto  de 2008, en el
libro 6, bajo el número 7598

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $5,447,862,822,621.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8430

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.
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------------------------------------------------------------------------

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

CERTIFICA

La EPS Suramericana S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en 
Salud denominado EPS SURA,

Que Samuel  Velasco Mosquera identificado(a) con Tarjeta de Identificacion número 1105373765, está 
registrado(a) en el PBS DE EPS SURA con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS
TIPO DE AFILIADO

TI  1105373765
Samuel  Velasco Mosquera
Beneficiario
Hijo(A)PARENTESCO

SEMANAS COTIZADAS EN ULTIMO AÑO

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN
FECHA DE INGRESO A EPS SURA
FECHA RETIRO EPS SURA
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA

Cobertura Integral

223
52

Activo(a)
01/05/2018

ESTADO DE LA AFILIACIÓN Tiene Derecho A Cobertura Integral

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,   NI 
PARA TRASLADOS

Generado por hildosoc 31/08/2022



Fecha Actual :  martes, 21 diciembre 2021

HISTORIA CLINICA

Pagina 1/1

INGRESO TRIAGE 3

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 14 Días Telefono: 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION

Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA                                

tableCell1 tableCell2 tableCell3 Otro

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 5 07/09/2021 08:24

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 961970 Fecha: 07/09/2021 7:49:55 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INFORMANTE : MARCELA MOSQUERA MADRE LE DUELE LA RODILLA

Paciente de 12 años quien ingresa en compañia de la madre  porque presenta dolor e inflamacion en la rodilla izquierda posterior a falceamiento mientras corria el dia viernesANTECEDENTE:  
HIPERLAXITUD - NO ALERGIAS A MEDICAMENTOS - NO CIRUGIAS - ESQUEMA DE VACUNAICON AL DIA - FALTA ESQUEMA DE PAPILOMA ,INFUENZA Y COVID - VIVE CON MAMA  
- TIA Y ABUELA - NADIE ENFEMRO EN CASA CON SINTOMAS RESPIRATORIOS - LE DIO COVID EN ENERO DE 2021 - MAMA CON ESQUEMA DE PFIZER 

Buenas condiciones generales. Normocéfalo, mucosas húmedas y rosadas, orofaringe sin exudado, otoscopia normal. Cuello móvil, no rigidez, no adenopatías.Tórax normo expansible, simétrico sin  
retracciones, ruidos cardiacos rítmicos sin soplos, ventila ambos campos pulmonares sin agregados.Abdomen blando, depresible, no doloroso, adecuado peristaltismo, no masas ni megalias.Extremidades  
móviles, simétricas, edema en rodilla izquierda, llenado capilar 2 seg.Snc: alerta, orientada en las 3 esferas, simetría facial, moviliza las 4 extremidades, no signos de meníngeos, no signos de focalización.

Paciente de 12 años con subluxacion de la rotula izquierda en el momento con edematizacion se recomienda uso de rodillera y aintiinflamatorio , hielo local , paciente valorado por ortopedista de turno dr  
Alzate quien da esas recomendaciones , ahora se ordena toma de radiografia de rodilla para descartar fractura y posterior a eso salida con formula medica , recomendaciones, y signos de alarma  

No 89,0000 20,0000 67,0000100/60 36,0000 15,0000Reingreso: F.C. F.R. T.A. Temp
.

Peso Glasgow

Motivo de 
Consulta

Enfermedad 
Actual

Examen 
Fisico

Analisis

CONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA
FARMACO DOSIS FRECUENCIA ADMINISTRACIÓN VIA OBSERVACIONES

Descripción

ANTECEDENTES
Tipo

Médicos antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Destino del Paciente

SalidaTipo de Indicacion

s/s radiografia ap y lateral de rodilla posterior a eso salida

INDICACIONES MEDICAS

Salida
INTERPRETACIÓN MÉDICA

Codigo Nombre Descripción Interpretación

873420 873420 - RADIOGRAFIA DE RODILLA 
(AP, LATERAL)

DIAGNOSTICOS
S831 LUXACION DE LA RODILLA

EXAMENES
873420 873420 - RADIOGRAFIA DE RODILLA (AP, LATERAL)

PLAN DE MANEJO
Cantidad Descripcion
1

control por consulta externa dr david marulanda ortopediste de rodilla - torre de consultorios clinica farallones
1

uso permanente de rodillera hielo local
1

1- apronax tab 250 mg tomar 1 tab vo cada 12 horas por dolor

Profesional

1047394350

CAMARGO MEZA LIZ JOHANA

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA

FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



Fecha Actual :  martes, 21 diciembre 2021

HISTORIA CLINICA
Pagina 1/1

NOTA QUIRURGICA
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 14 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: Ninguno MEDICINA PREPAGADA                                

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 6 (Fecha: 07/09/2021 10:36:11)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 961970 Fecha: 07/09/2021 7:49:55 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

HALLAZGOS OPERATORIOS
DOLOR EN RODILLA IZQ, TENDENCIA A SUBLUXACION, AHORA CON ROTULA REDUCIDA EN RX TOMADA Y CLINICAMENTE CON BUENA MOVILIDAD Y DOLOR RESIDUAL. SE PUEDE DAR  
ALTA CON ANALGESIA ORAL, RECOMIENDO RODILLERA, Y PEDIR CITA CON DR MARULANDA AMBULATORIAMENTE ( ORTOPEDIA RODILLA ).

DR ALZATECIRUJANO

ANESTESIOLOGO .

AYUDANTIA .

CLASIFICACION QUIRURGICA Limpia

RECOMENDACIONES ALTA

IMPLANTES O DISPOSITIVOS UTILIZADOS
NO

DESCRIPCIÓN QUIRÚRGICA
INMOVILIZACION ARTICULAR DE RODILLA IZQ

Si

CLASIFICACION DE ASA

0,0000CANTIDAD DE SANGRADO

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS

INMOVILIZACION ARTCULAR RODILLA

6897Procedimientos Realizados

Segundo Procedimiento

Tercer Procedimiento

Otros Procedimientos

INSTRUMENTADOR
CIRCULANTE

NOMBRE ANTIBIÓTICO PROFILÁCTICO
DOSIS
HORA TERMINACION DE PROFILAXIS ANTIOTICA

HORA INCISIÓN

ANTIBIOTICO

DIAGNOSTICOS
CONTUSION DE LA RODILLAS800

INDICACIONES MEDICAS

ALTA

Tipo de Indicacion Salida

Profesional

76-869/09

ALZATE CHACON RICARDO IVAN

Tarjeta Profesional

Especialidad: ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



Fecha Actual :  martes, 21 diciembre 2021

HISTORIA CLINICA

Pagina 1/1

INGRESO TRIAGE 3

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 18 Días Telefono: 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION

Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA                                

tableCell1 tableCell2 tableCell3 Otro

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 7 11/09/2021 10:45

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963356 Fecha: 11/09/2021 10:26:46 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INFORMANTE : MARCELA MOSQUERA MADRE LE ESTA DOLIENDO LA PELVIS

Paciente de 12 años quien ingresa en compañia de la madrequien refiere que hace aproximadamente 1 hora mientras desayunada iniico con dolor abdominal localizado en flanco y fosa iliaca izquierda,  
asociado a nauseas, niega fiebre ANTECEDENTE:AUTISMO FUNCIONAL -  HIPERLAXITUD - NO ALERGIAS A MEDICAMENTOS - NO CIRUGIAS - ESQUEMA DE VACUNAICON AL DIA -  
FALTA ESQUEMA DE PAPILOMA ,INFUENZA Y COVID - VIVE CON MAMA - TIA Y ABUELA - NADIE ENFEMRO EN CASA CON SINTOMAS RESPIRATORIOS - LE DIO COVID EN ENERO  
DE 2021 - MAMA CON ESQUEMA DE PFIZER ANTECEDENTE : AUTISMO FUNCIONAL

Buenas condiciones generales.Normocéfalo, mucosas húmedas y rosadas, orofaringe sin exudado, otoscopia normal.Cuello móvil, no rigidez, no adenopatías.Tórax normo expansible, simétrico sin  
retracciones, ruidos cardiacos rítmicos sin soplos, ventila ambos campos pulmonares sin agregados.Abdomen blando, depresible,dolor en flanco izquierdo , adecuado peristaltismo, no masas ni  
megalias.Extremidades móviles, simétricas sin edema, llenado capilar 2 seg.Snc: alerta, orientada en las 3 esferas, simetría facial, moviliza las 4 extremidades, no signos de meníngeos, no signos de  
focalización.

SAMUEL DE 12 AÑOS CON DOLOR ABDOMINO PELVICO AGUDO DE 1 HORA D EEVOLUCION , NO SIGNOS D EIRRITACION PERITONALE , CON NAUSEAS, MUY ALGIO EN FLANCO 
IZQUEIRDO ,SE INDICA ANALGESIA ENDOVENOS A, REPOSO INTESTIAL, TOMA DE UROANALISIS , NO HA TENIDO FIEBRS Y TOMA DE ECOGRAFIA ABDOMINAL , SE EXPLICA 
CONDUCTA A LA MADRE QUE ENTIENDE Y ACEPTA 

No 92,0000 22,0000 67,0000136/87 36,1000 15,0000Reingreso: F.C. F.R. T.A. Temp
.

Peso Glasgow

Motivo de 
Consulta

Enfermedad 
Actual

Examen 
Fisico

Analisis

CONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA
FARMACO DOSIS FRECUENCIA ADMINISTRACIÓN VIA OBSERVACIONES

Descripción

ANTECEDENTES
Tipo

Médicos antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Destino del Paciente

Urgencias_ObservacionTipo de Indicacion

PESO : 67 KG OBSERVACION EN CUBICULO LACTATO D ERINGER PASAR EN BOLO 900 CC Y CONTINUAR A 60 CC HORA DIPIRONA 1 GR EV AHORA OMEPRAZOL 40 MG EV AHORA S/S  
UROANALISIS CON GRAM S/S ECO ABDOMINAL TOTALCSV Y AC 

INDICACIONES MEDICAS

Urgencias Observación
INTERPRETACIÓN MÉDICA

Codigo Nombre Descripción Interpretación

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



907106 907106 - UROANALISIS Examen Resultado Unidades
Alarma Valor Mínimo - Valor 

Máximo Bacteriólogo
Técnica

Examen Fisico Quimico -
-

Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 
1101684253 Tecnica:
Color Amarillo

-
Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Aspecto Ligturbio

-
Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Densidad 1.015

1.01 -
1.03 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Ph 5.0

5 -
7 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Nitritos Negativo

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Esterasa Leucocitaria Negativo Leuco/Ul

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Proteinas Negativo Mg/Dl

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Glucosa Normal Mg/Dl

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Cetonas Negativo Mg/Dl

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Urobilinogeno Normal Mg/Dl

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Bilirrubina Negativo Mg/Dl

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:
Eritrocitos Negativo Ery/Ul

0 -
0 Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 

1101684253 Tecnica:

Sedimento -
-

Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 
1101684253 Tecnica:

Celulas Epiteliales Bajas: Escasas
Leucocitos: 2-5 Xcampo
Eritrocitos: Escasos
Bacterias: Escasas
Moco: +

Nro. Orden: 7285492                                                                                                   
Nombre Examen: UROANALISIS                   

Información adicional: Resultado Pendiente
Indicador Correción: INICIAL

NEGATIVO

901107 901107 - COLORACION GRAM Y 
LECTURA PARA CUALQUIER MUESTRA

Examen Resultado Unidades
Alarma Valor Mínimo - Valor 

Máximo Bacteriólogo
Técnica

Coloración Gram
-

Nelsy Yenith Quiroga Mateus T.P : 
1101684253 Tecnica:

Tipo De Muestra: Orina Sin Centrifugar
Resultados: No Se Observan Bacterias En La Muestra 

Analizada.

Nro. Orden: 7285492                                                                                                   
Nombre Examen: COLORACION GRAM Y LECTURA PARA

Información adicional: Resultado Pendiente
Indicador Correción: INICIAL

NEGATIVO

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



881302 881302 - ECOGRAFIA DE ABDOMEN 
TOTAL (HIGADO, PANCREAS, 
VESICULA, VIAS BILIARES, RIÑONES, 
BAZO, GRANDES VASOS, PELVIS Y 
FLANCOS)

DIAGNOSTICOS
R104 OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS

EXAMENES
907106 907106 - UROANALISIS
901107 901107 - COLORACION GRAM Y LECTURA PARA CUALQUIER MUESTRA
881302 881302 - ECOGRAFIA DE ABDOMEN TOTAL (HIGADO, PANCREAS, VESICULA, VIAS BILIARES, RIÑONES, BAZO, GRANDES VASOS,  

PELVIS Y FLANCOS)

PLAN DE MANEJO
Cantidad Descripcion

DIPIRONA SODICA 1G/2ML SOLUCION INYECTABLE3
.
LACTATO DE RINGER 1000ML SOLUCION INYECTABLE3
.
OMEPRAZOL 40MG POLVO PARA INYECCION1
.

Profesional

1047394350

CAMARGO MEZA LIZ JOHANA

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA

FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



Fecha Actual :  martes, 21 diciembre 2021

HISTORIA CLINICA
Pagina 1/1

CONTROL URGENCIAS
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 18 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 8 (Fecha: 11/09/2021 15:08:53)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963356 Fecha: 11/09/2021 10:26:46 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

EVOLUCION
SAMUEL CON DOLOR EN FLANCO IZQUEIRDO , CON ABUNDNATE GAS Y SE PALPA MATERIA FECAL , SE REVISA UROANALISIS Y GRAMQ UE ESTA NEGATIVO , MEJROIA DEL DOLOR , SE  
INDICA ENEMA RECTAL , YA COMIO Y TOELRO 

OBSERVACIONES Y OTROS
ENEMA RECTAL  JABONOSOS 1000 CC DE SOLUCION SALINA

ANTECEDENTES
DescripciónTipo

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

INDICACIONES MEDICAS

ENEMA RECTAL  JABONOSOS 1000 CC DE SOLUCION SALINA

Tipo de Indicacion Urgencias_Observacion

Destino del Paciente Urgencias Observación

DIAGNOSTICOS

OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOSR104

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

DescripcionCantidad

PLAN DE MANEJO

.

1 CLORURO DE SODIO 0.9PP X 1000ML SOLUCION INYECTABLE

Profesional

1047394350

CAMARGO MEZA LIZ JOHANA

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA

FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



Fecha Actual :  martes, 21 diciembre 2021

HISTORIA CLINICA
Pagina 1/1

CONTROL URGENCIAS
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 18 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 9 (Fecha: 11/09/2021 17:04:03)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963356 Fecha: 11/09/2021 10:26:46 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

EVOLUCION
SAMUEL CON MEJORIA D ESU CUADRO CLINICOD E INGRESO , SIN SIGNOS DE IIRTACION PERITONEAL , MEJORIA DE DOLOR EN MARCO COLICO IZQUIERDO , CON REPORTE DE  
ECOGRAFIA ABDOMINAL Se realiza barrido ecográfico intencionado sobre la fosa iliaca derecha, sin lograr visualizar el apéndice cecal por interposición de gas de asas intestinales, SE DA EGRESO 
CON FOMRULA MEDICA PARA ESTREÑIMIENTO , RECOMENDACIONES EN LA DIETA Y SIGNOS DE ALARMA , MADRE ENTERADA  

OBSERVACIONES Y OTROS
salida formula medica recomendaciones signos de alarma

ANTECEDENTES
DescripciónTipo

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

INDICACIONES MEDICAS

salida formula medica recomendaciones signos de alarma

Tipo de Indicacion Salida

Destino del Paciente Salida

DIAGNOSTICOS

CONSTIPACIONK590

OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOSR104

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

DescripcionCantidad

PLAN DE MANEJO

1- EVALAX JARABE DAR 17 GR VO CADA DIA POR 3 MESES 2- DIETA RICA EN FIBRA 3-ABUNDNATE AGUA Y LIQUIDOS ORALES

1

1- BUSCAPINA COMPUESTA TAB TOMAR 1 TAB VO CADA 12 HORAS POR DOLOR

1

CONTROL CON PEDIATRIA POR CONSULTA EXTERNA EN SU ASEGURADORA ESTA SEMANA

1

RECOMENDACIONES ESTREÑIMIENTO:******************************TRATAMIENTO NUTRICIONAL:--------------------------ES DE VITAL IMPORTANCIA EL CONSUMO DE FIBRA DE  
TIPO INSOLUBLE, ESTA SE ENCUENTRA PRINCIPALMENTE EN FRUTAS (CIRUELAS, UVAS, FRESAS, PITAYA, GRANADILLA, MANGO),LEGUMINOSAS (ARVEJAS,  
LENTEJAS, FRIJOLES, GARBANZOS), VEGETALES (LECHUGA, ESPINACA, ACELGA, TOMATE, COLES, PIMIENTOS) Y EN CEREALES INTEGRALES O CEREALES  
ENRIQUECIDOSCON FIBRA (PREBIÓTICOS), ASÍ́ COMO EN LOS PRODUCTOS ELABORADOS CON ESTOS, TALES COMO PANES Y GALLETAS INTEGRALES.-SE DAN  
PAUTAS DE EDUCACIÓN: REENTRENAMIENTO DEL HÁBITO INTESTINAL: TENER HORARIOS FIJOS PARA ACUDIR AL BAÑO, SENTARSE EN EL INODORO 3-4 VECES AL  
DÍA, DURANTE 5 A 10MINUTOS, CONTAR CON UN SANITARIO CÓMODO, QUE PUEDA APOYAR LOS PIES MIENTRAS ESTÁ SENTADO EN ÉL Y TENGA UN AMBIENTE  
LIBRE DE TEMORES.-SE BRINDAN MEDIDAS DE PREVENCIÓN: DIETA RICA EN FIBRA Y LÍQUIDOS ABUNDANTES, ACTIVIDAD FÍSICA REGULARSIGNOS DE ALARMA  
PARA RECONSULTAR POR URGENCIAS:-------------------------------------------------ELIMINACIÓN DEL MECONIO MAS ALLÁ DE LAS 48 HORAS DE VIDA EN NIÑOS A TERMINO.® 
DISTENSIÓN ABDOMINAL SEVERA Y VÓMITO.® DEBILIDAD O DEFORMIDAD EN EXTREMIDADES INFERIORES.® RETRASO LOCOMOTOR O FALLA PARA CRECER.®  
APARIENCIA Y POSICIÓN ANORMAL DEL ANO.® SANGRADO EN LAS HECES

1

Profesional

1047394350

CAMARGO MEZA LIZ JOHANA

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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INGRESO TRIAGE 3

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 20 Días Telefono: 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION

Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA                                

tableCell1 tableCell2 tableCell3 Otro

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 10 13/09/2021 14:48

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963839 Fecha: 13/09/2021 1:59:08 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Dolor testicular

Paciente masculino de 12 años de edad quien consulta el dia de hoy con su madre por cuadro clinico de 3 dias de evolucion consistente en dolor en testiculo izquierdo. Refiere haber llamado a EMI quienes  
acuden a su domicilio y administran medicamento con el cual no mejora el dolor por lo que acuden a nuestra institucion. Comenta que el dolor es progresivo, niega emesis, niega traumatismo en la zona  
afectada. Asociado refiere edema infraorbitario el dia de ayer el cual resolvió espontaneamente. No refiere otra sintomatologia asociadaAntecedentesPatologicos noCirugias noAlergicos nohospitalizaciones  
no

Aceptables condiciones generalesNormocéfalo, fontanela normotens,a mucosas húmedas y rosadas Cuello móvil, no rigidez, no adenopatías.Tórax normo expansible, simétrico sin retracciones, ruidos  
cardiacos rítmicos sin soplos, ventila ambos campos pulmonares sin agregados.Abdomen blando, depresible, no doloroso, movilizacion de gas en marco colico derecho, no masas ni megalias.Genitales: Edema  
escrotal izquierdo con dolor, induracion, calor. Glande normal, sin adenopatias.Extremidades móviles, simétricas sin edema, llenado capilar 2 seg.Snc: activa, reactiva, adecuado tono, sin movimientos  
anormales.  

Dolor testicular de 48 horas de evolucion, asociado a dolor abdominal, interpretado previamente por consulta en farallones como constipacion, manejo de enema, dolor testicular, lo presenta estando posterior  
a egreso. Valoran en eMI y definen dolor testiular asociado con trastorno gastrointestinal ffuncional. Ahora con signos importantes de edama e inflamacion, requiere descartar torsion.

No 80,0000 20,0000 65,0000116/74 37,0000 15,0000Reingreso: F.C. F.R. T.A. Temp
.

Peso Glasgow

Motivo de 
Consulta

Enfermedad 
Actual

Examen 
Fisico

Analisis

CONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA
FARMACO DOSIS FRECUENCIA ADMINISTRACIÓN VIA OBSERVACIONES

Descripción

ANTECEDENTES
Tipo

Médicos antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Destino del Paciente

Urgencias_ObservacionTipo de Indicacion

SS/ecografia doppler testicular prioritariaDiclofenaco 75 mg IM

INDICACIONES MEDICAS

Urgencias Observación
INTERPRETACIÓN MÉDICA

Codigo Nombre Descripción Interpretación

881511 881511000 - ULTRASONOGRAFÍA 
TESTICULAR CON ANALISIS DOPPLER

DIAGNOSTICOS
N459 ORQUITIS, EPIDIDIMITIS Y ORQUIEPIDIDIMITIS SIN ABSCESO

EXAMENES
881511 881511000 - ULTRASONOGRAFÍA TESTICULAR CON ANALISIS DOPPLER

PLAN DE MANEJO
Cantidad Descripcion

DICLOFENACO 75MG/3ML SOLUCION INYECTABLE1
Via IM

Profesional

1130604639

ROMERO GRACIA JUAN CAMILO

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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CONTROL URGENCIAS
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 20 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 11 (Fecha: 13/09/2021 16:18:55)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963839 Fecha: 13/09/2021 1:59:08 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

EVOLUCION
paciente con torsion testicular por ecografia, se avisa a doctor orozco, se da manejo con analgesia y ayuno, nada via oral. se da informacion a la madre quien refiere entender.

OBSERVACIONES Y OTROS
.

ANTECEDENTES
DescripciónTipo

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

INDICACIONES MEDICAS

Nada via oralLEV DSSN + cloruro de potasio 5 cc pasar a 100 cc/hora por 24hDipirona 2g IV cada 8 horasSS/ interconsulta por Cirugia pediatrica, se avisa a doctor OrozcoControl de signos 
vitalesAvisar cambios

Tipo de Indicacion Cirugia

Destino del Paciente Urgencias Observación

DIAGNOSTICOS

TORSION DEL TESTICULON44X

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

DescripcionCantidad

PLAN DE MANEJO

2g IV cada 8h

6 DIPIRONA SODICA 1G/2ML SOLUCION INYECTABLE

DSSN 5% 500 cc + 5 cc katrol a 100 cc/h

5 DEXTROSA EN SODIO CLORURO 5PP X 500ML SOLUCION INYECTABLE

LEV

2 CLORURO DE POTASIO 20MEQ/10ML SOLUCION INYECTABLE

SOLICITUD DE INTERCONSULTAS
torsion testicukarMotivo

Observacion

CIRUGIA PEDIATRICAEspecialidad

Profesional

1130604639

ROMERO GRACIA JUAN CAMILO

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA

FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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CONTROL URGENCIAS
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 20 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 12 (Fecha: 13/09/2021 16:35:53)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963839 Fecha: 13/09/2021 1:59:08 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

EVOLUCION
PTE CON CADRO DE DOLOR TESTICULAR DE DOS DIAS DE EVOLUCION SIN OTRA SINTOMATOLOGIA AL EF PTE EN BUENAS CODICIONES SV NORMALES CP OK GENITALES TEESTE  
IZQ AUMENTADO DE TAMAÑO DOLOROSO A LA PALPACION CON ERITEMA ESCROTAL RESTO DE EF NORMAL ECO REPORTA SIGNOS DE TORSION TESTICULAR  

OBSERVACIONES Y OTROS
PTE CON CUADRO DE TORSION TESTICULAR CON ECO SUGESTIVA DE ELLO SE INDICA CIRUGIA EXPLORACION TESTICULAR Y PROBABLE ORQUIECTOMIA MAS ORQUIDOPEXIA DER  
SE EXPLICA A LA MADRE LA SITUACION DEL PCTE 

ANTECEDENTES
DescripciónTipo

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

INDICACIONES MEDICAS

- AYUNO - PREPARAR PARA CIRUGIA

Tipo de Indicacion Urgencias_Observacion

Destino del Paciente Urgencias Observación

DIAGNOSTICOS

TORSION DEL TESTICULON44X

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

Profesional

18855

OROZCO GARCIA FREDDY ARTURO

Tarjeta Profesional

Especialidad: CIRUGIA PEDIATRICA

FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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CONTROL URGENCIAS
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 20 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 13 (Fecha: 13/09/2021 16:40:47)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963839 Fecha: 13/09/2021 1:59:08 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

EVOLUCION

OBSERVACIONES Y OTROS
PACINETE CON TORSION TESTICULAR REQUIER EXPLORACION URGENTE DE TESTICULO SE SOLICITA  AUTORIZACION COMO URGENCIA VITAL

ANTECEDENTES
DescripciónTipo

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

INDICACIONES MEDICAS

REQUIRE EXPLORACON TESTICULAR URGENTEE COMO URGENCIA VITAL

Tipo de Indicacion Urgencias_Observacion

Destino del Paciente Urgencias Observación

DIAGNOSTICOS

TORSION DEL TESTICULON44X

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

Profesional

18855

OROZCO GARCIA FREDDY ARTURO

Tarjeta Profesional

Especialidad: CIRUGIA PEDIATRICA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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EVALUACION PREANESTESICA

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 20 Días Telefono: 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION

Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA                                

tableCell1 tableCell2 tableCell3 Otro

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 14 13/09/2021 17:38

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963839 Fecha: 13/09/2021 1:59:08 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Plaquetas:
Reserva GR

Reserva Cama

EXAMENES DE APOYO DIAGNOSTICO
General

Recomendaciones:
Bloqueo

Plan:
PLAN ANESTÉSICO E INDICACIONES

NYHA I

ND

ND

ND

Otros

Rx Tórax

EKG

I-U

ND

ND
ND
ND
ND
ND

ND
ND
ND
ND
ND
ND
ND HTO

Leucocitos

Hb Glic
BUN

T3/T4

PTT

Clasificación ASA

PT
INR
P. Orina Normal

TSH

HB
Creatinina
Glicemia

Plaquetas

Normal

No

Especifique

Ruidos Cardiacos
Soplos
Auscultación Pulmonar

Extremidades

Torax

Normal
Media

>4>6.5
No
No
No
No

Normal
II

No
No
No

Apertura Oral

Removible
Prótesis

Dientes Flojos
Protusión mandibul
Distancia Tiroentoniana

Abdomen y Otros
Probabilidad via aérea difícil
Mallampatti
Pulsos Carotideos
Limitacion Movimiento
Cuello: Masas
Lentes Contacto
Cabeza

>4METS---1726599Afebri
l

1676123/78 IMCTallaPesoPulsoximetriaTemperaturaFrecuencia RespiratoriaFrecuencia CardiacaPresión Arterial

EXAMENES DE LABORATORIO

EXAMEN FISICO

NO ALERGIASOtros Sintomas
Perioricidad de la tos
Precipitados por

Grado:Grado:

15/15
No
No

No

SNC (Glasgow)
Pulmonar: Tos

Angina:
Palpitaciones:
Disnea: No
REVISION POR SISTEMAS

Procedimiento QX a Realizar: ORQUIDOPEXIA PIOR TORSIÓN TESTICULAR

---

13/09/20210,00000,0000

No

Ultima Anestesia:Regional N°General N°:

Complicaciones:
Anestésicos:

ANTECEDENTES ANESTÉSICOS

Apto Para Cirugía: Si

Columna

Profesional

14911/86

ARARAT VILLEGAS HARVEY

Tarjeta Profesional

Especialidad: ANESTESIOLOGIA

FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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NOTA QUIRURGICA
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 20 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: Ninguno MEDICINA PREPAGADA                                

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 15 (Fecha: 13/09/2021 18:46:30)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 963839 Fecha: 13/09/2021 1:59:08 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

HALLAZGOS OPERATORIOS
TORISION TESTICULAR IZQ CON TRES VUELTAS TOTALMENTE IZQUEMICO QUE NO SE RECUPERA AL DESTORSERLO - TESTE DER SIN FIJACION ADECUADA

DR FREDDY OROZCOCIRUJANO

ANESTESIOLOGO DR ARARAT

AYUDANTIA DRA MOSQUERA

CLASIFICACION QUIRURGICA Limpia

RECOMENDACIONES

IMPLANTES O DISPOSITIVOS UTILIZADOS

DESCRIPCIÓN QUIRÚRGICA
PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA Y COLOCACION DE CAMPOS ESTERILES INSICION ESCROTAL IZQ DISECCION POR PLANOS HASTA CAVIDAD ESCROTAL SE IDENTIFICAN HALLAZGOS  
SE REALIZA DESTORSION DE TESTE SIN RECUPERACION DEL MISMO POR LO CUAL SE PROCEDE A LIGAR PEDICULO Y RESECAR Y EXTRAER TESTICULO CIERRRE DE ESCROTO IZQ  
Y SE PROCEDE A REALIZAR INSICION EN ESCROTO DER HASTA CAVIDAD ESCROTAL SE ENCUENTRA TESTE SIN FIJACION ADECUADA POR LO CUAL SE REALIZA FIJACION DE ESTE  
TESTE A PARED ESCROTAL Y SE DEJA EXTRAVAGINAL SE REALIZA HEMOSTACIA Y CIERRE POR PLANOS  

Si

CLASIFICACION DE ASA

0,0000CANTIDAD DE SANGRADO

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS

1- ORQUIECTOMIA IZQ - 2 - ORQIDOPEXIA DER

13711Procedimientos Realizados

Segundo Procedimiento
3080

Tercer Procedimiento

Otros Procedimientos

INSTRUMENTADOR
CIRCULANTE

NOMBRE ANTIBIÓTICO PROFILÁCTICO
DOSIS
HORA TERMINACION DE PROFILAXIS ANTIOTICA

HORA INCISIÓN

ANTIBIOTICO

PLAN DE MANEJO

Cantidad Via de AdministracionDescripcion

DAR UNA TAB CADA 6 H CITA A CONTROL DR F OROZCO TEL 5133732-3INCAPACIDAD ESCOLAR DE UNA SEMANAINCAPACIDAD PARA EDUCACION FISICA Y  
DEPORTES DE UN MES 

20 ACETAMINOFEN 500MG TABLETA Oral

DIAGNOSTICOS
TORSION DEL TESTICULON44X

INDICACIONES MEDICAS

- SALIDA AL RECUPERARSE DE LA ANESTESIA

Tipo de Indicacion Cirugia

Profesional

18855

OROZCO GARCIA FREDDY ARTURO

Tarjeta Profesional

Especialidad: CIRUGIA PEDIATRICA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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INGRESO TRIAGE 3

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 29 Días Telefono: 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION

Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA                                

tableCell1 tableCell2 tableCell3 Otro

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 16 22/09/2021 09:14

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 966477 Fecha: 22/09/2021 8:45:58 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

vomito y diarra

Desde ayer con vomito #4 veces, diarrea #4 veces sin moco ni sangre, no fiebre. no brotes, no otras personas enfermas en casa, asiste presencial al colegio. No dolor testicular. No ha tomado suero oral. no ha  
intentado comer hoy. 

Buenas condiciones generales.Normocéfalo, mucosas húmedas y rosadas, orofaringe sin exudado, otoscopia normal.Cuello móvil, no rigidez, no adenopatías.Tórax normo expansible, simétrico sin  
retracciones, ruidos cardiacos rítmicos sin soplos, ventila ambos campos pulmonares sin agregados.Abdomen blando, depresible, no doloroso, adecuado peristaltismo, no masas ni megalias.Extremidades  
móviles, simétricas sin edema, llenado capilar 2 seg.Snc: alerta, orientada en las 3 esferas, simetría facial, moviliza las 4 extremidades, no signos de meníngeos, no signos de focalización.Piel sin lesiones  

Paciente de 12 años ocn antecedente de torsion testicular e isquiemia izquierda, ya con fijacion en testiculo derecho, ahora con cuadro de vomito y diarrea sin deshidratacion ene l momento, sin dolor testicular,  
sin otros sintomas asociados, no es clara tolerancia a via oral, se indiica iniciao de sueor oral, dosis unica e antiemetico im, explico.  

No 74,0000 20,0000 64,00001 36,2000 15,0000Reingreso: F.C. F.R. T.A. Temp
.

Peso Glasgow

Motivo de 
Consulta

Enfermedad 
Actual

Examen 
Fisico

Analisis

CONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA
FARMACO DOSIS FRECUENCIA ADMINISTRACIÓN VIA OBSERVACIONES

Descripción

ANTECEDENTES
Tipo

Médicos antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Destino del Paciente

Urgencias_ObservacionTipo de Indicacion

* alizaprida 50 mg im dosis unica * vigilar tolerancia a suero oral

INDICACIONES MEDICAS

Urgencias Observación
INTERPRETACIÓN MÉDICA

Codigo Nombre Descripción Interpretación

DIAGNOSTICOS
R11X NAUSEA Y VOMITO

PLAN DE MANEJO
Cantidad Descripcion

ALIZAPRIDA 50MG/2ML SOLUCION INYECTABLE1
50 mg im dosis unica

Profesional

1020772225

AYALA RAMIREZ DANIELA

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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CONTROL URGENCIAS
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 29 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 17 (Fecha: 22/09/2021 10:01:33)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 966477 Fecha: 22/09/2021 8:45:58 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

EVOLUCION
Pacieente tolerando la via oral, sin emesis, no diarrea, no fiebre, no dolro, se indicia continuar manejo en casa, s edan signos de alrma y recomednaicones, Explico, Paicnet ocn estreñimiento cronico, 
se indica control por gatroenterología pediatrica. 

OBSERVACIONES Y OTROS

ANTECEDENTES
DescripciónTipo

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

INDICACIONES MEDICAS

RECOMENDACIONES PARA EL PACIENTE CON DIARREA**********************************************CUIDADOS EN CASA------------------- AUMENTAR LA ADMINISTRACIÓN DE LÍQUIDOS (SALES  
DE REHIDRATACIÓN ORAL pedialite, enterolite  o hidraplis  60-75) - 3-4 ONZAS LUEGO DE CADA VOMITO O DIARREA - PORT TRAGOS PEQUEÑOS PARA EVITAR VOMITO - DAR ALIMENTOS 
SUAVES (GUAYABA, MANZANA, PERA, DURAZNO, PLÁTANO, PAPA, GUINEO EN POCA CANTIDAD ) - EVITAR LOS LACTEOS -EVITAR DAR BEBIDAS AZUCARADAS, GASEOSAS, PANELA,  
BEBIDAS PARA DEPORTISTAS, JUGOS INDUSTRIALIZADOS.– NO AUTOMEDICAR.REGRESAR AL SERVICIO DE URGENCIAS SI:--------------------------------------- NO ES CAPAZ DE RECIBIR 
ALIMENTO, NO RECIBE LÍQUIDOS.- SI VOMITA TODO LO QUE INGIERE.- SI LA DIARREA PERSISTE, ES MUY ABUNDANTE Y FRECUENTE.- DOLOR ABDOMINAL QUE NO MEJORA CON EL  
MANEJO Y LOS CUIDADOS.- PRESENCIA DE SANGRE EN LA MATERIA FECAL.- SI OBSERVA EMPEORAMIENTO DE LOS SÍNTOMAS.- SE OBSERVA DESHIDRATADO(A) (BOCA SECA, OJOS  
HUNDIDOS, LLANTO SIN LÁGRIMAS)- SI LA SENSACIÓN DE SED NO MEJORA CON LA TOMA DEL SUERO ORAL.- ORINA POCO O NO HA ORINADO EN LAS ÚLTIMAS OCHO HORAS.- SE  
OBSERVA SOMNOLIENTO(A) O DIFÍCIL DE DESPERTAR.

Tipo de Indicacion Salida

Destino del Paciente Salida

DIAGNOSTICOS

NAUSEA Y VOMITOR11X

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

Profesional

1020772225

AYALA RAMIREZ DANIELA

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



Fecha Actual :  martes, 21 diciembre 2021

HISTORIA CLINICA
Pagina 1/1

CONTROL URGENCIAS
DATOS PERSONALES
Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 12 Años \ 11 Meses \ 29 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION
Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 18 (Fecha: 22/09/2021 10:03:38)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 966477 Fecha: 22/09/2021 8:45:58 a. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

EVOLUCION
GENERO INCAPACIAD ESTUDIANTIL

OBSERVACIONES Y OTROS

ANTECEDENTES
DescripciónTipo

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- familiares: neiga- 
farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos

INDICACIONES MEDICAS
Tipo de Indicacion Salida

Destino del Paciente Salida

DIAGNOSTICOS

NAUSEA Y VOMITOR11X

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

DescripcionCantidad

PLAN DE MANEJO

CITA POR GASTROENTEROLOGIA PEDIATRIA EN SU PLAN AMBULATORIO

1

Profesional

1020772225

AYALA RAMIREZ DANIELA

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA

FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA
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HISTORIA DE INGRESO A  URGENCIAS
DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: SAMUEL VELASCO MOSQUERA Identificacion: 1105373765 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 23/septiembre/2008 Edad: 13 Años \ 0 Meses \ 2 Días Telefono 3218493210

Direccion: CRA10 3 61

DATOS DE AFILIACION

Entidad: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Regimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: SURA PAC 2020 (ADMISIONES) Nivel - Estrato: MEDICINA PREPAGADA

DATOS DEL INGRESO FOLIO N° 19 (Fecha: 25/09/2021 13:52:05)

Responsable: Telefono Resp:

Direccion Resp: Nº Ingreso: 967616 Fecha: 25/09/2021 12:51:27 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

MOTIVO DE CONSULTA

Cefalea Colico Renal Contusión Convulsiones Crisis asmática Cuerpo Extraño Diarrea

Disnea Disfagia Dolor Abdominal Dolor Extremidades Dolor Lumbar Dolor pelvico Dolor Torácico

Epistaxis Fiebre Fosfenos Acufenos H.A.F. Hematuria Hemorragia Digestiva

Herida Cortopunzante Herida Superficial Hipertensión Hipotensión Ictericia Intoxicaciones

Laceraciones Lipotimia Mareo Mordeduras Otalgia Palidez y sudoración

Palpitaciones Paresia Perdida Conocimiento Quemaduras Sangrado Vaginal Sincope

T.C.E. Tos Transt. Habla Trauma Abdomen Trauma en Cara Trauma Extremidades

Trauma Torax Urticaria Vertigo Vomito Otros

Detalle  Otros

Tiempo de Evolucion 0 - 10 min Reingreso < 24 horas > 24 < 48 horas < 72 horas Igual  caso No

ENFERMEDAD  ACTUAL
REFIERE QUE DESDE HACE 2 DIAS PRESENTA DEHISCENCIA DE SUTURA HERIDA TESTICULAR IZQ. SIN SIGNOS INFLAMATORIOS. BASE CON TEJIDO DE GRANULACION. NO   
SUPURATIVO. SIN ERITEMA. SIN CALOR LOCAL. ANTECEDENTES PATOLOGICOS ANOTADOS

SIGNOS VITALES:
100/85Tension Arterial: Frecuencia cardiaca 20,000

0
Frecuencia Respiratoria 22,0000 Total Glasgow 0,0000

ASPECTO GENERAL

Alerta Colaborador Agresivo Agitado Hidratado Astenico Desnutrido

ORIENTADO Si Tiempo Lugar Persona

Cabeza y Cuello: NORMOCEFALO

Abdomen: BLANDO DEPRESIBLE NO DISTENDIDO PERISTALTISMO PRESENTE

GenitoUrinario: DEHISCENCIA DE SUTURA CON HERIDA ABIERTA < 1CM DIAMETRO. TRANSCERSO 1.5 CM.

Extremidades: NORMAL

Piel y Anexos NORMAL

SNC: NORMAL

CardioRespiratoria NORMAL

Analisis: HERIDA QX ABIERTA  NO AMERITA SUTURA. DEHISCENCIA DE SUTURA. SIN INFECCION ACTIVA. SE DEFINE MANEJO CON PROTECTOR CUTANEO. GASAS  
ESTERILES. ATENTOS A SIGNOS DE ALARMA Y RECONSULTA.  

Peso: 64,0000 Temperatura: 36,0000

CONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA
FARMACO DOSIS FRECUENCIA ADMINISTRACIÓN VIA OBSERVACIONES

DescripciónTipo

ANTECEDENTES
Fecha Registro

antecedentes:- patológicos: Niega- hospitalarios: no- quirurgicos: orquiectomía izquierda por torsion testicular y fijacion derecha - alergicos: niega- 
familiares: neiga- farmacologicos: niega - vacunas: refiere completas.

Médicos 22/09/2021 9:14:49 a. m.

DIAGNOSTICOS
COMPLICACIONES NO ESPECIFICADAS DE LA ATENCION MEDICA Y QUIRURGICAT889

INDICACIONES MEDICAS
Tipo de Indicacion Salida

Destino del Paciente Salida

Codigo Nombre Descripción Interpretación

INTERPRETACIÓN MÉDICA

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



DescripcionCantidad

PLAN DE MANEJO

1. CICALFATE CREMA. APLICAR CADA 6H EN HERIDA QUIRURGICA 2. DIARIO REALIZAR ASEO NORMAL CORPORAL JABON LIQUIDO. LAVADO EXTENUANTE. LIMPIEZA  
CON GASA. EVALUAR DIARIO CON FOTO HERIDA QUIRURGICA. APLICAR CICALFATE CREMANO USO DE ROPA INTERIOR ! DEJAR SECAR BIEN GENITALES ANTES DE  
COLOCARSE PANTALONETA NO ASISTIR A CLASES LA PROXIMA SEMANAREPOSONO RASCADO JUAN C ROMERO GPEDIATRARM 5010701CONTACTO 3116278188

1

Profesional

1130604639

ROMERO GRACIA JUAN CAMILO

Tarjeta Profesional

Especialidad: PEDIATRIA
FIRMADO DIGITALMENTE

LICENCIADO A: [CLINICA FARALLONES S.A.] NIT [800212422-7]

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: YVIAFARA



Señores 

Clínica Farallones S.A.  

Calle 9C N° 50-25  

centronotificaciones@christus.co  

La Ciudad 

 

Asunto: Derecho de Petición 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, ciudadano Colombiano, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 16.789.181 de Cali - Valle, con oficina 

profesional de abogado en la avenida 2G Norte N° 40-30 de la ciudad de 

Cali, teléfono 316-3012789, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con 

el lleno de los requisitos del artículo 5 del Código Contencioso 

Administrativo, respetuosamente me dirijo a ustedes, con el fin que se 

allegue al Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Cali, al proceso 

declarativo de responsabilidad civil extracontraual iniciado por la señora 

Consuelo Molano de Mosquera y Otros vs EPS Suramericana S.A. y Otros 

radicación 76001 3103 001 2022 00195 00, para que allegue al proceso 

copia completa de la historia clínica del menor Samuel Velasco Mosquera 

identificado con  T.I N° 1.105.373.765 que contenga notas de evolución 

médica, ordenes médicas, notas de enfermería, exámenes, lectura de 

exámenes y/o resultados de las ayudas diagnosticas de las instituciones y 

médicos relacionados con la atención que se le haya prestado. 

 

Favor responder dentro del término legal y al amparo del Derecho 

Constitucional invocado, al Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Cali 

Palacio de Justicia carrera 10 Nº12-15 Torre B Piso 12. 

j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 
EDGAR BENITEZ QUINTERO 

TP 162.496 C. S de la J. 

mailto:centronotificaciones@christus.co
mailto:j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señores 

Servicios de Salud IPS Suramericana S.A  

Carrera 50 N° 12A-90  

notificacionesjudiciales@sura.com.co 

La Ciudad 

 

Asunto: Derecho de Petición 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, ciudadano Colombiano, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 16.789.181 de Cali - Valle, con oficina 

profesional de abogado en la avenida 2G Norte N° 40-30 de la ciudad de 

Cali, teléfono 316-3012789, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con 

el lleno de los requisitos del artículo 5 del Código Contencioso 

Administrativo, respetuosamente me dirijo a ustedes, con el fin que se 

allegue al Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Cali, al proceso 

declarativo de responsabilidad civil extracontraual iniciado por la señora 

Consuelo Molano de Mosquera y Otros vs EPS Suramericana S.A. y Otros 

radicación 76001 3103 001 2022 00195 00, para que allegue al proceso 

copia completa de la historia clínica del menor Samuel Velasco Mosquera 

identificado con  T.I N° 1.105.373.765 que contenga notas de evolución 

médica, ordenes médicas, notas de enfermería, exámenes, lectura de 

exámenes y/o resultados de las ayudas diagnosticas de las instituciones y 

médicos relacionados con la atención que se le haya prestado. 

 

Favor responder dentro del término legal y al amparo del Derecho 

Constitucional invocado, al Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Cali 

Palacio de Justicia carrera 10 Nº12-15 Torre B Piso 12. 

j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 
EDGAR BENITEZ QUINTERO 

TP 162.496 C. S de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co
mailto:j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Concepto

E l escroto agudo es el cuadro clí-
nico definido por dolor testicu-
lar de pocas horas de evolución, 

asociado habitualmente a signos infla-
matorios locales, como: tumefacción, 
eritema y/o aumento de la temperatura 
escrotal. Se incluye también dentro de 
este diagnóstico: el edema escrotal idio-
pático, caracterizado por tumefacción 
escrotal, asociado o no a dolor local de 
poca intensidad.

El escroto agudo se considera un 
cuadro clínico urgente, ya que requiere 
un diagnóstico precoz que confirme o 
descarte la existencia de torsión testicu-
lar: una de las causas más frecuentes de 
escroto agudo, y que puede evolucionar 
a daño testicular irreversible y atrofia, 
si no se trata precozmente.

Etiología

La torsión de apéndices testiculares, la 
epididimitis y la torsión de testículo, supo-
nen más del 80% de las causas de escroto 
agudo. La edad de presentación de la torsión 
testicular es determinante en su etiopatoge-
nia, clasificándose en: torsión intravaginal, 
típica del adolescente, y torsión extravagi-
nal, presente en el período perinatal o en 
niños de corta edad.

Las causas más frecuentes de escroto 
agudo son: la torsión testicular, la epi-
didimitis y la torsión de apéndices tes-
ticulares, por orden de severidad, que 
suponen aproximadamente el 85% de 
los cuadros de escroto agudo(1,2). Otras 
situaciones menos frecuentes son: trau-
matismos testiculares, hernia inguinal 
incarcerada, vasculitis (púrpura de 

Schönlein-Henoch) o cuadros clínicos 
de orquitis viral.

Torsión testicular
La torsión de testículo (TT) se pro-

duce por la rotación del cordón testicu-
lar sobre su eje longitudinal, provocando 
una disminución o ausencia de la vas-
cularización del testículo. Su incidencia 
es de 1/4.000 varones < de 25 años, y 
se ha descrito una mayor afectación del 
testículo izquierdo. Es la tercera causa 
más frecuente de escroto agudo en la 
población pediátrica (15-20%)(3).

En las primeras fases, se produce 
congestión y tumefacción testicular 
por compresión venosa, que evoluciona 
hacia isquemia del parénquima testicu-
lar y necrosis del mismo por obstrucción 
arterial, en los casos más avanzados. Los 

Escroto agudo

A.L. Luis Huertas*,  S. Barrena Delfa**
*Servicio de Cirugía Pediátrica, Hospital Universitario Niño Jesús, Madrid.  
**Servicio de Cirugía Pediátrica. Hospital Universitario La Paz, Madrid

Resumen
El escroto agudo se define como el dolor testicular de 
corto tiempo de evolución, asociado habitualmente 
a inflamación de la zona escrotal. Sus causas más 
frecuentes son: la torsión de apéndices testiculares 
(torsión de hidátide de Morgagni), la epididimitis/orquitis 
y la torsión testicular. 
El diagnóstico es clínico, en la mayoría de las ocasiones, 
y debe considerarse siempre la valoración urgente, por 
la posibilidad de que se trate de un cuadro de torsión 
testicular, que precisa un tratamiento quirúrgico urgente. 
En estos casos, la técnica quirúrgica consiste en la 
detorsión manual del testículo, seguido de su fijación 
a la bolsa escrotal (orquidopexia) o la extirpación 
(orquiectomía), si el testículo se ha necrosado. 
En los cuadros clínicos de torsión de hidátide 
testicular y en las epididimitis/orquiepididimitis, está 
indicado el tratamiento médico con: reposo y fármacos 
antiinflamatorios. En los casos de epididimitis, 
asociados a infección urinaria o uretritis, se pautará 
también tratamiento antibiótico.

Abstract
Acute scrotum is defined as the development of 
testicular pain within a short period of time, usually 
with scrotal swelling signs. Testicular appendix 
torsion, epididymitis-orchitis and testicular torsion, 
are the three main causes of this entity, which in 
most patients are diagnosed by history taking and 
scrotal examination. Acute scrotum is considered a 
medical emergency that requires an early diagnosis 
in order to urgently treat the cases of testicular 
torsion. In the latter, the surgical procedure 
consists of testicular detorsion and orchidopexy, 
provided confirmation of testicular viability. Should 
testicular necrosis be observed in the surgical 
exploration, orchiectomy is mandatory.
Medical treatment with rest and anti-inflammatory 
drugs is the treatment of choice in cases of 
testicular appendix torsion and epididymitis-
orchiepididymitis. In patients with epididymitis and 
urine or urethral infection, antibiotic treatment is 
also required.

Palabras clave:  Escroto agudo;  Torsión testicular;  Epididimitis;  Pediátrico.

Key words:  Acute scrotum;  Testicular torsion;  Epididymitis;  Children.

Pediatr Integral 2019; XXIII (6): 283 – 291
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dos factores principales de riesgo del 
daño testicular son: el tiempo de evo-
lución y el grado de torsión del cordón 
espermático. La mayor probabilidad de 
necrosis testicular se produce a partir de 
las 8-10 horas de evolución(2).

Aunque la torsión de testículo puede 
aparecer a cualquier edad; epidemiológi-
camente presenta dos picos de inciden-
cia: uno menos prevalente en el período 
neonatal y otro más frecuente a partir de 
la pubertad: en torno al 65% entre los 12 
y 18 años de edad(2,3) Esta consideración 
es importante, ya que la edad va a ser 
determinante en la etiopatogenia, loca-
lización y tipo de tratamiento en cada 
caso(4). En función de estos factores, la 
torsión testicular se clasifica en:
•	 Torsión intravaginal:  la más fre-

cuente. Se produce por una mala fija-
ción (polar y estrecha) del testículo a 
la túnica vaginal, lo que predispone 
a una mayor movilidad del testículo 
y a su torsión sobre el eje del cordón 
espermático en el interior de la túnica 
vaginal (Fig. 1).

	 Una deformidad típica de este tipo 
de anomalías, estimada en el 12% de 
los varones (bilateral en el 40% de los 
casos), es el denominando “testículo 
en badajo”: en el que el testículo está 
horizontalizado, suspendido por el 
cordón testicular dentro de la vagi-
nal y móvil y, por lo tanto, con una 
mayor predisposición a la torsión.

•	 Torsión extravaginal:  se produce 
una rotación del testículo y la túnica 
vaginal de forma conjunta sobre el 
eje del cordón espermático en la 
región inguinal (Fig. 1). Tiene lugar 
de forma característica, durante la 
gestación o en algún momento tras 
el nacimiento, antes de la f ijación 
del testículo al escroto a través del 
gubernaculum.

Entidades clínicas
Torsión neonatal: se diagnostica 

durante el primer mes tras el naci-
miento, y es de tipo extravaginal. 
Supone el 12-15% de las torsiones de 
testículo de la infancia, aunque su fre-
cuencia se ve infraestimada, debido 
a que muchos casos se diagnostican 
como criptorquidia o atrofia testicular. 
Puede ser bilateral hasta en el 20% de 
los casos(2,5,6).

En función del momento de apari-
ción, se clasifica en:

•	 Torsión prenatal:  ocurre intraútero, 
y debido a su curso prolongado, no se 
considera un cuadro clínico urgente. 
Es la torsión neonatal más frecuente 
(70-80%). Puede detectarse en el 
momento del parto o durante las 
primeras exploraciones del recién 
nacido. Suele presentarse como 
una tumoración inguinal o escrotal 
de consistencia dura, más o menos 
dolorosa en función del tiempo 
evolutivo y de la presencia o no de 
signos inf lamatorios asociados. En 
los casos de mayor tiempo de evo-
lución, en los que la torsión se ha 
producido durante los meses de ges-
tación lejanos al parto, esta situación 
se diagnostica con frecuencia como 
“testículo no palpable”, debido a la 
resolución de la inf lamación y en 
muchos casos, a la atrofia testicular 
producida.

•	 Torsión postnatal:  ocurre después 
del nacimiento, y se manifiesta como: 
un cuadro clínico de irritabilidad, 
dolor escrotal agudo, con eritema y 
tumefacción escrotal, en un recién 
nacido en el que las exploraciones 
previas detectaban un testículo nor-
mal.

Torsión intermitente:  episodios 
de torsión testicular con resolución 
espontánea tras segundos o minutos 
de inicio del cuadro clínico. La explo-
ración testicular y la ecografía pue-
den ser normales en el momento de la 
valoración clínica, si el cuadro se ha 
resuelto. Está indicado el seguimiento 
y tratamiento quirúrgico mediante la 
fijación del testículo en el escroto, para 
evitar futuros episodios.

Epididimitis, orquitis y 
orquiepididimitis

Consiste en la inf lamación del epi-
dídimo, testículo o ambos. Se ha publi-
cado una incidencia anual de 1,2 /1.000 
varones, y supone la 2ª causa de escroto 
agudo en la infancia (20-30%)(2,7).

Su causa es desconocida en un alto 
porcentaje de pacientes, sobre todo, en 
los prepúberes, en los que se confirma 
solo en el 25% de los casos. En estos, la 
infección del tracto urinario, por reflujo 
retrógrado de orina a través de los con-
ductos eyaculadores, es la causa más fre-
cuente. En este grupo de edad, y en los 
varones mayores sin actividad sexual, los 
gérmenes más frecuentemente aislados 
son: E. Coli, Mycoplasma pneumoniae, 
enterococos, enterovirus o adenovirus. 
Las malformaciones urológicas o las 
anomalías funcionales como: el ref lujo 
vesicoureteral, la vejiga neurógena, los 
uréteres ectópicos, así como las pruebas 
que supongan la manipulación de la vía 
urinaria (sondaje, cistografía o cistosco-
pia), suponen factores de riesgo a tener 
en cuenta en estos casos(8).

En los adolescentes con anteceden-
tes de práctica de relaciones sexuales, 
los cuadros de epididimitis, orquitis u 
orqui-epididimitis, secundarios a infec-
ciones de transmisión sexual (ETS), son 
las causas más frecuentes. Chlamydia 
trachomatis, N. gonorrhea, E. Coli y 
los virus, son los microorganismos más 
habituales(2,3).

Por último, la orquitis normalmente 
aparece como extensión de la epididi-
mitis, siendo poco frecuente su presen-
tación de forma aislada. Esta última 
puede aparecer como consecuencia de 
la diseminación hematógena de una 

Figura 1.  
Esquema de los tipos 
de torsión testicular.  
V: túnica vaginal;  
T: testículo;  
e: epidídimo.

A. Torsión intravaginal
El testículo se torsiona 
dentro de la túnica vaginal

B. Torsión extravaginal
El testículo rota junto a su túnica vaginal sobre 
el eje longitudinal del cordón espermático
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infección bacteriana, o secundaria a 
una infección viral como: parotiditis 
(orquitis urliana), infecciones por ade-
novirus, enterovirus, inf luenza o para-
inf luenza(2,3,9,10).

Torsión de apéndices testiculares 
y del epidídimo

Es la primera causa de dolor testi-
cular agudo en la población pediátrica 
(45%), y se produce por la torsión e 
inflamación de los apéndices testicula-
res o epididimarios, que son remanen-
tes de los conductos de Müller y Wolff. 
Estos se localizan en el polo superior 
del testículo (hidátide de Morgagni) o 
en el epidídimo, y su forma pedicular 
predispone a la torsión sobre su pedículo 
vascular (Fig. 2). La isquemia del apén-
dice provoca dolor local, que cuando 
evoluciona a la necrosis, se manifiesta 
con la presencia del típico “nódulo azul”: 
visible en el polo superior del testículo.

Se presenta a cualquier edad, aunque 
es más habitual en los pacientes prepú-
beres, entre los 7 y 12 años(2,10,11).

Otras causas menos frecuentes
Cuadros clínicos muy diversos como: 

traumatismos, hernia incarcerada, vas-
culitis, tumores testiculares o el edema 
escrotal idiopático, originan situaciones 
de escroto agudo en menos del 10-15% 
de los casos.

•	 Traumatismo testicular:  los trauma-
tismos testiculares de alto impacto 
pueden ocasionar dolor agudo e 
intenso, asociado a importantes 
signos inf lamatorios locales en los 
casos en los que se produce hemato-
cele (hematoma en la túnica vaginal), 
hematoma intratesticular, o incluso 
disrupción de la túnica albugínea con 
ruptura del testículo.

•	 Hernia incarcerada:  la sintoma-
tología de escroto agudo se pro-
duce como consecuencia del dolor 
irradiado desde la región inguinal, 
donde se localiza el atrapamiento 
del asa intestinal. El paciente puede 
asociar: dolor abdominal y vómitos, 
o palparse una masa escrotal cuando 
el contenido herniario intestinal 
alcanza el escroto.

•	 Púrpura de Schönlein-Henoch:  
vasculitis sistémica con púrpura no 
trombocitopénica, que puede aso-
ciarse a: dolor articular, dolor abdo-
minal, afectación renal, hemorragia 
digestiva y, de forma ocasional, a 
dolor escrotal, agudo o insidioso.

•	 Tumor testicular:  aunque el modo 
de presentación más habitual del 
cáncer testicular es como la apari-
ción de una masa testicular indolora, 
la hemorragia intratumoral, puede 
originar un cuadro de dolor agudo 
testicular y/o escrotal, asociado a 
cambios inflamatorios.

•	 Edema escrotal idiopático:  inf la-
mación escrotal, de corta evolución, 
con tumefacción de los tejidos blan-
dos y eritema local. De forma carac-
terística, el paciente presenta buen 
estado general, y si refiere dolor, es 
de poca intensidad. Es bilateral en 
>50% de los casos, y el edema puede 
extenderse al periné, región ingui-
nal o al pene. Puede recurrir hasta 
en el 10% de los casos. Los hallaz-
gos ecográficos muestran, de forma 
característica, hipervascularización 
y engrosamiento hipoecoico del saco 
escrotal, sin alteraciones a nivel del 
testículo.

	 En algunos pacientes, se puede plan-
tear el diagnóstico diferencial con 
cuadros de vasculitis como la P. de 
Schönlein-Henoch o el edema hemo-
rrágico agudo, en los que la ecografía 
sí suele mostrar signos inflamatorios 
asociados en el testículo y epidí-
dimo(12).

Diagnóstico

El diagnóstico de escroto agudo debe 
basarse en la anamnesis y exploración 
física. Ante situaciones sospechosas de 
torsión testicular, la actitud indicada es la 
exploración quirúrgica, sin la realización 
de pruebas complementarias que retrasen 
su tratamiento precoz.

Anamnesis
•	 Edad:  la edad es un factor impor-

tante en el diagnóstico diferencial del 
escroto agudo, pudiendo clasificarse 
en distintos períodos, en función de 
las causas predominantes:
–	 P. neonatal: torsión testicular.
–	 P. prepuberal: más frecuente: tor-

sión de hidátide testicular.
–	 Adolescencia: torsión testicular, 

epididimitis. En este grupo de 
edad, la torsión testicular repre-
senta más de la mitad de los casos 
de escroto agudo.

•	 Dolor:  la torsión testicular se mani-
f iesta de forma típica con: dolor 
intenso, de inicio brusco, de pocas 
horas de evolución. Además, el 
paciente presenta mal estado gene-
ral, y puede asociar otros síntomas, 
como náuseas o vómitos.

	 En el caso de la torsión de hidátides 
testiculares o de la epididimitis, el 
dolor sigue un curso más gradual, 
no es tan intenso, y no suele acom-
pañarse de cortejo vegetativo(11). 
En el caso de la torsión de apéndice 
testicular, el dolor se localiza de 
forma típica en el polo superior del 
testículo.

	 Tanto en la torsión testicular como 
en la epididimitis, puede existir dolor 
irradiado a la región inguinal.

•	 Síntomas urinarios:  la existencia 
de sintomatología como: disuria, 
polaquiuria o tenesmo vesical, debe 
orientarnos hacia la presencia de epi-
didimitis. Si, además, existe clínica 
de uretritis, debemos sospechar epi-
didimitis secundaria a ETS.

•	 Fiebre:  no es un síntoma frecuente 
en el escroto agudo. Aparece en < 
20% de los cuadros de epididimitis-
orquiepididimitis.

	 En los pacientes con orquitis de 
origen viral, sí es frecuente el ante-
cedente de síndrome febril, unos 
días previos al episodio de escroto 
agudo.

Figura 2. Torsión de hidátide de Morgagni. 
Hallazgos quirúrgicos: apéndice testicular 
congestivo, que produce inflamación del 
epidídimo adyacente. Ausencia de hallaz-
gos patológicos en el parénquima testicular.
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	 La fiebre no está presente en la tor-
sión testicular, ni en la torsión de la 
hidátide testicular.

•	 Antecedentes:
–	 Traumatismo escrotal; actividad 

física intensa: descartar torsión 
testicular.

–	 Actividad sexual: sospecha de epi-
didimitis / orqui-epididimitis por 
ETS.

–	 Malformaciones, anomalías fun-
cionales urológicas, o manipula-
ción de la vía urinaria son factores 
de riesgo de ITU, y secundaria-
mente de epididimitis.

–	 El antecedente de maldescenso 
testicular debe alertarnos ante la 
posibilidad de la presencia de tor-
sión testicular, ya que el testículo 
no descendido y no fijado en el 
escroto está expuesto a un mayor 
riesgo de torsión. En el recién 
nacido con testículo no palpable, 
debe descartarse el antecedente de 
torsión testicular neonatal.

–	 Ante episodios infecciosos pre-
vios, bacterianos o virales, o 
enfermedades sistémicas, como 
vasculitis (PSH), debemos des-
cartar cuadros de epididimitis-
orquiepididimitis.

Exploración física
La exploración física se basa en la 

inspección y palpación testicular y 
escrotal, bilateral. Se debe prestar aten-
ción en la posición del testículo, la inten-
sidad y localización del dolor y de los 
signos inflamatorios, y la valoración del 
reflejo cremastérico. Pueden observarse 
otros hallazgos como: hidrocele reac-
tivo, frecuente en la torsión testicular, 
en la epididimitis evolucionada o en los 
traumatismos testiculares.

Tal y como se ha comentado en el 
apartado anterior, los pacientes con 
torsión testicular presentan empeo-
ramiento de su estado general por la 
intensidad del dolor y la asociación 
frecuente de cortejo vegetativo. Los 
pacientes con epididimitis u orquitis de 
origen infeccioso pueden asociar fiebre 
o sintomatología urinaria. En los casos 
de torsión de hidátide, el paciente man-
tiene un buen estado general de forma 
característica.

En la torsión testicular, son muy evi-
dentes el eritema y la tumefacción escro-

tal, junto al aumento de la consistencia 
del testículo, que es muy doloroso a la 
palpación (Fig. 3). Este aparece “fijo”, 
horizontalizado y ascendido, con el epi-
dídimo en posición anterior: “Signo de 
Gouverneur”. Además, el ref lejo cre-
mastérico suele estar abolido; aunque 
su presencia no descarta la existencia 
de torsión testicular. El ref lejo cremas-
térico ausente puede observarse tam-
bién en otros cuadros de escroto agudo 
o en los pacientes menores de 6 meses 
de edad. Signo de Prehn: el dolor no 
disminuye o incluso aumenta al elevar 
el testículo en los casos de torsión testi-
cular. En la epididimitis, el ascenso del 

testículo alivia el dolor (signo de Prehn 
positivo).

En los pacientes con torsión de un 
testículo no descendido, se palpa el tes-
tículo doloroso en la región inguinal con 
signos inf lamatorios locales y escroto 
vacío ipsilateral.

En la epididimitis, el dolor es 
máximo a la palpación en la zona 
correspondiente al epidídimo, que 
parece engrosado. Puede extenderse al 
resto del testículo en las orquiepididi-
mitis. El testículo es móvil dentro de la 
bolsa escrotal, está normoposicionado y 
mantiene el reflejo cremastérico, aunque 
este último puede ser difícil de valorar 
en los casos con gran inflamación.

En la torsión de hidátide testicular: 
el dolor se localiza en el polo superior 
del testículo, y el resto de la explora-
ción testicular es normal. Es caracte-
rístico el signo del “punto azul”, que se 
observa en el polo superior del testículo, 
al realizar la transiluminación escrotal 
y que se corresponde con la necrosis o 
congestión del apéndice torsionado. La 
existencia del punto azul (10-23% de los 
casos) es un signo característico de la 
torsión de hidátide, pero su ausencia no 
la descarta(2,13).

En la tabla I, se resumen los datos 
clínicos más característicos de la torsión 
testicular, torsión de hidátide y epididi-
mitis, en el diagnóstico diferencial de 
los cuadros de escroto agudo.

Pruebas complementarias
El primer objetivo en el diagnóstico 

del escroto agudo, es confirmar o des-
cartar la existencia de torsión testicular, 
y ante esta situación, el paciente debe 

Figura 3. Torsión testicular derecha. Tor-
sión de testículo derecho en un varón de 
8 meses de edad. Tumefacción dolorosa y 
eritema escrotal que se extiende a piel del 
escroto contralateral. El testículo derecho se 
encuentra ascendido y fijo, y su palpación 
es muy dolorosa.

Tabla I.  Diagnóstico diferencial del escroto agudo

Torsión 
testicular

Torsión apéndice 
testicular

Epididimitis- orquitis

Edad –	 Neonatal
–	 Postpuberal

–	 Prepuberal –	 Post/prepuberal

Evolución –	 Aguda –	 Subaguda –	 Subaguda

Dolor: 
localización

–	 Difuso –	 Polo superior 
testículo

–	 Epidídimo

Reflejo 
cremastérico

–	 Ausente –	 Presente –	 Presente

Otros hallazgos –	 Afectación del 
estado general

–	 “Punto azul” –	 Fiebre
–	 Sintomatología urinaria
–	 Actividad sexual +
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ser valorado por un cirujano pediátrico. 
Además, si existe alta sospecha de tor-
sión testicular, la actitud recomendada 
es la exploración quirúrgica urgente, sin 
la realización de más pruebas comple-
mentarias, ya que en ningún caso, estas 
deben retrasar el diagnóstico de TT, que 
requiere un tratamiento precoz para evi-
tar la atrofia y pérdida del testículo(2).

En los casos en los que se valore la 
posibilidad de otros diagnósticos de 
escroto agudo, sin alta sospecha de 
torsión testicular, estará indicada la 
realización de:
•	 Ecografía-doppler testicular bilate-

ral:  se valora la simetría en relación 
al tamaño, localización, aspecto del 
parénquima testicular y la presen-
cia o no de f lujo doppler arterial. 
Ofrece también información sobre: el 
engrosamiento y posición del cordón 
espermático (torsión), engrosamiento 
de cubiertas testiculares y de la bolsa 
escrotal, o tamaño y signos inf la-
matorios de los apéndices testicu-
lares o del epidídimo(2,11,14) (Figs. 4 

y 5). Ofrece una sensibilidad del 
65-100%, con una especificidad en 
torno al 75-100%, un valor predic-
tivo positivo del 100% y negativo del 
98%(3,14-16). Característicamente, el 
f lujo arterial está disminuido o no se 
evidencia en el testículo torsionado; 
pero es fundamental tener en cuenta 

algunas consideraciones que pueden 
llevar a errores diagnósticos. Así, 
debido al propio proceso inflamato-
rio, es posible evidenciar: aumento 
de f lujo venoso por congestión tes-
ticular, hipervascularización de las 
cubiertas testiculares o preservación 
parcial de la vascularización arte-
rial en las fases iniciales de torsión 
testicular o en las torsiones inter-
mitentes, lo que puede dar lugar a 
resultados falsos negativos. Por todo 
esto, y sumado a que la ecografía es 
una prueba operador-dependiente, se 
debe indicar la exploración testicu-
lar mediante intervención quirúrgica, 
siempre que exista la sospecha clínica 
de torsión testicular, a pesar de que 
el estudio doppler informe sobre la 
presencia de f lujo testicular.

	 Por último, la ecografía-doppler 
también puede ofrecer falsos diag-
nósticos positivos de torsión testi-
cular en situaciones como: grandes 
hidroceles a tensión, hernias ingui-
noescrotales o hematomas testicula-
res de gran tamaño, que dificulten la 
vascularización testicular.

•	 Análisis de orina:  indicado en los 
cuadros de epididimitis y orqui-
epididimitis, para el diagnóstico 
de infección de orina. Si se observa 
leucocituria, nitritos positivos o el 
paciente presenta sintomatología uri-
naria clara, se realizará cultivo con 
antibiograma para validar el trata-
miento antibiótico empírico pautado 
en un inicio. Esta misma actitud se 
seguirá en los pacientes con análisis 
de orina negativo, pero con síntomas 
de ITU.

Figura 5. A. Torsión testicular intravaginal. Abordaje quirúrgico por vía escrotal. Varón de 
17 años de edad. Evolución 16 h. Se observa la torsión del testículo sobre el eje del cordón 
espermático de 360º, así como la necrosis evidente del parénquima testicular. B. Detorsión 
testicular en el mismo paciente, en el que no se demostró recuperación de la vascularización 
ni viabilidad del parénquima testicular, por lo que se requirió la realización de orquiectomía.

Figura 4.  
Ecografía-doppler 
testicular: torsión 
de testículo 
izquierdo. 

A

B

C

A B

A. Testículo derecho 
normal, con 
preservación del 
flujo arterial. 

B. Torsión de 
testículo izquierdo, 
aumentado de 
tamaño, sin flujo 
vascular arterial. 

C. Ecografía de 
testículo izquierdo 
en el que se 
visualiza la vuelta 
de torsión del 
cordón espermático.
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	 Es importante señalar que la positi-
vidad del análisis y cultivo de orina 
se obtiene en un bajo porcentaje de 
pacientes con epididimitis y, al con-
trario, la normalidad de los resul-
tados de estas pruebas no excluye 
el diagnóstico de epididimitis. Del 
mismo modo, un examen de orina 
patológico no excluye la torsión tes-
ticular(2).

•	 Está indicada la recogida de exudado 
uretral para estudio microbiológico 
en los adolescentes con vida sexual 
activa y sospecha de epididimitis por 
ETS.

Tratamiento

La torsión testicular es una urgencia 
quirúrgica que requiere un tratamiento 
quirúrgico precoz, para garantizar la viabi-
lidad del testículo. El grado de torsión y el 
tiempo de evolución son los dos factores 
principales en la predicción del daño tes-
ticular. En los cuadros no complicados de 
torsión de hidátide testicular, está indicado 
el tratamiento médico.

La torsión testicular es una urgencia 
quirúrgica que requiere un tratamiento 
precoz para preservar la viabilidad del 
testículo. Los dos factores determinan-
tes del daño testicular son: el grado de 
torsión y el tiempo de evolución. Las 
mayores tasas de éxito de recupera-
ción del testículo se consiguen cuando 
la detorsión se realiza en las primeras 
4-8 h de evolución. En los casos de 
torsión completa (360º), el riesgo de 
necrosis testicular es muy elevado, con 
un tiempo de evolución corto (4 h); y 
cuando la torsión es incompleta, existe 
la posibilidad de que el testículo per-
manezca viable, con cursos evolutivos 
de hasta 12 h(2,3).

La intervención quirúrgica consiste 
en la detorsión manual del testículo y 
fijación del mismo en el escroto, orqui-
dopexia, si se confirma la viabilidad del 
mismo durante la exploración quirúr-
gica. Si el testículo está necrosado, está 
indicada la extirpación del testículo, 
orquiectomía, y fijación del testículo 
contralateral en el escroto (Fig. 5). Para 
el tratamiento de la torsión intravaginal, 
el abordaje se realiza mediante una inci-
sión escrotal, mientras que en el caso de 
la torsión extravaginal, este se lleva a 
cabo por vía inguinal.

Se puede intentar la detorsión 
manual antes de la intervención quirúr-
gica, mediante la rotación externa del 
testículo, si no se observa resistencia a 
la misma o aumento del dolor. En los 
casos en los que la maniobra consigue 
la detorsión del testículo, se confirma la 
desaparición del dolor de forma inme-
diata. En esta situación, también está 
indicado el tratamiento quirúrgico pos-
terior mediante orquidopexia.

En los casos de torsión neonatal, 
está indicada la exploración quirúrgica 
y orquidopexia bilaterales, debido a la 
posibilidad de torsión bilateral hasta en 
el 20% de los casos(17). En el resto de 
los casos, la orquidopexia bilateral es 
un tema controvertido. La mayoría de 
autores y la Asociación Europea de Uro-
logía Pediátrica (ESPU) recomiendan 
la orquidopexia bilateral en todos los 
casos, debido al riesgo elevado de recu-
rrencia en el lado contralateral (40%).

En el caso de la torsión prenatal, no 
existe consenso en relación al momento 
de la intervención quirúrgica y la explo-
ración quirúrgica del lado contralate-
ral. Aunque el testículo afectado está 
necrosado en la práctica totalidad de las 
ocasiones, el objetivo del tratamiento 
quirúrgico es la f ijación escrotal del 
testículo contralateral en prevención de 
torsiones futuras en ese lado. Se reco-
mienda, por lo tanto, la orquiectomía 
del testículo torsionado y la orquido-
pexia del testículo contralateral, una vez 
se haya estabilizado el paciente, y no 
existan contraindicaciones anestésicas. 
Aunque queda establecido que la torsión 
prenatal no es una urgencia quirúrgica, 
se recomienda su tratamiento en todos 
los casos, debido a que la torsión con-
tralateral asincrónica suele aparecer 
semanas o pocos meses después, y a que 
también se han descrito casos de torsión 
bilateral sincrónica no diagnosticada(17).

En la epididimitis u orquiepidi-
dimitis, se indica tratamiento médico 
sintomático mediante reposo y fárma-
cos antiinflamatorios. Ante la sospecha 
de infección de orina, se iniciará tra-
tamiento antibiótico empírico frente a 
Gram + y Gram con: cefalosporinas de 
2ª generación (cefuroxima: 20-30 mg/
kg/día), amoxicilina-clavulánico (50-
100 mg/kg/día), o quinolonas en los 
niños más mayores (ciprof loxacino: 
20-40 mg/kg/día), durante 5-7 días. 
Dichos tratamientos se reevaluarán 
con los resultados del cultivo y antibio-
grama.

Cuando existen datos de sospecha de 
epididimitis de transmisión sexual, la 
pauta antibiótica más recomendada se 
basa en la asociación de ceftriaxona (1 
dosis: 500 mg i.m/iv) y doxiciclina 100 
mg/12 h, 14 días(2,3).

La torsión de hidátide testicular se 
trata con reposo y analgesia pautada. La 
mejoría es progresiva hasta la resolución 
del cuadro clínico a los 7-10 días. Solo 
se indica el tratamiento quirúrgico para 
la extirpación del apéndice testicular/
epididimario, en los casos de dolor 
refractario al tratamiento médico o en 
aquellos episodios recidivantes. No está 
indicada la exploración quirúrgica del 
testículo contralateral(2,3,11).

En los pacientes con traumatismo 
testicular, está indicado el reposo y 
tratamiento analgésico y antiinf lama-
torio. En los casos de ruptura, hema-
toma compresivo o sospecha de torsión 
testicular, está indicada la exploración 
quirúrgica.

El edema escrotal idiopático:  no 
requiere tratamiento habitualmente, 
salvo en los pacientes que cursen con 
molestia dolorosa local, que se tratarán 
con tratamiento antiinflamatorio(12).

En la tabla II, se resumen las reco-
mendaciones más relevantes y con-

Tabla II.  Recomendaciones en el diagnóstico y tratamiento del escroto agudo en la 
edad pediátrica. European Society for Paediatric Urology (ESPU); 2017 Guidelines

–	 La torsión testicular es una urgencia quirúrgica y su diagnóstico es clínico

–	 El diagnóstico de escroto agudo debe basarse en la clínica y la exploración física. 
La ecografía-doppler es útil en la valoración del escroto agudo, pero nunca debe 
retrasar el tratamiento quirúrgico ante la sospecha de torsión testicular

–	 Torsión neonatal: recomendada la exploración quirúrgica contralateral

–	 Torsión de hidátide testicular: tratamiento médico, de elección. El tratamiento 
quirúrgico está indicado en casos de dolor persistente o episodios recurrentes
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sensuadas, en relación al diagnóstico 
y tratamiento del escroto agudo en la 
población pediátrica, publicadas por la 
Sociedad Europea de Urología Pediá-
trica (ESPU), en 2017.

Pronóstico: fertilidad y función 
hormonal

Los pacientes con torsión testicular 
pueden sufrir complicaciones futuras 
relacionadas con la fertilidad en función 
del grado de severidad del daño testicu-
lar. Este se relaciona directamente con 
el tiempo de evolución. La infertilidad y 
subfertilidad son consecuencias directas 
del daño parenquimatoso testicular tras 
el episodio de torsión, que se produce 
tanto por la isquemia aguda, como por 
la reperfusión y eliminación de radica-
les libres tras la detorsión. De hecho, a 
pesar de haber realizado la detorsión en 
un tiempo adecuado y haber observado 
signos de viabilidad en la exploración 
quirúrgica, un alto porcentaje de pacien-
tes pueden desarrollar daño y atrofia 
testicular con el tiempo(18).

Aunque existen datos contradictorios 
en relación al pronóstico de fertilidad, 
y se han descrito cifras de subfertilidad 
en torno al 40% en pacientes con torsión 
testicular, estudios recientes demues-
tran tasas normales de fertilidad en los 
pacientes con antecedentes de torsión 
testicular unilateral, sin diferencias 
entre los que ha realizado orquidopexia 
u orquiectomía(2,19) En general, se con-
sidera que la fertilidad está preservada 
en aquellos casos de torsión testicular 
tratados dentro de las primeras 8-12 h, 
y en los que se confirma la viabilidad 
del testículo en la exploración quirúr-
gica macroscópica(2)..

Por otro lado, aunque se han publi-
cado datos relacionados con la elevación 
de los niveles de LH, FSH y testoste-
rona en estos pacientes, tampoco se han 
demostrado alteraciones en la función 
hormonal testicular en estos casos(19,20).

Funciones del pediatra 
de Atención Primaria

El principal objetivo del pediatra de 
Atención Primaria en la valoración del 
paciente con dolor testicular agudo, es la 
identificación de síntomas y signos que 
puedan sugerir la existencia de torsión 
testicular. Ante la mínima sospecha, se 
debe indicar el traslado del paciente al 

servicio de Urgencias para la valoración 
del paciente por el cirujano de guardia 
correspondiente.

El diagnóstico de escroto agudo es 
clínico y no está indicada la realización 
de pruebas complementarias que pue-
dan retrasar el tratamiento quirúrgico 
precoz de un posible caso de torsión de 
testículo.

Las otras dos posibilidades más fre-
cuentes de escroto agudo son: la torsión 
de hidátide testicular y la epididimitis, 
en los que el diagnóstico también se 
establece con la clínica y la explora-
ción física en la mayoría de los casos. 
La ecografía escrotal y testicular con 
estudio doppler está indicada en aque-
llos pacientes con escroto agudo y diag-
nóstico dudoso, sin síntomas ni signos 
claros de torsión testicular. Esta ser-
virá como: prueba complementaria que 
ayude a la valoración del f lujo y parén-
quima testicular, grado de inflamación 
en los casos de epididimitis severas o 
detección de un apéndice inf lamado 
en la torsión de apéndices testiculares/
epididimarios.

En los cuadros de epididimitis en 
los niños prepúberes, se indicará trata-
miento sintomático con reposo, fárma-
cos antiinflamatorios y analgésicos. El 
tratamiento antibiótico sistemático no 
está justificado, salvo en el caso de: sin-
tomatología urinaria, examen de orina 
patológico o antecedentes que hagan 
sospechar la presencia de infección de 
orina.

La epididimitis en el adolescente 
con vida sexual activa, debe tratarse 
de forma empírica con pautas de anti-
bioterapia que cubran N. Gonorrheae 
y Clamidya trachomatis, para cubrir 
infecciones de transmisión sexual.

En los casos de orquitis/epididimitis 
con gran componente inflamatorio, evo-
lución tórpida a pesar del tratamiento 
médico, o aparición de sintomatología 
general, está indicada la valoración por 
el servicio de Cirugía, quien valorará 
la indicación de tratamiento antibiótico 
intravenoso y la realización de ecografía 
testicular para el estudio de la afectación 
del parénquima testicular.

En los pacientes con cuadros clínicos 
claros de torsión de hidátide testicular, 
se indicará reposo y tratamiento sinto-
mático con fármacos antiinflamatorios 
por vía oral. Ante episodios repetidos 
de torsión de hidátide, el paciente debe 

ser referido a las consultas de Cirugía 
Pediátrica para la valoración de trata-
miento quirúrgico.

Así mismo, debe solicitarse la rea-
lización de ecografía testicular y la 
atención por el servicio de Cirugía, 
en los casos de traumatismo testicular 
moderado-severo, para la valoración 
de la afectación parenquimatosa y/o 
posibles complicaciones que requieran 
tratamiento quirúrgico, como: ruptura, 
hematoma a tensión o torsión testicular.

La misma actitud debe seguirse en 
los casos de tumoración testicular, con 
el objetivo de descartar la existencia de 
un posible tumor testicular.

Bibliografía
Los asteriscos muestran el interés del artículo 
a juicio del autor.
1.	 Varga J, Zivkovic D, Grebeldinger S, 

Somer D. Acute scrotal pain in chil-
dren—ten years’ experience. Urol Int. 
2007; 78: 73-7.

2.***	 Tekgül HSD S, Kocvara R, et al. EAU 
Guidelines on Paediatric Urology. Euro-
pean Association of Urology; European 
Society for Paediatric Urology. 2017.

3.***	 Jefferies MT, Cox AC, Gupta A, Proctor 
A. The management of acute testicular 
pain in children and adolescents. BMJ. 
2015; 350: h1563.

4.**	 Sánchez Abuín AdCL A, Aguilar Cuesta 
R, Molina Vázquez ME. Indicaciones 
Quirúrgicas en Patología Urológica 
Pediátrica. Pediatría Integral. 2014; 
XVIIII: 739-49.

5.	 Yerkes EB, Robertson FM, Git l in 
J , Kaefer M, Cain MP, R ink RC. 
Management of perinatal torsion: today, 
tomorrow or never? J Urol. 2005; 174: 
1579-82.

6.**	 Kaye JD, Levitt SB, Friedman SC, 
Franco I, Gitlin J, Palmer LS. Neonatal 
torsion: a 14-yea r exper ience and 
proposed algorithm for management. 
J Urol. 2008; 179: 2377-83.

7.	 Somekh E, Gorenstein A, Serour F. 
Acute epididymitis in boys: evidence of 
a post-infectious etiology. J Urol. 2004; 
171: 391-4.

8.**	 Santillanes G, Gausche-Hill M, Lewis 
RJ. Are antibiotics necessary for pediatric 
epididymitis? Pediatr Emerg Care. 2011; 
27: 174-8.

9.**	 Gatti JM, Patrick Murphy J. Current 
management of the acute scrotum. Semin 
Pediatr Surg. 2007; 16: 58-63.

10.	 Castro A SME, Castro F, et al. Escroto 
agudo en el niño. Revisión. Revista 
Pediatría Electrónica. 2010; 7: 1.



Escroto agudo

PEDIATRÍA INTEGRAL290

11.***	Fujita N, Tambo M, Okegawa T, Higas-
hihara E, Nutahara K. Distinguishing 
testicular torsion from torsion of the ap-
pendix testis by clinical features and signs 
in patients with acute scrotum. Res Rep 
Urol. 2017; 9: 169-74.

12.**	 Santi M, Lava SAG, Simonetti GD, 
Bianchetti MG, Milani GP. Acute 
Idiopathic Scrotal Edema: Systematic 
Literature Review. Eur J Pediatr Surg. 
2018; 28: 222-6.

13.***	Soccorso G, Ninan GK, Rajimwale 
A, Nour S. Acute scrotum: is scrotal 
exploration the best management? Eur 
J Pediatr Surg. 2010; 20: 312-5.

14.	 Lev M, Ramon J, Mor Y, Jacobson JM, 
Soudack M. Sonographic appearances 
of torsion of the appendix testis and 
appendix epididymis in children. J Clin 
Ultrasound. 2015; 43: 485-9.

15.	 Lam WW, Yap TL, Jacobsen AS, Teo 
HJ. Colour Doppler ultrasonography 
replacing surgical exploration for acute 
scrotum: myth or reality? Pediatr Radiol. 
2005; 35: 597-600.

16.	 Kalfa N, Veyrac C, López M, López C, 
Maurel A, Kaselas C, et al. Multicenter 
assessment of ultrasound of the spermatic 
cord in children with acute scrotum. 
J Urol. 2007; 177: 297-301.

17.***	Monteilh C, Calixte R, Burjonrappa 
S. Controversies in the management 
of neonatal testicular torsion: A meta-
analysis. J Pediatr Surg. 2018.

18.**	 Lian BS, Ong CC, Chiang LW, Rai R, 
Nah SA. Factors Predicting Testicular 
At rophy a f ter Test icu la r Sa lvage 
following Torsion. Eur J Pediatr Surg. 
2016; 26: 17-21.

19.**	 Gielchinsky I, Suraqui E, Hidas G, 
Zuaiter M, Landau EH, Simon A, et al. 
Pregnancy Rates after Testicular Torsion. 
J Urol. 2016; 196: 852-5.

20.	 Arap MA, Vicentini FC, Cocuzza M, 
Hallak J, Athayde K, Lucon AM, et al. 
Late hormonal levels, semen parameters, 
and presence of antisperm antibodies in 
patients treated for testicular torsion. J 
Androl. 2007; 28: 528-32.

Bibliografía recomendada

–	 Tekgül HSD S, Kocvara R, et al. EAU 
Guidel ines on Paediatr ic Urology. 
European Associat ion of Urology ; 
European Society for Paediatric Urology. 
2017.

Guía clínica sobre las principales patologías 
urológicas de la edad pediátrica, elaborada 
como documento de consenso entre expertos 
europeos pertenecientes a la Sociedad Europea 
de Urología Pediátrica (ESPU) y Asociación 
Europea de Urología (EAU). El cuadro de 
Escroto Agudo se redacta en el capítulo 3.4.

–	 Jefferies MT, Cox AC, Gupta A, Proctor 
A. The management of acute testicular 
pain in children and adolescents. BMJ. 
2015; 350: h1563.

Revisión de las guías clínicas europeas, datos de 
evidencia clínica y documentos de consenso en la 
práctica clínica urológica y de Medicina General 
sobre el dolor testicular agudo, en relación a los 
datos de la clínica y exploración física claves en 
su diagnóstico. Indicación de los principales datos 
clínicos en la valoración de la torsión testicular 
y en su diagnóstico diferencial con el resto de 
cuadros clínicos de escroto agudo.

–	 Fujita N, Tambo M, Okegawa T, Higas-
hihara E, Nutahara K. Distinguishing 
testicular torsion from torsion of the 
appendix testis by clinical features and 
signs in patients with acute scrotum. Res 
Rep Urol. 2017; 9: 169-74.

Evaluación de las características cl ínicas 
d i ferencia les en los cuadros de torsión 
testicular y torsión de apéndice testicular, 

mediante estudio retrospectivo de pacientes con 
confirmación diagnóstica quirúrgica de ambos 
cuadros. Se subraya la importancia de los datos 
epidemiológicos y clínicos en el diagnóstico 
diferencial; así como de la indicación precoz de 
tratamiento quirúrgico ante la sospecha clínica 
de torsión testicular.

–	 Soccorso G, Ninan GK, Rajimwale 
A, Nour S. Acute scrotum: is scrotal 
exploration the best management? Eur 
J Pediatr Surg. 2010; 20: 312-5.

Estudio ret rospect ivo de pacientes con 
diagnóstico de escroto agudo. Revisión de los 
datos clínicos de los casos operados de escroto 
agudo y su correlación con el diagnóstico 
def initivo de torsión testicular o torsión de 
apéndice testicular durante la exploración 
quirúrgica, que confirman la importancia del 
tratamiento quirúrgico precoz en estos casos.

–	 Monteilh C, Calixte R, Burjonrappa 
S. Controversies in the management 
of neonatal testicular torsion: A meta-
analysis. J Pediatr Surg. 2018.

Revisión sistemática de las publicaciones en 
lengua inglesa registradas durante el período 
2005-2015, en relación a las indicaciones de 
tratamiento de la torsión testicular neonatal. 
Concluyen sobre la indicación de la exploración 
quirúrgica bilateral de forma sistemática, en 
estos casos.

–	 Lian BS, Ong CC, Chiang LW, Rai R, 
Nah SA. Factors Predicting Testicular 
At rophy a f ter Test icu la r Sa lvage 
following Torsion. Eur J Pediatr Surg. 
2016; 26: 17-21.

Evaluación de los factores predictores de atrofia 
testicular tras los cuadros de torsión aguda de 
testículo (TT), mediante estudio retrospectivo 
de pacientes con TT en los que se conservó el 
testículo. Importancia del tiempo de evolución 
y de datos ecográficos desfavorables durante 
el episodio agudo, como factores de riesgo de 
atrofia testicular en el futuro.

Paciente de 8 años de edad, que acude al Servicio de Urgencias por dolor en testículo izquierdo, más intenso en su 
mitad superior, de intensidad progresiva a lo largo del tiempo, de 10-12 horas de evolución. Refiere aumento del dolor con 
la deambulación.
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Algoritmo.  Dolor testicular agudo

Sí

No

No

TRAUMATISMO

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO Tratamiento SÍNTOMÁTICO Tratamiento ANTIBIÓTICO

clínica urinaria
relaciones sexuales ++

Moderado
Intenso

Ecografía testicular
bilateral

Reposo 
Tratamiento sintomático

Leve

Valoración URGENTE Sº CIRUGÍA Torsión Hidátide Morgagni EPIDIDIMITIS / ORQUITIS

Dolor súbito, intenso
Testículo horizontalizado,

 ↓ movilidad, inflamación difusa

Dolor polo superior progresivo
Testículo móvil

Consistencia teste N
BEG

Dolor epidídimo ± testículo 
signos inflamatorios +++

Testículo móvil ± clínica urinaria 
/ uretritis ± fiebre

Sospecha 
torsión 

testicular
examen orina / uretral

± ecografía(*)

(*) Ecografía testicular bilateral: puede estar indicada en aquellos casos en los que se sospeche epididimitis o torsión de 
apéndices testiculares/epididimarios, para la valoración del estado parenquimatoso, grado de inflamación del testículo y de 
sus cubiertas; así como del epidídimo. Permite diagnosticar también los signos inflamatorios del apéndice testicular en los 
pacientes con torsión de hidátide de Morgagni, aunque no sea necesaria para su diagnóstico.

Además, se recomienda la realización de ecografía testicular durante el seguimiento de la epididimitis/orquitis con importante 
componente inflamatorio; así como en los casos de traumatismo testicular de alto impacto.

En la torsión testicular, el estudio eco-doppler, que muestra ausencia de vascularización arterial del testículo afecto, apoya la 
sospecha diagnóstica, que debe ser confirmada mediante la exploración quirúrgica. No se considera una exploración diagnóstica 
necesaria en estos pacientes, ya que no debe modificar la indicación de tratamiento quirúrgico ante la alta sospecha clínica 
de torsión testicular. Además, en los casos asociados a importante componente inflamatorio, la ecografía puede mostrar 
hipervascularización de las cubiertas testiculares, dando falsos negativos en el diagnóstico de la torsión de testículo.

± ecografía(*)

Los Cuestionarios de Acreditación de los temas de FC se pueden realizar en “on line” a través de la web: www.sepeap.org 
y www.pediatriaintegral.es. 
Para conseguir la acreditación de formación continuada del sistema de acreditación de los profesionales sanitarios de carácter 
único para todo el sistema nacional de salud, deberá contestar correctamente al 85% de las preguntas. Se podrán realizar los 
cuestionarios de acreditación de los diferentes números de la revista durante el periodo señalado en el cuestionario “on-line”.

http://www.sepeap.org
http://www.pediatriaintegral.es
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9.	 El escroto agudo se define como 

el dolor testicular de corto tiempo 
de evolución, asociado frecuente-
mente a inf lamación escrotal/tes-
ticular. En relación a este cuadro, 
señale la respuesta CORRECTA:
a.	 El hidrocele congénito es la 

causa más frecuente de dolor 
testicular agudo en la edad 
pediátrica.

b.	 El escroto agudo requiere siem-
pre una valoración urgente con 
ecografía testicular para confir-
mar el diagnóstico de torsión 
testicular y asegurar así un tra-
tamiento precoz.

c.	 El edema escrotal idiopático se 
caracteriza por la inf lamación 
dolorosa de la zona escrotal, 
asociado a f iebre y empeora-
miento del estado general.

d.	 La epididimitis es una causa 
frecuente de escroto agudo, 
que requiere tratamiento anti-
biótico en los casos asociados 
a infección de orina o ante la 
sospecha de ETS (enfermedad 
de transmisión sexual) en el 
adolescente.

e.	 La púrpura de Schönlein-
Henoch constituye una de las 
causas más frecuentes de dolor 
testicular agudo, y se define por 
la triada clásica de: púrpura, 
artritis y escroto agudo.

10.	 La torsión testicular se produce 
por la rotación del cordón testi-
cular sobre su eje vascular, provo-
cando la afectación de la vascula-
rización del testículo. De entre las 

siguientes afirmaciones, señale la 
respuesta CORRECTA:
a.	 La torsión de testículo es la pri-

mera causa de escroto agudo en 
los niños prepúberes.

b.	 El varicocele predispone a la 
aparición de episodios de tor-
sión testicular durante la ado-
lescencia y la edad adulta.

c.	 La torsión testicular aparece 
con mayor frecuencia en el 
periodo perinatal, seguido de 
la adolescencia, período en el 
que es menos frecuente.

d.	 La torsión testicular producida 
intraútero puede dar lugar a un 
diagnóstico erróneo de criptor-
quidia durante la exploración 
del recién nacido. Es bilateral 
en el 20% de los pacientes.

e.	 El tratamiento de elección de la 
torsión intermitente es la detor-
sión manual, que no requiere 
tratamiento quirúrgico poste-
rior, si se confirma la desapa-
rición de los síntomas.

11.	Con respecto a la torsión de hidáti-
de de Morgagni, señale la respues-
ta INCORRECTA:
a.	 Se produce por la torsión del 

apéndice testicular (remanente 
del conducto de Müller), y es 
la causa más frecuente de dolor 
testicular agudo durante la 
infancia.

b.	 La presencia del “punto azul” 
en el polo superior del testículo 
es un signo constante y diag-
nostica el cuadro de torsión de 
hidátide de Morgagni.

c.	 Se caracteriza por dolor selec-
tivo en el polo superior del tes-
tículo.

d.	 Puede presentarse con hidrocele 
reactivo asociado.

e.	 Puede requerir tratamiento 
quirúrgico en casos de episo-
dios recurrentes o persistencia 
de los síntomas a pesar del tra-
tamiento médico.

12.	Señale la af irmación INCO-
RRECTA en relación a la torsión 
de testículo:
a.	 La torsión testicular intrava-

ginal se produce por una mala 
fijación del testículo a la túnica 
vaginal, lo que da lugar a la tor-
sión del testículo sobre el eje del 
cordón dentro de la vaginal en 
la bolsa escrotal.

b.	 La torsión testicular extrava-
ginal se produce por la rota-
ción del testículo y de la túnica 
vaginal sobre el eje del cordón 
espermático en la región ingui-
nal.

c.	 La torsión extravaginal se pre-
senta de forma característica 
durante la adolescencia y su 
tratamiento quirúrgico se rea-
liza mediante abordaje escrotal.

d.	 En la exploración de la torsión 
testicular, el testículo aparece 
ascendido y horizontalizado, 
hallazgo denominado: “signo 
de Gouverneur”.

e.	 En la exploración de la torsión 
testicular, el ref lejo cremasté-
rico suele estar ausente y la ele-
vación del testículo no mejora 
el dolor testicular, o incluso 
empeora: signo de Prehn.

A continuación, se expone el cuestionario de acreditación con las preguntas de este tema de Pediatría Integral, que deberá 
contestar “on line” a través de la web: www.sepeap.org.
Para conseguir la acreditación de formación continuada del sistema de acreditación de los profesionales sanitarios de carácter 
único para todo el sistema nacional de salud, deberá contestar correctamente al 85% de las preguntas. Se podrán realizar los 
cuestionarios de acreditación de los diferentes números de la revista durante el periodo señalado en el cuestionario “on-line”.

http://www.sepeap.org
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13.	Además de la torsión de apéndi-
ces testiculares, la epididimitis o la 
torsión testicular, otras situaciones 
pueden dar lugar a un cuadro de 
dolor testicular agudo. En rela-
ción al diagnóstico diferencial del 
escroto agudo, señale la respuesta 
CORRECTA:
a.	 En la valoración del trauma-

tismo testicular, se recomienda 
la realización de ecografía testi-
cular para valorar la afectación 
del parénquima testicular o la 
existencia de otras complicacio-
nes como hematoma o rotura 
testicular.

b.	 En la epididimitis, el ascenso 
del testículo produce aumento 
del dolor testicular, y el ref lejo 
cremastérico está ausente.

c.	 En la hernia incarcerada, se 
puede producir dolor testicu-
lar irradiado desde la región 
inguinal, pero nunca se asocia 
a hidrocele en la zona escrotal, 
lo que permite hacer el diagnós-
tico diferencial con otras causas 
de escroto agudo.

d.	 El edema escrotal idiopático 
produce edema que puede 
extenderse a la zona perineal, 
siendo bilateral hasta en el 
50% de los pacientes. Con 
frecuencia existe antecedente 
de infección viral y/o síndrome 
febril.

e.	 Ante un traumatismo testicular 
de alto impacto, la ecografía-
doppler permite diagnosticar la 
existencia de hidrocele o hema-
toma testicular de gran tamaño, 
que descarte la presencia de tor-
sión testicular.

Caso clínico:

14.	En relación a la clínica y diagnósti-
co de este caso, señale la respuesta 
CORRECTA:
a.	 No se trata de un caso de 

escroto agudo, ya que no se des-
cribe el dolor testicular como de 
inicio brusco.

b.	 La edad del paciente hace sos-
pechar una orquiepididimitis de 
origen infeccioso.

c.	 El dolor testicular localizado 
sugiere un cuadro de torsión 
de hidátide de Morgagni, pero 
la existencia de hidrocele y la 
ausencia del “punto azul” con 
la transiluminación escrotal, lo 
descartan.

d.	 En este caso y ante la sospecha 
de torsión testicular, la ecogra-
fía testicular estaría contra-
indicada, ya que retrasaría el 
diagnóstico, que debe hacerse 
mediante exploración quirúr-
gica.

e.	 El cuadro más frecuente, en 
este caso, es la torsión de hidá-
tide de Morgagni.

15.	En relación al diagnóstico dife-
rencial del cuadro que presenta 
este paciente, señale la afirmación 
INCORRECTA:
a.	 La edad referida por el paciente 

es frecuente en los casos de tor-
sión de hidátide de Morgagni, 
que se presenta habitualmente 
en los niños entre los 7 y 12 
años de edad.

b.	 La localización del dolor en el 
polo superior del testículo y la 
ausencia de alteraciones en su 

posición, junto a presencia de 
ref lejo cremastérico, orienta 
hacia el diagnóstico de torsión 
hidátide de Morgagni, y dismi-
nuye considerablemente la pro-
babilidad de torsión testicular.

c.	 El dolor testicular localizado, 
la ausencia de signos inf lama-
torios testiculares/escrotales 
y epididimarios importantes, 
junto a la ausencia de f iebre 
y/o empeoramiento del estado 
general, hacen poco probable la 
orquitis viral.

d.	 La presencia de hidrocele y 
dolor con la deambulación, es 
consecuencia de la inflamación 
del apéndice testicular.

e.	 En este paciente, estaría indi-
cado el análisis microbiológico 
de exudado uretral.

16.	En relación a la actitud y trata-
miento más adecuados en este pa-
ciente, señale la afirmación CO-
RRECTA:
a.	 En este caso, el tratamiento 

de elección consiste en reposo 
y tratamiento sintomático con 
fármacos antiinflamatorios.

b.	 Nunca está indicado el trata-
miento quirúrgico.

c.	 Se debe iniciar tratamiento 
antibiótico de amplio espectro 
hasta la espera de los resulta-
dos del cultivo microbiológico 
de orina y el antibiograma.

d.	 Se debe realizar ecografía de 
control a las 48-72 h para des-
cartar torsión testicular.

e.	 En los casos que requieran tra-
tamiento, se realizará orquido-
pexia bilateral.


